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RESUMEN 

Sobre cómo se organizó la logística en el Tercer Frente Guerrillero en 1958,  se articularon las células del 

M-26-7 y sus órganos correspondientes en instituciones y personas para abastecer a la guerrilla de este 

Frente desde la perspectiva del registro  documental, trata la siguiente investigación motivada por la 

necesidad de construir y exponer  una narrativa  que analice desde la presentación  de documentos,  el 

estudio de la organización de esta actividad en consonancia con la urgencia del momento y las misiones, 

las decisiones del mando para garantizar los abastecimientos en esta nueva zona de operaciones del 

Ejército Rebelde, el cumplimiento, efectivo e integrador, por parte del comandante Juan Almeida de la 

concepción estratégica de Fidel Castro en función de llevarla a planos superiores plasmados en notas, 

órdenes, cartas, vales e informes. Se estudiaron las particularidades en las que se desarrolló la actividad 

logística en el Tercer Frente, historia, contexto socioeconómico, político y cultural, así como las prácticas 

de colaboración ejecutadas bajo la dirección del MR-26-7. El análisis de las principales fuentes 

documentales originales remitidas, testimonios orales y escritos junto a los métodos científicos utilizados 
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permitieron, interpretar, analizar y reconstruir significados de una realidad social urgida y necesitada desde 

una postura de ciencia y con ello contribuir a la comprensión de la Historia regional, nacional y local.   

Palabras claves: Ejército Rebelde, logística, documentos, Tercer Frente. 

ABSTRACT 

On how logistics were organized in the Third Guerrilla Front in 1958, the M-26-7 cells and their 

corresponding organs were articulated in institutions and people to supply the guerrillas of this Front from 

the perspective of the documentary record, the following investigation deals with, motivated by the need to 

build and expose a narrative that analyzes from the presentation of documents, the study of the organization 

of this activity in accordance with the urgency of the moment and the missions, the decisions of the 

command to guarantee supplies in this new area of operations of the Rebel Army, the effective and 

integrative fulfillment by Commander Juan Almeida of Fidel Castro's strategic conception in order to take it 

to higher levels reflected in notes, orders, letters, vouchers and reports. The specific circumstances of the 

Third Front's logistics activity were studied, including its history, socioeconomic, political, and cultural 

context, as well as the collaborative practices carried out under the direction of MR-26-7. The analysis of 

the main original documentary sources submitted, oral and written testimonies, and the scientific methods 

used allowed us to interpret, analyze, and reconstruct the meanings of an urgent and necessary social 

reality from a scientific perspective, thereby contributing to the understanding of regional, national, and local 

history.  

 

Keywords: Rebel Army, logistics, documents, Third Front. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

a historiografía sobre la Revolución Cubana es abundante y diversa siendo resultado de un proceso de 

investigación de diferentes instituciones y estudiosos de la Historia Nacional. Los abordajes han estado 

centrados en la etapa de Guerra de Liberación Nacional y los enfoques de los historiadores han versado 

sobre muchos temas aclarando y poniendo en relieve los vacíos, lagunas y limitaciones del conocimiento 

histórico. 

 El abordaje historiográfico del conflicto armado ocurrido en el territorio cubano entre 1956- 1958, en el cual 

se enfrentaron las fuerzas militares de la dictadura y las insurrectas guiadas por el MR-26-7 dirigido por 

Fidel Castro que tenía al Ejército Rebelde como brazo armado de dicha organización al cual se les unieron 

las fuerzas de acción y sabotaje en el desarrollo ascendente de las operaciones guerrilleras. Así lo valoró 

López (2007) “Entre diciembre de 1956 y el 31 de diciembre de 1958 tuvo lugar la guerra de liberación que 

llegó a abarcar a todo el país, tanto en las zonas rurales como urbanas (-) como forma fundamental para 

la movilización popular hacia una insurrección general” (p. 190).   

L 
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El clima insurreccional a partir de entonces se fue haciendo progresivo, las fuerzas enemigas fueron 

organizando y cerrando más el cerco en las ciudades y pueblos comprometidos con el avance impetuoso 

del Ejército Rebelde que fue fortaleciendo los mecanismos organizativos y funcionales del aparato 

clandestino del MR-26-7con la participación cada vez más amplia de sectores de la población en todo el 

país. 

Sobre esta pujante organización y la creación de las distintas instancias (Espín et. al., 2011) valoraron su 

crecimiento y la unión de varias personas que deseaban colaborar con los combatientes en disímiles 

actividades como recaudación de fondos, recogida de medicinas, ropas, distribuir propaganda, acopiar 

armas, explosivos para sufragar los gastos de la lucha, movilizar a las masas para la resistencia cívica e 

intensificar las actividades revolucionarias. La movilización tiene como fin ayudar a los hombres de la Sierra 

Maestra. 

De la lucha desarrollada en las zonas urbanas como base para el sostén de la guerrilla existen varias 

publicaciones, resultado de estudios sobre esta etapa como descripciones cronológicas desde el testimonio 

de vida como Aldabonazo (1997) de Armando Hart Dávalos, Contra Batista. Memorias de un estudiante 

cubano (2013) de Julio García Olivera, Recuerdos imborrables (1997) de Belarmino Castilla Mas, Gente 

de llano (2001) de Enrique Oltuski entre otras que ponen el tema en contexto y abarcan movimientos o 

secciones específicas como La Resistencia Cívica en el Movimiento de Liberación Nacional (1997) de José 

Cuesta Braniella, Reflexiones y relatos sobre la guerra de guerrillas en la llanura oriental (2013)de Roberto 

Pérez Rivero, El desempeño del órgano insurreccional urbano del MR-26-7 en la Guerra de Liberación 

Nacional (2010) y El MR-26-7 urbano después de Mompié(2018)ambos de Julio César Rosabal García y 

la obra Propaganda y revolución en Santiago de Cuba 1952-1958 (2011) de Alcibíades Povea Díaz. 

Los acercamientos a la temática insurreccional por parte de los historiadores e investigadores si bien han 

propiciado avances en la comprensión de esta etapa, a la vez, muestran desbalances en la manera en que 

han publicado estudios sobre determinados frentes guerrilleros. Se resaltan los referidos al Primero y 

Segundo Frentes Guerrilleros donde la cuestión de la logística es abordada de forma argumentada no 

siendo así en el Tercer Frente que se refleja de forma limitada su comprensión en tanto no se conoce hasta 

el momento cómo se articularon las fuerzas rebeldes y los órganos urbanos en la organización de la 

logística.  

Nuestro comandante el Jefe Fidel Castro Ruz (2010) en su libro Por todos los caminos de la Sierra: La 

victoria estratégica, nos acerca al conocimiento de las acciones combativas en el Primer Frente y Contra 

todo obstáculo de las autoras Vilma Espín Guillois, Asela de los Santos y Martha V. Álvarez (2011), lo 

hacen para el Segundo Frente. Sin embargo, el primer acercamiento a la historia del Tercer Frente lo 

constituye el texto III Frente a las puertas de Santiago de Álvarez (1983) en el cual a través del uso de 

testimonios de fundadores y combatientes va abriendo el camino para la interpretación de los distintos 

procesos. 
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El comandante de la Revolución Juan Almeida Bosque, fundador del Frente, máximo líder y principal 

testimoniante, ilustra las historias referidas a las columnas que integraron el Tercer Frente. Quesada (2009) 

al compilar en los volúmenes Santiago como destino. Tercer Frente Mario Muñoz permite un acercamiento 

al proceso de organización de la logística. En dicha obra se narran los primeros pasos en su organización, 

describiendo las fuentes de abastecimientos a través de dueños de fincas, comerciantes y otros 

colaboradores, el momento en que el comandante Almeida asumió el control de la logística y los primeros 

contactos con la dirección del Movimiento. Sin embargo, esta compilación no nos permite visualizar el papel 

desempeñado por los órganos urbanos del MR-26-7 en las ciudades, pueblos, barrios, ni el aporte brindado 

por sectores económicos y sus gremios junto al campesinado. 

 

En la revisión exhaustiva de publicaciones periódicas que exponen algunos elementos de la logística 

referidos al período insurreccional sobre el Tercer Frente Guerrillero se valora cómo se creció a través de 

la creación de hospitales, escuelas, talleres y otros como el Ministerio de hacienda y cómo Fidel determinó 

la guerra de guerrillas como método de lucha y la estrategia para su sostenimiento, pero no realizan otros 

abordajes más profundos, (Heira, 1982, p. 2). 

De ahí el interés de abordar este tema tan importante durante la insurrección sobre el trabajo de las 

organizaciones de base para suministrar lo necesario al sostén de la guerrilla. Por lo que el artículo está 

dedicado a valorar la organización de la logística en la zona guerrillera del Tercer Frente como resultado 

de la intensa labor de los órganos urbanos del MR-26-7 en los pueblos, barrios, sectores económicos junto 

al campesino en el logro del triunfo, teniendo como base la historia de este dispositivo en nuestro Proceso 

Revolucionario.  

 

MATERIALES Y MÉTODOLOGÍA 

a investigación se realizó desde  la necesidad de construir  una narrativa  que supere la deficiente atención 

brindada por la historiografía de la Revolución Cubana al estudio de la organización y consolidación de la 

logística en consonancia con el ascenso del proceso de liberación nacional, el surgimiento de nuevas zonas 

de operaciones del Ejército Rebelde, y la continua, ascendente, efectiva e integradora concepción político 

militar del Comandante en Jefe  Fidel Castro Ruz dirigida a garantizar los suministros en cada frente de 

combate.  

Para el desarrollo de la investigación fue necesario el empleo de diversos métodos teóricos del 

conocimiento para profundizar en los hechos más connotados de la etapa insurreccional en Cuba y la 

articulación a los hechos militares con la actividad de los órganos urbanos del MR-26-7 en las ciudades, 

pueblos, barrios, sectores económicos y los campesinos. Ellos permitieron, interpretar, analizar y 

reconstruir significados de una realidad social necesaria desde una perspectiva de ciencia y con ello 

contribuir a la comprensión de la Historia regional, nacional y local. 

L 
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 La investigación requirió la definición de conceptos desde la ciencia militar para poder entender la 

organización de la logística en 1958 y ponerlos en contexto en cada etapa de nuestro proceso 

revolucionario.  Para poder definir estos términos fue necesario revisar fuentes de este contenido por ser 

nuestro ejército irregular. A través de la revisión crítica y análisis de varios textos, sus limitaciones, 

pertinencia y aportes al conocimiento se pudo llegar a generalizaciones sobre la necesidad de abordar la 

logística teniendo en cuenta una nueva conceptualización.  

A partir de indicadores que justifican la evolución en cada etapa tales como: qué se norma en relación a la 

logística, quién y por qué; quiénes participaron en garantizar suministros; qué sectores económicos, clases 

sociales o grupos se incorporaron y pudieron articularse en torno al objetivo; qué se trasladaba y cómo; 

cuáles fueron las vías y fuentes de abastecimientos, primeros contactos y cómo se organizó el mando en 

la estructuración de: los abastecimientos,  la sanidad militar,  las construcciones y  las comunicaciones. 

 RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Según estudiosos del tema como Izquierdo (1999), la logística en Cuba tiene su origen en las luchas 

liberadoras de nuestro pueblo el 10 de octubre de 1868 al iniciar el cruento camino por la independencia. 

Las condiciones de total desventaja respecto al enemigo en cuanto a los medios y recursos con que 

enfrentamos a uno de los ejércitos más poderosos de la época que contaba, además, con un sistema 

logístico fortalecido para lograr sus propósitos de aniquilar toda la insurrección en Cuba, así lo refiere:  

En las prefecturas se dominaba el territorio, los movimientos del enemigo, sus hábitos y      

costumbres, buscaban la información necesaria, facilitaba a los prácticos la comunicación, 

mantenía un eficiente sistema de correos, un riguroso control sobre el movimiento de los 

ciudadanos a través de salvoconductos, en las costas estructuró en sistema de vigilancia para 

detectar cualquier medio naval del enemigo y el arribo de expediciones para los cubanos (p. 11). 

 En su narrativa Izquierdo (1999) nos llevó a comprender la importancia de estas estructuras durante la 

Guerra de 1868 muchas no respondieron a las necesidades de los mandos militares y tuvieron una vida 

efímera no siendo así en 1895 donde lograron mayor funcionalidad y coherencia basando su trabajo en el 

principio de la territorialidad y ajuste al teatro de operaciones (Imagen 1, anexo). 

Durante la etapa de Guerra de Liberación Nacional, el Comandante en Jefe Fidel Castro basó la fuente de 

obtención de suministros bélicos en dos elementos:  

1.- Apoyarse en los propios esfuerzos y recursos de los combatientes revolucionarios. 

2.- Arrebatar al enemigo los medios y con ellos combatirlos y derrotarlos mediante la economía de fuerza. 

Estos fundamentos organizativos son concebidos por el Comandante en Jefe Fidel Castro para organizar 

y consolidar este componente esencial de la guerra que, al ajustarse a las características de cada territorio, 

al teatro de las operaciones, la estructura, composición, despliegue y empleo de todas las fuerzas y medios, 
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es más completo, oportuno y estable. Así lo aborda Izquierdo (1991) acercándonos a consideraciones del 

líder del movimiento acerca de la logística.  

El pensamiento militar de Fidel respecto a la logística se expone en otros medios de prensa de la época 

revolucionaria como las revistas “El Oficial” donde se expresa: …”la concepción de Fidel se basó en la 

seguridad de que el Ejército revolucionario podía crecer, armarse en los combates y desarrollarse como 

una fuerza capaz de derrotar al enemigo” Medina, H. (1983, p. 12). Fidel determinó la guerra irregular como 

el método adecuado a la situación de Cuba concretándose desde la guerra de guerrillas, a columnas 

numerosas ubicadas en frentes de combate, a guerra de posiciones y de este a la ocupación de todo el 

país.  

El Tercer Frente Guerrillero, ubicado en el Oriente cubano, a finales de 1950 poseía una gran diversificación 

agrícola. Extensas plantaciones cañeras como las del Cauto, Banes y Niquero, más de 40 centrales 

colocaban a la región entre las primeras en la producción de azúcar. De esto le correspondían 6000 km2 

de extensión con ricas tierras en la región de Bayamo, Jiguaní, Baire Contramaestre, Palma y Santiago de 

Cuba con 5 centrales, 2 minas (El Cobre y Charco Redondo), muchas industrias, áreas de cultivo de café, 

caña de azúcar, el control de parte de la carretera central y la Sierra Maestra. Ubicado en la porción centro- 

sur de la antigua provincia oriental de este a oeste se extendió desde la laguna de Sigua hasta punta 

Bayamita, pasando por El Ramón, Dos Caminos, Las Vegas, Minas de Camazán, Yaguabo y el río Bayamo; 

al sur limitaba con el mar Caribe. 

La zona de operaciones comprendió la casi totalidad de los municipios de: El Cobre, Jiguaní, Santiago de 

Cuba, Palma Soriano y El Caney; los barrios de Cacocum, Cauto Cristo, Guirabo, La Caoba y San 

Francisco; en el término municipal de Holguín, los de Arroyo Blanco; Guisa y Los Hornos del municipio 

Bayamo y una pequeña parte de los términos de San Luis y Alto Songo. 

Una región predominantemente montañosa, comunicaciones escasas, caminos muy abruptos, travesías 

difíciles que sólo se hacían a caballo o a pie. La vía principal de acceso que unía a los principales pueblos 

era la carretera central, un aeropuerto único en la región contaba con pequeñas pistas de aterrizaje en 

Matías, Jiguaní y en los centrales Palma y Miranda. 

El alto mando del ejército enemigo al conocer la presencia fuerte de la guerrilla en el Oriente comenzó a 

cercar los accesos a la Sierra Maestra, intensifican los registros, controlan la cantidad de suministros que 

iban para las tiendas ubicadas en la montaña, a propietarios de fincas que trasladaban recursos, todo 

vehículo, todo se volvía sospechoso. 

Las columnas del Tercer Frente dominaban el tramo de carretera desde Bayamo hasta Santiago de Cuba 

para impedir el trasiego de armas y equipos y permitir la movilidad de los abastecimientos hacia la Sierra 

Maestra, consolidar la cooperación con los campesinos y las células del Movimiento en las ciudades, 

pueblos y barrios para garantizar los suministros a la guerrilla en cada caso, atender a las familias y 

establecer el Proceso de Administración Civil. 



 

7 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

En medio de estas condiciones para desarrollar el trabajo de suministradores se hizo necesario estrechar 

los vínculos con las direcciones del MR-26-7 en cada zona de combate. Desde el mes de marzo, con la 

llegada del comandante Almeida a la zona, la logística se apoya en los primeros contactos con 

comerciantes y dueños de finca del territorio, fue una empresa enorme, destacándose el combatiente 

Enrique López Thomas, jefe del campamento rebelde en La Anita, radicado allí desde mucho antes de la 

fundación del Frente con la misión de apoyar el arribo de los comandantes a Puerto Arturo, desde donde 

se asume la distribución de los abastecimientos, (Imagen 2, anexo). 

Dentro de las fuentes primarias que se destacaron fueron: Juan Roger Zamora, Juaniquito, juez de Baire; 

los hermanos Fajardo de San Lorenzo, Bartolo Prades Lescay y Enrique Cobo, comerciantes de La Anita; 

Gilberto Estrada Cordero, dueño de la farmacia de San Lorenzo; José Armando Bull  dueño de la tienda de 

La Maestra; Maño González, campesino y dueño de finca en La Maestra; Mundito García en Cruce de los 

Baños; Roger Rosales en El Jobo; Emilio Guerra en Filé; Celestino Escardón en Filadelfia; Juan Ramón 

Infante, Bolívar Pantoja, en Matías (Imagen 3 anexo). 

El primer contacto de la dirección del Movimiento en Santiago de Cuba y la Sierra Maestra ocurrió el 18 de 

marzo de 1958 en ella René Ramos Latour le comunica al comandante Almeida:  

Sentimos mucho no haber adelantado nuestro viaje para habernos puesto de acuerdo sobre 

comunicaciones y abastecimientos de tu columna. De todos modos, a Enrique se le había enviado 

recientemente desde aquí y desde Contramaestre una buena cantidad de material entre los que se 

hallan 500 balas calibre 44, cartuchos, balas de 9 mm, 45 pistolas, 38 revólveres y otros tipos más. 

Quisiera que me informaras si es posible utilizar esa vía para enviarte algún parque 30,06, botas, 

nylon, dinero y cualquier otra cosa que necesites o de lo contrario me dices qué vía podemos utilizar 

porque es probable que hubiera otra más rápida (Álvarez: 1983 p. 90). 

La respuesta del comandante Almeida desde la Sierra Maestra se envió el 19 de marzo de 1958 y así 

consta: 

Sobre la zona te diré que es buena y que todo el mundo coopera con lo que tiene. Tengo que 

confesar con justicia que Enrique ha trabajado bien, que gracias a él hemos podido ir viviendo pues 

llegamos aquí sin nada prácticamente. Es un buen abastecedor y tiene muchas relaciones que nos 

están sirviendo en estos momentos. Todo lo lleva en orden y con sumo cuidado. Ha hecho las 

cosas bien. 

De urgencia lo que necesitamos es balas 30.06 hay que mandarlas como se pueda, una a una si 

fuera necesario. 

La vía de Baire me luce mejor a través del juez del citado lugar. Le dicen Juaniquito. Manda 30.06. 

Esta es hasta ahora la vía que me han recomendado (Álvarez, 1983, pp. 90-91). 
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El 26 de marzo de 1958 el comandante Almeida le escribe a René como muestra de los vínculos alcanzados 

entre la guerrilla y el MR-26-7, así comenta: 

Deseo me envíes un plano si te es posible de la provincia de Oriente pues sabrás soy nuevo en 

esta porción de la zona y aún tengo que valerme de los guías cada vez que necesito moverme, 

ocasionándome algunos trastornos. 

Gracias por las píldoras que nos has mandado me contentaron mucho, que ahora me siento más 

fuerte (Álvarez, 1983, pp. 92-93). 

La consolidación de la lucha y la decisión de levantar al país en una huelga general hacía que el enemigo 

arreciara las medidas de bloqueo a las vías fundamentales y cerrara distintos comercios así lo constata 

Daniel en carta al comandante Almeida el 4 de abril de 1958: 

Estimado Almeida: 

En pocas palabras te diré: El comercio es nulo en casi todas las ciudades del oriente. Casi todos 

los centrales están ya en huelga, ferrocarriles, ómnibus. Cía., Minera de Moa y otros centros de 

trabajo, (Álvarez Batista 1983, p. 94). 

Ya en abril las armas no eran problema, pero algunas irregularidades hicieron que el Comandante Fidel 

organizara los abastecimientos y el control de los recursos. El bloqueo a la montaña establecido por el 

enemigo se hacía más crítico. Se había aprobado por el alto mando enemigo el inicio de la gran ofensiva 

de verano, el Plan FF para bloquear la Sierra por un punto del Oriente y obligar a la guerrilla a ubicarse en 

el triángulo Pilón- Cabo Cruz- Niquero para darle la batalla final o que salieran de país. Frente a esta 

disyuntiva el Comandante en Jefe establece la atención a la población campesina que quedaría bajo el 

cerco enemigo junto a los rebeldes. 

Como parte de las medidas se indica recoger gran parte del ganado de las fincas cercanas, grandes 

hacendados tuvieron que colaborar con sal, queso, gasolina, petróleo, luz brillante, y otros combustibles, 

se impulsó la producción y los contactos fuera de la Sierra para la obtención de información, dinero, y otros 

servicios. En este período se crea una estructura base de instalaciones sedentarias de apoyo a la acción, 

la retaguardia rebelde, que se consolida durante la ofensiva de verano y permanece. 

El apogeo de la Ofensiva y la manera de garantizar los suministros sentó las bases para la fundación del 

aparato civil administrativo nacido en el frente. Dirigido por Faustino Pérez, se dedicó al manejo organizado 

de la vida económica. Esta experiencia luego se trasladó a las otras columnas guerrilleras siendo un salto 

de calidad en la atención a las distintas zonas de manera diferenciada y atendiendo a sus particularidades. 

 Este Proceso, denominado de Administración Civil estaba integrado por 8 departamentos encargados de 

la Sanidad militar y asistencia social, justicia, promoción de industrias, obras públicas, suministros y 
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finanzas, educación en la escolarización, la alfabetización y el desarrollo de una infraestructura para 

producir alimentos y crear al menos 35 cooperativas campesinas, (Castro, 2010, p. 364). 

Este proceso se implementó en el Tercer Frente Guerrillero necesitado de apoyo logístico y con una fuerte 

estructuración de las células del MR-26-7 en las ciudades, pueblos y barrios cercanos. Así lo definió 

Rosabal (2010) al entender como “El órgano insurreccional urbano del MR-26-7 como resultado de la 

identificación de las estructuras y tareas cumplidas en las zonas urbanas” (p. 28). 

La llegada nuevamente del comandante Almeida a la zona después de la participación en el rechazo a la 

ofensiva de verano, fue decisiva. La asignación de nuevas columnas, la indicación de las órdenes para 

cada una y en especial la consolidación de las relaciones con todos los factores de las zonas donde 

operarían, fue puntual para garantizar los abastecimientos y el resto de los sub-ejes logísticos. 

La conformación del aparato administrativo en la zona del Frente Guerrillero fue una decisión importante 

de parte del Comandante en jefe Fidel Castro. Para su cumplimiento designó a la combatiente del Moncada 

Melba Hernández Rodríguez del Rey para dirigir este proceso. Ella llega al territorio el 1 de noviembre de 

1958 como responsable general y jefa de los departamentos de Educación y justicia. Su labor fue mucho 

más allá de establecer un grupo de reglas y órdenes, fue inculcar en su población pobre y campesina las 

verdaderas intenciones de la Revolución a través del funcionamiento de los distintos departamentos. 

La creación del Departamento de Café- Cacao- Ganadería en el frente fue el escalón más alto y superior 

de organización de la logística. Tuvo como objetivo establecer una sólida fuente de abastecimientos, de 

consolidación de los servicios médicos, ampliar las comunicaciones, construcción de instalaciones y 

garantizar el transporte. Se trabajó en el control de los comercios para evitar la especulación con productos 

esenciales para el Ejército Rebelde y la población, el control de los precios, fortalecer los vínculos con las 

células del MR-26-7 en los poblados aledaños para la proporción de ropa, calzados, víveres, 

medicamentos, dinero, reforzar los vínculos con el campesinado, incorporar a los choferes de la red 

clandestina, recepcionar las  mercancías y distribuirlas e imponer impuestos a producciones para el 

aseguramiento combativo. 

Las distintas columnas implementaron estas disposiciones que se dictaban a través de circulares. Así 

consta la Ley #1 del 30 de agosto de 1958 con carácter militar a través de la cual se reguló el cobro de 

impuestos a propietarios y usufructuarios sobre la base del 10% del valor de los productos agrícolas, 

forestales, ganaderos o mineros. La circular # 1 del 17 de noviembre de 1958 prohibía la salida de los 

productos o mercancía que no fueran acompañados por una guía o conduce, (Quesada, 2009, pp. 88-90). 

Los impuestos recaían sobre la caña, el café, el maíz y frutos menores excluyendo el consumo familiar y 

la extracción de madera. Para el ganado se fijó una contribución de 5 pesos por cada res a pagar por una 

sola vez, el 10% sobre el total de las reses vendidas fuera de la zona rebelde, en la explotación minera se 

estimaba sobre el valor del mineral. El impuesto tenía que ser declarado antes de las 48 horas anteriores 

al objeto del gravado. 
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La creación de talleres de armería, costuras, mecánica, carpinterías, tabaquería, panadería, reparación de 

calzados, junto a educadores, juristas, comprobadores, enfermeros, médicos, todos en función de una 

ardua tarea acometida con éxito que garantizó la logística en una zona amplia, difícil, variada y donde la 

colaboración con el combatiente por la Revolución fue esencial. Cabe destacar la incorporación de aquellos 

hombres y mujeres que desde sus ciudades, pueblos, barrios y sectores económicos cercanos a la zona 

de combate se arriesgaron para acercar lo que la Sierra Maestra exigía. Sirva este artículo para reverenciar 

ese esfuerzo al que todavía le debemos investigación. 

CONCLUSIONES 

  través del estudio  de la organización de la logística en el Tercer Frente “Dr. Mario Muñoz Monroy”  

podemos elaborar un criterio de consenso alrededor como conclusión: el problema de la organización de 

la logística en la tropa que dirigió el comandante del Ejército Rebelde Juan Almeida Bosque se convirtió en 

elemento base desde la articulación de los órganos urbanos del MR-26-7 en las ciudades, pueblos, barrios 

junto al campesinado que pertenecían al territorio del frente y  cómo pudo trazar la táctica de llevarla a 

planos superiores.  

Para poder construir esta narrativa desde lo teórico se hizo necesario analizar los puntos de vista de la 

historiografía de la lucha insurreccional y clandestina en un Frente que tuvo que combinar su accionar 

bélico con el contexto socio- económico y geográfico difícil en que fue fundado y tuvo que organizar cómo 

suministrar los recursos necesarios desde un control férreo del enemigo a nuestras vías convencionales 

de acceso a la cordillera. En momentos en que las arcas disminuyeron los jefes de columnas tuvieron que 

responsabilizarse de los suministros de sus tropas y un paso de avance lo fue la creación de los distintos 

departamentos y en especial  el  de Café, Cacao y Ganadería en la particularización de los suministros, los 

impuestos y las recaudaciones en la llamada economía de fuerza y especial énfasis lo requiere cómo el 

mando logró articular esta variedad de formas, vías y métodos, asuntos por profundizar, aún, desde la 

ciencia. 
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ANEXOS 

IMAGEN 1 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Prefectura mambisa. 

                      

  IMAGEN 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Campamento, La Anita, 1958. 
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IMAGEN 3 

 

 

 

 

  

 

 

 

Nota: Comercio “Sardinas y Hermanos” en Cruce de los Baños, 1958. 

 

 

 

IMAGEN 4 

 

Nota: Nota de campesino para colaborar con la guerrilla. 
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IMAGEN 5 

 

Nota: Facsímil de la orden de ascenso a comandante del Ejército Rebelde al capitán Juan José Almeida 

Bosque, 27 de febrero de 1958. 
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IMAGEN 6 

 

Nota: Carta de campesino para colaborar con tropas rebeldes. 
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RESUMEN 

Los ciclones tropicales son fenómenos marinos de gran intensidad los cuales pueden causar severos daños 

cuando impactan tanto en la parte continental como marina, pero es lamentable y de tristeza si se tienen 

pérdidas del género humano. Esta investigación tiene como propósito mostrar los valores de temperatura 

superficial del mar (TSM) y de anomalía (ATSM) que tuvo el agua marina del Golfo de México sobre la 

reconstrucción de la trayectoria que siguió la tormenta tropical “Barry” entre el antepenúltimo y penúltimos 

días de junio de 2025. Los registros se obtuvieron, a través de emplear el sistema SOTO (Estado del 

Océano) el cual consiste en una interfaz web interactiva que facilita visualizar, analizar e interpretar los 

datos oceanográficos satelitales diarios como son la TSM y ATSM. El sistema ciclónico marino DT-2 de la 

temporada 2025, se formó a las 15:15 h local al localizarse en la coordenada de 19.3° de latitud norte y 

94.2° de longitud oeste, tuvo vientos máximos sostenidos de 45 km/h y una presión atmosférica de 1011 

mb. Se localizó a 385 km este-sureste de Tuxpan, Ver., y a 210 km al este de Veracruz, Ver. En el espacio 

mailto:revista.tlatemoani@uaslp.mx
mailto:mariogomez@uv.mx
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geográfico marino sur del Golfo de México en la conocida zona ciclogenética de la Sonda de Campeche, 

la temperatura en el agua cálida fue de 27.1 °C y una anomalía de – 1.9 °C. La tormenta tropical “Barry” 

desarrolló su trayectoria en buena parte, paralela a la costa veracruzana y tuvo en promedio una TSM de 

28.6 °C, así como una anomalía de – 0.5 °C. Cuando “Barry” impactó en la barra centro-norte del brazo de 

Cabo Rojo, municipio de Tampico Alto, Ver., a las 19:00 h local el día 28, dejó el mar con una TSM de 28.6 

°C y anomalía de 0.0 °C. 

Palabras clave: ATSM, Ciclón tropical, Post-tropical, Temperatura superficial del mar, Trayectoria, 

Tormenta tropical. 

ABSTRACT 

Tropical cyclones are intense marine phenomena that can cause severe damage when they impact both 

land and sea, but it is unfortunate and sad if they result in human losses. 

This research aims to show the values of sea surface temperatura (SST) and anomaly (ATSM) that the 

marine water of the Gulf of Mexico had on the reconstruction of the trajectory followed by tropical storm 

“Barry” between the penultimate and penultimate days of June 2025. The records were obtained through 

the use of the SOTO (State of the Ocean) system, wich consists of an interactive web interface that 

facilitates the visualization, analysis and interpretation of daily satellite Oceanographic data such as SST 

and ATSM. 

The marine cyclone system DT-2 of the 2025 season, formed at 3:15 p.m. local time when it was located at 

the coordinate of 19.3° north latitude and 94.2° west longitude, it had maximum sustained winds of 45 km/h 

and an atmospheric pressure of 1011 mb. It was located 385 km east-southeast of Tuxpan, Ver., and 210 

km east of Veracruz, Ver. In the southern marine geographic space of the Gulf of Mexico in the wellknown 

cyclogenetic zone of the Campeche Sound, the temperature in the warm water was 27.1 °C and an anomaly 

of - 1.9 °C.  

Tropical storm “Barry” developed its trajectory largely parallel to the Veracruz coast and had an average 

SST of 28.6 °C, as well as an anomaly of – 0.5 °C. When “Barry” impacted the central-northern bar of the 

Cabo Rojo arm, municipality of Tampico Alto, Veracruz, at 7:00 p.m. local time on the 28th, it left the sea 

with a SST of 28.6 °C and an anomaly of 0.0 °C. 

Keywords: ATSM, Tropical cyclone, Post-tropical, Sea surface temperature, Path, Tropical storm. 

INTRODUCCIÓN 

La variable marina de la temperatura superficial agua del mar (TSM), es fundamental en la dinámica de los 

factores bióticos y abióticos del entorno oceánico, en particular como fuente de energía para la formación 

y desarrollo de los ciclones tropicales en la zona intertropical. En cambio, en las aguas frías los ciclones 

tropicales no se forman. 
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La temperatura superficial del agua del mar se considera a la temperatura del milímetro superior de la 

superficie del océano, (Nasa Earth Observations, 2025). La temperatura de la superficie del agua marina 

también puede entenderse como un espesor de calor producto de la radiación solar, que retiene el agua 

del mar en su superficie, la cual está en contacto con la atmósfera y que produce su dilatación o contracción 

molecular, en un sitio y tiempo dado, (Gómez, 1999). 

La temperatura del agua superficial del mar es una de las condiciones en el entorno geográfico marítimo 

para la formación de los fenómenos ciclónicos. También los estudiosos indican que deben de tomarse en 

cuenta la interacción que tienen las condiciones atmosféricas (Gray, 1968). 

Debe de contarse con: 

1. Suficiente energía térmica oceánica TSM > 26 °C hasta una profundidad de 60 m. 

2. Troposfera media húmeda medida por humedad relativa de 700 hPa. 

3. Atmósfera condicionalmente inestable para favorecer la convección profunda. 

4. Un máximo en la vorticidad relativa de la troposfera inferior. 

5. Cizalladura vertical débil de los vientos horizontales en el sitio de génesis, y 

6. Ubicación al menos a 5° de latitud del ecuador. (World Meteorological Organization, 2017). 

Las teorías termodinámicas con relación a la formación de los ciclones tropicales mencionan que el tamaño 

e intensidad de estos fenómenos marinos, son altamente sensibles con la temperatura de superficial del 

mar (TSM). (Emanuel, 1995; Holland, 1997; Xu y Wang, 2010). 

El papel que desempeña la temperatura superficial del agua marina en el desarrollo de los fenómenos 

marinos como son los ciclones tropicales, es bien conocida. Desde el estudio pionero realizado por Palmén 

en 1948 quien estableció un umbral inferior de 26-27 °C para la TSM y formarse un ciclón tropical 

(McTaggart, et. al., 2006). 

Con una temperatura de la superficie del (TSM) menor a 26 °C, generalmente no hay suficiente energía 

para el desarrollo de un ciclón tropical. Entre 26 °C y 28 °C de TSM, la atmósfera se calienta bruscamente 

en la troposfera inferior y se enfría cerca de la tropopausa, pero con pocos cambios en los niveles medios 

(Holland, 1997). 

Lo ciclones tropicales (CT) se intensifican y se mantienen contra la disipación por fricción superficial 

extrayendo energía de los océanos cálidos subyacentes. En cuanto llegan a impactar en la parte continental 

ya no tienen suministro de energía del agua marina y pierden fuerza aún más friccionan con el relieve hasta 

disiparse. 
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La cuenca del Golfo de México en el verano y parte del otoño reúne condiciones favorables de TSM para 

la gestación de fenómenos marinos como los ciclónicos. Asimismo, durante su trayectoria por el medio 

marino, obtienen la energía que concentran las aguas marinas TSM para intensificarse y evolucionar. En 

el caso de entrar en aguas menos cálidas, la ciclogénesis, culmina o no se genera. 

Comúnmente el consumo de energía que llevan a cabo las trayectorias de los ciclones tropicales se refleja 

en los días posteriores al finalizar su recorrido. La disminución del caldeamiento de la temperatura del agua 

marina por debajo de la media o el aumento por arriba del promedio se conoce como una anomalía (ATSM), 

tanto negativa como positiva respectivamente. 

El fenómeno marino como es un ciclón tropical consiste en un sistema giratorio, organizado por nubes y 

tormentas eléctricas que se origina sobre aguas tropicales o subtropicales y presenta un centro de 

circulación cerrada en niveles bajos de la atmósfera (NOAA, 2013). 

El espacio geográfico donde se forman los ciclones tropicales es en la zona intertropical entre los 5° y los 

30° de latitud norte y debido a la rotación de la tierra que genera la fuerza desviadora de Coriolis suelen 

girar en sentido antihorario en el hemisferio norte. En las cercanías a la zona ecuatorial, por lo general, no 

se forman. Cuando llegan a la latitud cercana a 30° norte, se desplazan con rumbo noreste.  

El índice de Energía Ciclónica Acumulada (ACE) es la medida que emplea la NOAA a la fuerza y duración 

conjunta de las tormentas tropicales y huracanes del Atlántico que ocurren durante una temporada 

determinada. También se le conoce al término como “actividad general”. 

El índice ACE se refiere básicamente a la energía eólica (viento), que es la suma de los cuadrados de la 

velocidad máxima sostenida del viento estimada cada 6 horas en nudos, para todos los sistemas ciclónicos 

con nombre, mientras tengan al menos la fuerza de una tormenta tropical. Dado que este índice representa 

un espectro continuo tanto de la duración como de la intensidad del fenómeno marino, no presenta las 

discontinuidades inherentes a las medidas de actividad más utilizadas, como el número de tormentas 

tropicales, huracanes o huracanes mayores (National Weather Service, 2002). 

La temporada de ciclones tropicales en el Océano Atlántico Norte cubre del 1° de junio al 30 de noviembre. 

Durante este periodo, el promedio de sistemas que alcanzan la categoría de tormenta tropical (vientos 

máximos sostenidos de entre 63 y 117 km/h), huracán (vientos máximos sostenidos de al menos 119 km/h 

y huracán mayor (o intenso) con vientos sostenidos superiores a 177 km/h que corresponden a la categoría 

3 a 5 en la escala Saffir-Simpson. Con base a la climatología en una temporada llegan a presentarse diez 

tormentas tropicales, seis huracanes y dos huracanes intensos con base al índice ACE y la mayor actividad 

ciclónica en el Océano Atlántico Norte, suele ocurrir entre los meses de agosto a octubre (National Weather 

Service, 2002). 

Según estimaciones los dos ciclones tropicales que se han formado en la temporada 2025 en la cuenca 

del Océano Atlántico Septentrional (Andrea y Barry), se consideran de baja potencia ya que apenas 
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produjeron un raquítico 0,6 de energía en la escala Energía Ciclónica Acumulada (ECA). Además, su 

desarrollo fue de corta duración apenas de dos días cada uno (Lowry, 2025). 

Los ciclones tropicales se clasifican en tres etapas y se miden por la fuerza que alcanzan sus vientos: 

La primera etapa es la depresión tropical cuando el sistema reúne vientos máximos sostenidos inferiores a 

62 km/h; si el ciclón tropical incrementa su intensidad eólica y supera los 63 km/h y la menor es hasta 118 

km/h, se le nombra tormenta tropical A partir de este momento se le asigna un nombre que se encuentra 

en una lista previamente preestablecida para la cuenca y temporada correspondiente. El nombre lo 

mantendrá hasta su disipación. La tercera etapa es cuando el fenómeno marino intensifica sus vientos y 

sobrepasan los 118 km/h y se nombra huracán. A partir de esta fuerza de vientos se dividen en cinco 

categorías de huracanes que se encuentran establecidos en la escala Saffir-Simpson como se muestra en 

el (Cuadro 1). 

CUADRO 1. TIPOS DE DAÑOS POR LOS VIENTOS DEL HURACÁN. 

 

Nota: Se muestra las cinco categorías en la escala Saffir-Simpson que pueden alcanzar los huracanes. Además, la 
intensidad de vientos en km/h y los daños que pueden suscitarse. (Oficina Nacional de Administración Oceánica y 

Atmosférica (NOAA) - Departamento de Comercio de los EE.UU. FEMA, 2013). 

A los antiguos ciclones tropicales que han llegado a ser totalmente extratropicales, subtropicales o bajas 

remanentes, se les considera post-tropicales y se clasifican en tres tipos. 
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Para especificar cada una de estas clases post-tropicales, se detallan a continuación. 

El ciclón antiguo post-tropical, se considera así cuando dicho sistema ya no presenta suficientes 

características tropicales para considerarse como ciclón tropical, como la convección en su centro. Sin 

embargo, los ciclones post-tropicales en su trayectoria pueden continuar con la producción de 

pluviosidades intensas y vientos fuertes (NOAA, 2013). 

El ciclón subtropical se refiere a la localización latitudinal entre 25° a 35° de latitud norte o latitud boreal. 

Sin embargo, el término se refiere a los ciclones cuyas características no son totalmente tropicales ni 

extratropicales. Son asimétricos con un núcleo cálido o simétrico con un núcleo frio. Los ciclones 

subtropicales pueden transformarse en tormentas tropicales o extratropicales dependiendo de las 

condiciones. 

El ciclón extra-tropical son aquellos que se localizan en las latitudes de 35° a 65° de latitud septentrional o 

temperaturas horizontales que existen en la atmosfera. Los ciclones extratropicales son sistemas de baja 

presión generalmente asociados a frentes fríos, frentes cálidos y frentes ocluidos. Son asimétricos y tienen 

un núcleo frío. 

La baja remanente es un ciclón post-tropical que ya no posee organización convectiva requerida de un 

ciclón tropical y tiene vientos máximos sostenidos de menos de 62.9 km/h. (National Weather Service, 

2025). 

En la formación de ciclones tropicales deben tomarse en consideración a las ondas tropicales o también 

nombradas ondas del este. Estos sistemas son una vaguada invertida (una zona alargada de presión 

relativamente baja) o un máximo de curvatura ciclónica que se desplaza desde el desierto del Sahara en 

el norte de África hacia el poniente; cruzan el Atlántico en la corriente de vientos alisios de la troposfera 

baja a través de los trópicos. Continúan por el Mar Caribe, pasan por el sur de la República Mexicana hasta 

llegar y recorrer por el Océano Pacífico. En ocasiones se desplazan entre el ecuador térmico o también 

conocido como ITCZ y generalmente, cuando existe condiciones favorables pueden evolucionar a un ciclón 

tropical. No debe tomarse a la ligera a un ciclón tropical con baja intensidad de vientos, en cualquier etapa 

que se encuentre el sistema ciclónico, representan un riesgo que pueden causar severos impactos y no 

solamente cuando alcanzan una categoría de huracán. 

Los ciclones tropicales por lo común generan precipitaciones copiosas en la parte continental y propician 

inundaciones, deslaves, vientos considerables; en la costa la marea de tormenta, oleaje elevado, en el 

espacio geográfico causan deterioro del entorno, entre otros. 

 

METODOLOGÍA 
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En este trabajo se recurrieron a analizar y consultar los boletines de ciclones tropicales del Océano Atlántico 

sobre el desarrollo de la tormenta tropical “Barry” cada tres horas emitidas por el Servicio Meteorológico 

Nacional de México de la CONAGUA, para obtener los datos referentes a la hora, la localización, vientos 

máximos, presión atmosférica y ubicación del sistema ciclónico. También sirvieron de referencia las 

imágenes interpretadas dos veces al día elaboradas por la misma dependencia. 

Lo mismo ocurrió con la consulta del archivo de los avisos que emitió el Centro Nacional de Huracanes de 

la NOAA, sobre el desarrollo de “Barry”. 

En el caso de la obtención de la TSM y ATSM, se utilizó el sistema SOTO que se considera (Estado del 

Océano) el cual consiste en una interfaz web interactiva de Oceanografía Física PO.DAAC de la NASA, el 

cual facilita visualizar y analizar datos oceanográficos satelitales diarios, globales y de resolución completa 

como son las variables marinas consideradas en esta investigación. 

Se retomaron los mapas diarios de temperatura de la superficie del mar (TSM), así como de anomalía 

(ATSM) de la zona del Golfo de México en principio se analizaron e interpretaron. Posteriormente sobre 

dicha cartografía fueron sobrepuestas las coordenadas geográficas emitidas en los boletines sobre la 

trayectoria del sistema ciclónico, para obtener los valores de TSM y ATSM de cada punto del recorrido y 

concentró la información en archivos de Excel. El punto de impacto se identificó mediante el apoyo del 

programa de Surfer, se trabajó en el diseño, la elaboración de la cartografía requerida y gráficos. Además, 

se consultaron fuentes bibliográficas y periodísticas sobre la temática. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Generalidades del Estado de Veracruz 

1.1 Localización 

El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, geográficamente se localiza en el oriente de la República 

Mexicana. 

Limita al norte con Tamaulipas y el Golfo de México; al este con la vertiente del Golfo de México, Tabasco 

y Chiapas; al sur con Chiapas y Oaxaca; al oeste con San Luis Potosí, Hidalgo y Puebla (Figura 1). 

En las coordenadas extremas siguientes: Al norte 22°28'00", al sur 17°09'00" de latitud norte; al este 

93°36'00", al oeste 98°39'00" de longitud oeste (Figura 1). 

Cuenta con una superficie territorial de 71,826 km 2 en la cual se distribuyen 212 municipios. La entidad 

veracruzana, es un territorio costero, debido a que, en la parte oriental, tiene interacción con la cuenca del 

Golfo de México y cubre una extensión de litoral de 720 km (Figura 1). 

 



 

23 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

FIGURA 1. MAPA. 

Nota: En el mapa se muestra la localización del Estado de Veracruz, sus límites, así como parte de la cuenca del 
Golfo de México. 

 

1.2 La batimetría y fisiografía en el espacio costanero 

La batimetría del espacio marino veracruzano, reúne una plataforma continental reducida, al avanzar al 

este da paso a un talud continental escalonado con mayor amplitud hasta entrar a las aguas más profundas 

en el norte con los Plegamientos del Mexicano, en la parte centro-sur con la Depresión de Veracruz y en 

el sur de la costa con los Domos Salinos Meridionales del Golfo (Ortiz y De La Lanza, 2006) (Figura 1). 

Las Provincias Fisiográficas en que se divide la costa veracruzana son: la Llanura Costera del Golfo Norte, 

que se extiende paralela a la costa desde el río Bravo en Tamaulipas hasta en río Nautla, Ver. La 

subprovincia denominada de las Llanuras y Lomeríos abarca la parte norte de la entidad en una extensa 

zona de la cuenca baja del Pánuco, en la que dominan llanuras aluviales y salinas, inundables y con 

lagunas permanentes asociadas con lomeríos. Hacia el sur, hasta el valle de Tuxpan, siguen extensos 

sistemas de lomeríos suaves asociados con llanos y algunos con cañadas. 
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En la parte meridional del estado, se localiza la Provincia de la Llanura Costera del Golfo Sur, esta provincia 

a diferencia de la del Golfo Norte, es una llanura costera de sedimentación aluvial por parte de los ríos, los 

más caudalosos del país, que la atraviesan, para desembocar en la parte sur del Golfo de México. 

1.3 Los ciclones tropicales 

El litoral veracruzano cada temporada de ciclones tropicales que tienen su origen en la cuenca del Atlántico 

Norte y que abarca del 1 de junio al 30 de noviembre, representan un riesgo de un posible impacto por las 

trayectorias que siguen estos sistemas marinos. 

Los ciclones tropicales que impactan el entorno geográfico del estado de Veracruz llegan a formarse en 

distintos sitios de la vertiente del Atlántico Norte. Pueden originarse en el archipiélago volcánico de las islas 

Cabo Verde y que son conocidos como ciclones “Cabo Verde” y llegar hasta el Golfo de México a través 

del Mar de Las Antillas. 

También pueden formarse en cualquier la parte central o poniente de la cuenca del Océano Atlántico Norte 

e incursionar por el Mar Caribe y llegar hasta el Golfo de México. Asimismo, en el mismo Mar de Las 

Antillas, también existe la posibilidad. 

Son poco frecuentes los que entran por el estrecho de la Florida e impactan la costa veracruzana. 

En el mismo seno de Golfo de México, es frecuente la ciclo génesis y en la parte meridional de este espacio 

marino, existe una zona ciclogenética llamada Sonda de Campeche, también es un entorno marítimo de 

formación de ciclones tropicales como ocurrió con “Barry”. 

En general, puede considerarse que en cualquier sitio de la cuenca Atlántica que existan condiciones 

favorables de TSM, es viable para la ciclo génesis en interacción con condiciones atmosféricas propicias. 

1.4 Localización de la trayectoria que desarrolló la tormenta tropical “Barry”. 

El Servicio Meteorológico Nacional de México de la CONAGUA previamente al día 28 de junio de 2025, 

comenzó a comunicar con sus imágenes interpretadas que había la posibilidad de formarse un sistema 

ciclónico en las aguas del Golfo de México. Así el día 27 las condiciones meteorológicas favorecieron a 

que se formará una amplia zona de baja presión sobre la península de Yucatán, la cual se desplazó al 

noroeste impulsada por una dorsal estacionaria de nivel bajo a medio al centro del Golfo de México. La 

cizalladura de viento existente influyó a que su intensidad aumentara muy poco. La onda tropical No. 7 a 

su paso por la península de Yucatán previamente dejo precipitaciones intensas (Figura 2). 
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FIGURA 2. TRAYECTORIA. 

Nota: En la imagen satelital interpretada se muestran los sistemas meteorológicos prevalecientes el día 27 de junio 
de 2025 las 06:00 h local, existia una posibilidad de desarrollarse en un 10% un ciclón tropical en la parte sur del 

Golfo de México. Servicio Meteorológico Nacional de México de la CONAGUA. 

 

En su avance el disturbio tropical llegó a la conocida zona ciclogenética de la Sonda de Campeche, que se 

localiza en la parte meridional del Golfo de México y forma parte de la cuenca del Océano Atlántico Norte 

junto con el Mar Caribe, en esta zona cálida se tuvieron condiciones propicias de temperatura de la 

superficie del mar (TSM) en el presente verano de por lo menos 28 °C y comenzó cada vez más a 

organizarse lo que contribuyó para formarse el segundo ciclón tropical de la temporada 2025 de la vertiente 

del Atlántico Norte (Figura 3). 
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FIGURA 3. AVANCE. 

 

Nota: En la imagen satelital interpretada se muestran los sistemas meteorológicos prevalecientes el día 28 de junio 
de 2025 las 10:00 h local, las condiciones existentes tenian una posibilidad de desarrollarse en un 50% un ciclón 

tropical en la parte sur del Golfo de México. Servicio Meteorológico Nacional de México de la CONAGUA. 

 

1.- El primer ciclón tropical de la temporada 2025 del Océano Atlántico Norte, se formó como Depresión 

tropical dos, el 28 de junio a las 15:15 h local al localizarse en la coordenada de 19.3° de latitud norte y 

94.2° de longitud oeste, asimismo, tuvo vientos máximos sostenidos de 45 km/h y una presión atmosférica 

de 1011 mb. Se localizó a 385 km este-sureste de Tuxpan, Ver., y a 210 km al este de Veracruz, Ver. Inició 

en la zona ciclogenética de la Sonda de Campeche en una temperatura superficial del mar de 27.1 °C y 

una anomalía de – 1.9 °C (Figuras 4 al 10, cuadros 2 y 3). 

Expertos en ciclones tropicales manifestaron que la formación de Barry fue favorecida por las cálidas 

temperaturas superficiales del mar, cercanas a los 29 grados Celsius (84 °F), cercanas al promedio para 
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esta época del año. La alta cizalladura del viento, de 20 a 25 nudos, causada por fuertes vientos en altura, 

impidió que Barry se intensificara (Masters, and Henson, 2025). 

2.- La Depresión tropical dos a las 18:00 h local se localizó en la coordenada de 19.5° de latitud norte y 

94.7° de longitud oeste, con vientos máximos sostenidos de 45 km/h y una presión atmosférica de 1011 

mb. Se sitúo a 160 km este-noreste de Veracruz, Ver., y a 340 km al este- sureste de Tuxpan, Ver. Avanzó 

por una TSM de 29.1 °C y una anomalía de – 0.1 °C (Figuras 4 al 10 y cuadros 2 y 3). 

3.- La DT-2 a las 21:15 h local se localizó en la coordenada de 19.7° de latitud norte y 95.1° de longitud 

oeste, asimismo, registró vientos máximos sostenidos de 45 km/h y una presión atmosférica de 1011 mb. 

Se localizó a 130 km este-noreste de Veracruz, Ver., y a 280 km al este- sureste de Tuxpan, Ver. Siguió 

por agua cálida con 28.6 °C y una anomalía de – 0.5 °C (Figuras 4 al 10, cuadros 2 y 3). 

4.- La depresión tropical dos a las 00:15 h local del día 29 de junio, se localizó en la coordenada de 19.7° 

de latitud norte y 95.7° de longitud oeste, asimismo, tuvo vientos de 45 km/h y una presión atmosférica de 

1011 mb. Se ubicó a 95 km noreste de Veracruz, Ver., y a 215 km al sureste de Tuxpan, Ver. Siguió su 

trayectoria por una temperatura superficial del mar de 28.8 °C y una ATSM de – 0.5 °C (Figuras 4 al 10, 

cuadros 2 y 3). 

5.- En la madrugada a las 03:00 h local el ciclón tropical continuo como DT-2, se localizó en la coordenada 

de 19.9° de latitud norte y 95.9° de longitud oeste, los vientos máximos sostenidos se incrementaron a 55 

km/h y una presión atmosférica de 1010 mb. Se localizó a 85 km nor-noreste de Veracruz, Ver., y a 200 

km al sureste de Tuxpan, Ver. Cada vez más acercándose al litoral veracruzano y encontrar a su paso una 

temperatura superficial del agua de mar de 28.6 °C y anomalía de – 0.7 °C (Figuras 4 al 10, cuadros 2 y 

3). 

6.- La depresión tropical dos a las 06:00 h local, se localizó en la coordenada de 20.0° de latitud norte y 

96.0° de longitud oeste, asimismo, mantuvo los vientos máximos de 55 km/h, así como la presión 

atmosférica de 1010 mb. La trayectoria se acercó a 105 km al norte de Veracruz, Ver., y a 170 km al sureste 

de Tuxpan, Ver. La TSM por donde transitó fue de 28.6 °C y anomalía de – 0.6 °C (Figuras 4 al 10, cuadros 

2 y 3). 

7.- La DT-2 evolucionó a la tormenta tropical “Barry” el 29 de junio a las 09:00 h local, se localizó en la 

coordenada de 20.4° de latitud norte y 96.2° de longitud oeste, incremento sus vientos máximos a 65 km/h 

y una presión atmosférica de 1006 mb. Se localizó a 140 este-sureste de Tuxpan, Ver., y a 265 km al 

sureste de Tampico, Tamps. Su trayectoria siguió paralela a la zona costanera del estado de Veracruz y 

pasó por una temperatura superficial del agua marina de 28.8 °C y anomalía de – 0.4 °C (Figuras 4 al 10, 

cuadros 2 y 3). 

8.- La tormenta tropical “Barry” a las 12:00 h local, se localizó en la coordenada de 20.8° de latitud norte y 

96.6° de longitud oeste, asimismo, tuvo vientos máximos sostenidos de 75 km/h y una presión atmosférica 
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de 1006 mb. Se localizó a 80 este-sureste de Tuxpan, Ver., y a 205 km al sureste de Tampico, Tamps. La 

TSM que encontró en su recorrido fue de 28.8 °C y anomalía de – 0.2 °C  (Figuras 4 al 10, cuadros 2 y 3). 

9.- El fenómeno marino “Barry” a las 15:00 h local, se localizó en la coordenada de 21.2° de latitud norte y 

96.9° de longitud oeste, los vientos máximos sostenidos se mantuvieron con 75 km/h y la presión 

atmosférica también con 1006 mb. Se localizó a 55 este-noreste de Tuxpan, Ver., y a 150 km al sureste de 

Tampico, Tamps. Se desplazó al noroeste entre una TSM de 28.9 °C y una ATSM de – 0.3 °C (Figuras 4 

al 10, cuadros 2 y 3). 

10.- La tormenta tropical “Barry” las 18:00 h local, se localizó en la coordenada de 21.6° de latitud norte y 

97.2° de longitud oeste, los vientos máximos sostenidos se mantuvieron en 75 km/h y la presión atmosférica 

se incrementó a 1007 mb. Se localizó a 100 km al sureste de Tampico, Tamps. La trayectoria avanzó a al 

noroeste acercándose al litoral bordeó la isla de Lobos y pasó a 15 km en línea de la saliente de Cabo Rojo 

entre una temperatura superficial del mar de 28.9 °C y anomalía de – 0.2 °C y se perfilo a la llanura costera 

del municipio de Ozulama de Mascareñas (Figuras 4 al 10, cuadros 2 y 3). 

11.- La tormenta tropical “Barry” toco tierra en el litoral septentrional veracruzano en la barra centro-norte 

del brazo de Cabo Rojo, municipio de Tampico Alto, Ver., a las 19:00 h local, el sitio de entrada se localizó 

en la coordenada de 21.8° de latitud norte y 97.6° de longitud oeste, los vientos máximos sostenidos fueron 

de 75 km/h y la presión atmosférica fue de 1007 mb. Al tocar al litoral salió de una temperatura superficial 

del mar de 28.6 °C y anomalía de 0.0 °C (Figuras 4 al 11, cuadros 2 y 3). 

12.- La tormenta tropical “Barry” continúo su avance por tierra hacia el noroeste y cruzó en la parte norte la 

laguna de Tamiahua y el sureste de municipio de Tampico Alto y mermo su energía al descender a 

Depresión tropical a las 21:00 h local. Se localizó en la coordenada de 22.0° de latitud norte y 97.8° de 

longitud oeste, asimismo, tuvo vientos de 55 km/h y una presión atmosférica de 1007 mb. Se localizó en 

tierra a 25 km al sureste de Tampico, Tamps. Continúo su trayectoria por los municipios de Pueblo Viejo y 

Pánuco y seguir como remanente de baja presión al noroeste (Figuras 1 al 4). 

13.- Los remanentes de la baja presión de “Barry” llegaron hasta la reserva ecológica del cielo en 

Tamaulipas, para disiparse a las 03:00 h local el 30 de junio; el ciclón pos tropical se localizó en la 

coordenada de 23.0° de latitud norte y 99.20° de longitud oeste, asimismo, tuvo vientos de 45 km/h y una 

presión atmosférica de 1008 mb. Se localizó en tierra a 160 al noroeste de Tampico, Tamps. (Figuras 1 al 

4). 
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FIGURA 4. MAPA. 

Nota: En el mapa se localiza la trayectoria total que desarrollo la tormenta tropical “Barry” por la parte de Golfo de 
México y la zona continental en la Huasteca Alta veracruzana y en el Estado de Tamaulipas. 
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1.5 Las temperaturas de la superficie del mar y anomalía que prevalecieron por el Golfo de México 

FIGURA 5. MAPA. 

Nota. En el mapa se muestra la localización de la trayectoria total que desarrollo paralela a la costa la tormenta 
tropical “Barry” sobre aguas cálidas del Golfo de México. 
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CUADRO 2. COORDENADAS. 

Nota: Se muestran concentradas las coordenadas, la TSM y ATSM registradas puntuantualmente el día 28 durante 
la trayectoria de la depresión tropical – 2, sobre el Golfo de México. 
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FIGURA 6. TEMPERATURA SUPERICIAL DEL MAR. 

Nota: En el mapa se muestra la distribución de la temperatura superficial del mar que prevaleció sobre el Golfo de 
México durante la trayectoria que tuvo como depresión tropical “Barry” el día 28 de junio de 2025. 
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FIGURA 7. MAPA. 

 

Nota: En el mapa se muestra la distribución espacial de la anomalía de la temperatura superficial del mar que se 
tuvo sobre el Golfo de México en la Sonda de Campeche, durante la trayectoria que desarrollo como depresión 

tropical “Barry” el día 28 de junio de 2025. 
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CUADRO. 3 COORDENADAS. 

 

Nota: Se muestran concentradas las coordenadas, la TSM y ATSM registradas puntuantualmente el día 29 durante 
la trayectoria de la tormenta tropical “Barry”, sobre el Golfo de México. 
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FIGURA 8. MAPA. 

 

Nota: En el mapa se muestra la distribución de la TSM que concentr el Golfo de México durante la trayectoria que 
tuvo como ´tormenta tropical “Barry” el día 29 de junio de 2025 hasta que impacto a las 19:00 h local en el municipio 

de Tampico Alto, Ver. 
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FIGURA 9. MAPA. 

Nota: En el mapa se muestra la distribución espacial de la ATSM en el Golfo de México, durante la trayectoria que 
desarrollo como tormenta tropical “Barry” el día 29 de junio de 2025 cuando toco el litoral en el norte del Estado de 

Veracruz. 
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FIGURA 10. TEMPERATURA SUPERICIAL DEL MAR. 

Figura 10. El esquema muestra la distribución espacial por el Golfo de México de la temperatura superficial del mar, 
que siguió la trayectoria de la tormenta tropical “Barry” del 28 al 29 de junio de 2025. 

 

El ciclón tropical inicio como depresión tropical-2 en una temperatura superficial del agua marina de 27.1 e 

inmediatamente ascendió a 29.1 °C y el promedio durante todo el recorrido fue de 28.6 °C (Cuadros 2 y 3). 
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FIGURA 11. ANOMALÍA DE LA TEMPERATURA SUPERFICIAL DEL MAR. 

Nota. El esquema muestra la distribución espacial por el Golfo de México de la anomalía de la temperatura 
superficial del mar, que siguió la trayectoria de la tormenta tropical “Barry” del 28 al 29 de junio de 2025. 

 

Al iniciar la formación de la depresión tropical-2 el sitio tuvo una anomalía negativa de – 1.9 °C y en la 

medida que se desarrolló la trayectoria de “Barry” la ATSM por los puntos que avanzó fue recuperándose 

ligeramente. En promedio se mantuvo negativa en – 0.5 °C. (Cuadros 2 y 3). 

CONCLUSIONES 

La TSM que registró el Golfo de México a lo largo de la trayectoria que siguió la tormenta tropical “Barry”, 

reunió las condiciones favorables que requieren los sistemas ciclónicos para su formación. 

Las temperaturas de la superficie del mar en el Golfo de México, al iniciar la formación de la depresión 

tropical – 2 de la temporada puntualmente fueron menos cálidas 27.1 °C y al ascender en la latitud, se 

incrementó ligeramente a 28.6 °C en promedio. 

La tormenta tropical “Barry” en la medida que estuvo más cercana al litoral fue cuando la anomalía de la 

temperatura de la superficie del mar decreció ligeramente. 
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“Barry” al interactuar con la línea costanera fue el único punto cuando ligeramente fue positiva la ATSM de 

+ .0.2 °C. 

A pesar de que se registraron ligeras anomalías negativas en el agua marina, la TSM puede incrementarse 

aún más sobre todo son los primero quince días que inicio la temporada de ciclones tropicales. 

También no debe pasarse por alto que el océano es el regulador térmico del clima y tiene la capacidad de 

resguardar mayor tiempo el calor comparado con la parte continental que lo pierde más rápidamente. 

La tormenta tropical “Barry” logró elevar a la atmósfera importantes cantidades de vapor de agua y las 

mayores repercusiones fueron sus precipitaciones en la parte continental que causaron inundaciones, así 

como desbordamientos. 
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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo lugar en la comunidad de Rancho Nuevo, Amatitlán en el estado de 

Veracruz, México con alumnos y docente del tercer año de preescolar. Su objetivo principal fue identificar 

la manera en la que las TIC pueden favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como los 

beneficios y dificultades de implementar estas mismas. La razón principal para la construcción de esta 

investigación fue el uso limitado que se le propicia a las TIC en preescolar, en especial cuando no se tiene 

acceso a internet, lo cual se observó durante distintos periodos de prácticas en jardines de la región.  El 

diseño de la investigación es cuasiexperimental con enfoque mixto denominado de esa forma ya que 

incluye datos cualitativos y cuantitativos. Los datos fueron recabados mediante guías de observación, 
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mismas que resaltan que al implementar las TIC pueden existir beneficios como lo son el desarrollo de la 

reflexión y desarrollo cognitivo, además de motivación por aprender; no obstante, se presentan 

distracciones al momento de participar o cuando su atención era captaba por algún factor externo.  

 

Palabras clave: educación básica, educación preescolar, tecnología de la información, tecnología 

educacional. 

 

Abstract  

 

This research took place in the community of Rancho Nuevo, Amatitlán, in the state of Veracruz, Mexico, 

with third-grade preschool students and teachers. Its main objective was to identify how ICTs can enhance 

the teaching-learning process, as well as the benefits and challenges of implementing them. The main 

reason for constructing this research was the limited use of ICTs in preschool, especially when there is no 

internet access. This was observed during different practice periods in kindergartens in the region. The 

research design is quasi-experimental with a mixed approach, so named because it includes qualitative and 

quantitative data. Data were collected using observation guides, which highlight the benefits that 

implementing ICTs can bring, such as the development of reflection and cognitive development, as well as 

motivation to learn. However, distractions occur when participating or when their attention is captured by an 

external factor. 

 

Keywords: basic education, preschool, information and communication technologies, educational 

technology 

 

Resumo  

 

Esta pesquisa foi realizada na comunidade de Rancho Nuevo, Amatitlán, no estado de Veracruz, México, 

com alunos e professores da terceira série da pré-escola. Seu principal objetivo foi identificar como as TICs 

podem aprimorar o processo de ensino-aprendizagem, bem como os benefícios e desafios de sua 

implementação. O principal motivo para a construção desta pesquisa foi o uso limitado das TICs na pré-

escola, especialmente quando não há acesso à internet. Isso foi observado durante diferentes períodos de 

prática em jardins de infância da região. O delineamento da pesquisa é quase experimental com uma 

abordagem mista, assim chamado porque inclui dados qualitativos e quantitativos. Os dados foram 

coletados por meio de guias de observação, que destacam os benefícios que a implementação das TICs 

pode trazer, como o desenvolvimento da reflexão e do desenvolvimento cognitivo, bem como a motivação 

para aprender. No entanto, ocorrem distrações ao participar ou quando sua atenção é capturada por um 

fator externo. 
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Palavras-chave: educação básica, pré-escola, tecnologias de informação e comunicação, tecnologia 

educacional 

INTRODUCCIÓN  

Las tecnologías de la información y la comunicación, también conocidas como TIC, juegan un papel 

fundamental dentro del ámbito educativo, pues son capaces de proporcionar una extensa gama de 

oportunidades, herramientas y recursos para que el aprendizaje de las y los alumnos sea más profundo y 

enriquecedor. Además, las TIC permiten que el docente amplíe su conocimiento y habilidades. Tal como 

menciona Cusme (2023), “en el siglo XXI, la pedagogía ha experimentado transformaciones sustanciales 

debido al avance tecnológico, lo cual ha llevado a una visión en 3D de la tecnología educativa como parte 

integral del proceso de enseñanza-aprendizaje” (p. 539).  

De acuerdo con García-Valcárceal (2005), la evolución de la tecnología educativa nos muestra las etapas 

del diseño del aprendizaje basado en medios y materiales, y su transición a como medio de aprendizaje 

en sí mismo, gracias a un diseño y ejecución basados basados en la reflexión para optimizar el aprendizaje; 

demostrando entonces que la integración de la tecnología dentro de la educación juega un papel importante 

en el desarrollo y apropiación de esta. Cusme (2023), por su parte, enfatiza la importancia de abordar la 

brecha digital y garantizar el acceso a las TIC desde la educación inicial pues entre sus beneficios se 

destacan principalmente: a) un impacto positivo en el desarrollo psicomotriz y el aprendizaje significativo 

en niños de educación preescolar; b) el acceso a experiencias interactivas y motivadoras que promueven 

la participación. 

Quiroga et. al. (2019) coinciden y señalan a los beneficios de las TIC en la educación inicial como la razón 

por la cual muchas escuelas han sido dotadas de equipos informáticos como computadoras, softwares 

educativos y acceso a internet. Este tipo de esfuerzo por dotar a las instituciones educativas de 

herramientas tecnológicas pretende convertirlas en una parte integral de la práctica de los docentes, de 

forma que los estudiantes desarrollen de forma continua sus habilidades digitales. Por ende, resulta de 

suma importancia que el personal docente posea las habilidades y competencias necesarias para poder 

enfrentarse a los continuos avances tecnológicos. 

Al respecto, Tejada (1999) asegura que “las TIC no son un recurso más para el desarrollo de procesos 

educativos de calidad, de incremento de eficacia, sino que a la vez constituyen en un objeto más de la 

educación” (p. 17). Es desde esta perspectiva que reconocemos a las tecnologías como un recurso 

globalizado y de mayor adaptabilidad a la realidad la cual posee un potencial didáctico. No obstante, para 

autores como Marqués (2001) la disponibilidad de las TIC por parte de los profesores y de los estudiantes 

no supone ni el fin de los aprendizajes basados en la memorización y la reproducción de los contenidos, ni 

la consolidación de los planteamientos socio-constructivistas del aprendizaje, aún a pesar de las 

magníficas funcionalidades que ofrecen para: la expresión personal, la construcción personalizada del 
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conocimiento y el trabajo colaborativo. 

Derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, fue necesario buscar alternativas educativas para 

trabajar a distancia. Evidentemente, el propósito al implementar esta modalidad era evitar que el 

aprendizaje de los estudiantes se viera estancado. Por lo tanto, y ante las directrices de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP), debimos apoyarnos completamente en tecnología que si bien, ya estaba 

presente en nuestras vidas en menor o mayor medida, no había sido usada como único medio para la 

realización del acto educativo. Respecto a la educación apoyada en tecnología durante la pandemia por 

COVID-19 y aún después de ella, López y Medina (2021) explican que se esperaba que nuestras 

precariedades en el mundo virtual pudieran convertirse en una oportunidad para reconocer las limitaciones 

del sistema educativo, aclarar la incertidumbre institucional y, al mismo tiempo, aprovechar el talento y la 

creatividad de millones de estudiantes y docentes dentro de la llamada sociedad del conocimiento o del 

aprendizaje. 

Dialogo Interamericano (2021) identifica como dos de los retos más notables respecto al desarrollo 

profesional de los docentes y el apoyo a las comunidades de práctica: la falta de claridad sobre los 

requisitos de habilidades en TIC para los docentes, con un marco de competencias digitales para guiar y 

dar forma al esfuerzo de aprendizaje, y la ausencia de procesos por parte de los gobiernos para medir las 

habilidades de los docentes y proporcionar una enseñanza adecuada basada en la se coordinan los marcos 

de competencias. Entre otras posibles causas de las dificultades enfrentadas por los docentes para utilizar 

las TIC en el marco educativo se identifican:  

●La percepción docente respecto a las tecnologías digitales. La percepción de las tecnologías digitales 

depende de varios factores, como por ejemplo la edad, la cultura, las experiencias previas, necesidades 

personales, etc. y así mismo varía dependiendo cada una de las personas. Con respecto a los docentes y 

su percepción sobre la tecnología, en general muchos docentes la consideran una herramienta útil que 

puede mejorar la educación y el aprendizaje de los alumnos, al permitir una educación interactiva, 

colaborativa y más personalizada para cada alumno; También es importante que los maestros empiecen 

a usar las TIC fuera del aula, pues "la transferencia de un conocimiento o habilidad adquirida se le antepone 

un proceso de apropiación personal" (Swig, 2015, p. 3). 

●La innovación y su relación con el campo académico. Los avances tecnológicos han permitido nuevas 

formas de enseñanza y aprendizaje dentro del campo educativo, por ejemplo, la educación en línea y el 

aprendizaje automático pueden propiciar una mayor personalización de aprendizaje que se ajuste a las 

necesidades y estilos de aprendizaje del alumnado. Dicho de otro modo, las posibilidades didácticas que 

ofrecen las TIC permiten que la enseñanza y el acceso a la información sea universal, la formación de 

competencias en el docente y la mejora de la educación (García et. al., 2017). 

●Dificultades de adaptación: La falta de adaptación puede deberse a muchos factores, no exclusivamente 
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al desconocimiento o carencia de habilidades tecnológicas. También puede ocurrir debido a la persecución 

que se posee sobre las tecnológicas, pues mucho se habla sobre la implementación de estas al sistema 

educativo; sin embargo, “se hace evidente que las iniciativas anteriores no han sido suficientes. Aunque 

es un componente necesario, capacitar a los docentes en el uso básico de las TIC es sólo el primer paso” 

(Swig, 2015). 

●Falta de capacitación. Dado que la tecnología está cada vez más presente en la sociedad y escuela, debe 

ofrecerse una formación en TIC orientada al desarrollo de una competencia innovadora en el docente. Es 

decir, debería capacitarse al docente no sólo en el manejo de las TIC sino en sus posibles usos 

pedagógicos. Un aspecto fundamental que no deberíamos pasar por alto a la hora de diseñar planes 

formativos es que el desarrollo de contenidos y productos tecnológicos evoluciona a gran velocidad (Ruiz, 

2010). 

Las herramientas como los proyectores, las pizarras interactivas o incluso las plataformas en línea pueden 

ser útiles para los docentes al momento de crear dinámicas y actividades atractivas para captar la atención 

de los estudiantes y lograr que el aprendizaje en conjunto sea más efectivo. Un inadecuado uso de las TIC 

puede afectar a los propios estudiantes, pues se les restan oportunidades para trabajar en conjunto con 

otros compañeros y colaborar con el apoyo de la tecnología; asimismo, la limitación en el uso de las TIC 

puede ocasionar que los alumnos no desarrollen completamente sus habilidades tecnológicas, las cuales 

son cada día con día más importantes en el ámbito laboral.  

En línea con estas ideas, la presente investigación se enfocó en el estudio y análisis del uso de las TIC en 

un aula preescolar en un escenario post pandemia en una comunidad rural. Específicamente el estudio se 

realizó en un jardín de niños de la comunidad Rancho Nuevo en Amatitlán, Veracruz durante el ciclo escolar 

2023-2024. La comunidad cuenta con servicios de comunicación tales como antenas de teléfonos y 

conexión a internet en algunos hogares. A través del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI) y de su Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información 

en los Hogares (ENDUTIH) sabemos que, en lo referente al “Equipamiento de TIC en el hogar” en 2022, 

en la zona Centro suroriente, la entidad de Veracruz, un 53.9% de los hogares que disponen de conexión 

a internet y que en el 98.8% de ellos predomina la conexión de banda ancha (INEGI, 2023). 

La población accesible que se tomó para esta investigación fue un grupo de tercer año, conformado por 15 

alumnos (8 niños y 7 niñas), cuyas edades se encontraban entre los 5 y 6 años. El aprendizaje de los niños 

se consideraba variado, pues la mayoría de ellos poseen un estilo de aprendizaje Visual y Kinestésico 

(pues les llama mucho la atención los videos, los juegos, el manipular objetos como plastilina, realizar 

creaciones propias, etc.). Un aspecto a destacar es que el aula de tercer año cuenta recursos tecnológicos 

como lo son una televisión, bocinas, impresora y computadora, mientras que el aula de primer y segundo 

año cuenta sólo con una televisión y bocina. Tal vez debido a la falta de conexión a internet, las TIC se 

usan de forma muy limitada en el contexto. 
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Así, estos niños tienen acercamientos con la tecnología (en especial en casa), y muestran curiosidad ante 

ella, pues les gusta ver videos, usar los teléfonos de sus familiares y comentar sobre juegos o contenido 

que ven mediante estas mismas. Así mismo, se pudo detectar que varias familias parecen tener un uso 

excesivo de estos aparatos tecnológicos lo que ocasiona, desde el punto de vista de las mamás, que los 

niños se duerman tarde o se distraigan fácilmente. 

Además, hay que mencionar que, al finalizar las entrevistas preliminares con los padres de familia, como 

parte del plan de contextualización, los resultados mostraron que: a) la mayoría de las familias poseen 

recursos tecnológicos en casa (como lo son teléfonos celulares o tabletas; algunos pocos cuentan con 

computadora); b) tienen un servicio de internet contratado en casa o poseen datos  mediante recargas 

telefónicas; c) utilizan redes sociales y servicios de mensajería para comunicarse (como  WhatsApp, 

Facebook y correos electrónicos); y d) conocen cómo navegar mediante internet. 

Esta investigación pretendía dar respuesta a las siguientes preguntas de investigación: 

¿De qué manera las TIC pueden favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje en un jardín de preescolar 

rural? 

¿Cuáles son los beneficios y dificultades en la implementación de las TIC en el proceso de enseñanza–

aprendizaje? 

METODOLOGÍA  

Para esta investigación, se hizo uso de un enfoque mixto con muestreo de tipo no aleatorio-intencionado, 

entendido como la selección de una muestra partiendo de la selección de criterios específicos de inclusión 

y exclusión, a juicio personal del investigador. La parte cuantitativa de la investigación utilizó un diseño de 

medidas repetidas sin grupo control; la colecta de datos se realizó en once ocasiones a lo largo de la 

investigación. A continuación, se presentan los criterios de inclusión: a) Niños inscritos a tercer grado; b) 

estudiantes de asistencia regular; c) niños en edades entre el rango de 4 a 6 años. Por otro lado, los 

criterios de exclusión fueron: a) niños que no asisten de manera regular a la escuela; b) niños con edades 

menores a 4 años. 

Una vez aplicado este plan de muestreo, se seleccionó a un total de 9 niños que conformaron la muestra 

de la investigación.  

Variables 

La investigación se enfocó en dos variables principales, “Implemento de TIC en el proceso de enseñanza–

aprendizaje”, la cual se centra en los beneficios y dificultades de su aplicación, e “Impacto de TIC en el 

proceso de aprendizaje”. A continuación, se presenta la operacionalización de la variable 1 (Ver Tabla 1). 
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Tabla 1. Operacionalización de Variable 1.  

Variable 1: 

Implemento de TIC en el proceso de enseñanza – aprendizaje  

Dimensiones Indicadores 

Beneficios 

Interés/motivación 

Interacción. Continua actividad intelectual 

Desarrollo de la iniciativa  

Aprendizaje a partir de errores 

Mejoras de las competencias de expresión y creatividad  

Dificultades 

Distracciones 

Información no fiable 

Aprendizaje incompleto o superficial 

Visión parcial de la realidad 

Nota: “Implemento de TIC en el proceso de enseñanza–aprendizaje”. 

Esta primera variable fue operacionalizada tomando como referente el trabajo de Palomar (2009); quien 

propone 21 indicadores, de los cuales se retomaron nueve en esta investigación; cinco para la dimensión 

Beneficios y cuatro para la dimensión Dificultades, al ser los que mejor se adaptan tanto a los propósitos 

de esta investigación como al nivel educativo de los sujetos de estudio. De forma similar, la 

operacionalización de la segunda variable se muestra a continuación (Ver Tabla 2). 

Tabla 2.- Operacionalización de Variable 2. 

Variable 2: 

Impacto de TIC en el proceso de aprendizaje 

Dimensiones Indicadores 

Impacto en el proceso de 

aprendizaje 

Incorporación de las TIC 

Prácticas pedagógicas innovadoras 

Impacto en la cognición  

Desarrollo de competencias digitales  

Nota: “Impacto de TIC en el proceso de aprendizaje”. 

Para la operacionalización de la segunda variable se tomó como base a Cusme (2023), quien propone seis 

indicadores sobre el impacto de la tecnología educativa en la educación preescolar. No obstante, para la 

presente operacionalización sólo se tomaron en cuenta los cuatro indicadores correspondientes al proceso 

de aprendizaje, es decir, a los aspectos concernientes a los estudiantes.   

Instrumentos 

El primer instrumento “Guía de observación para identificar los beneficios y dificultades del implemento de 

TIC en el aula” cuenta con ocho criterios de indicadores de la variable 1. El segundo instrumento “Guía de 

observación para identificar el impacto de la integración de las TIC”, el cual corresponde a la variable 2, 

responde a la dimensión denominada “Impacto en el proceso de aprendizaje” y cuenta con cuatro 

indicadores orientados a conocer, analizar y observar el impacto de las TIC en el proceso de aprendizaje 

de los niños. Para cada criterio se utilizan cuatro niveles de logro, además de un espacio para 
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observaciones y notas. 

Ambos instrumentos fueron sometidos a un proceso de validación de contenido por juicio de expertos, en 

el cual obtuvieron coeficientes V de Aiken de 0.78 y 0.74, respectivamente, gracias a lo cual se determinó 

que eran aptos para ser utilizados en la investigación.  

Intervención 

Como se describió anteriormente, la escuela contaba con equipo como computadora, televisión y bocinas, 

aunque sin acceso a internet. No obstante, se decidió diseñar y rescatar recursos y materiales para 

proyectar en el aula haciendo uso del equipo existente. En primer lugar, se determinó que la 

implementación de actividades con apoyo de las TIC se realizaría durante un periodo de 6 semanas en un 

total de 13 sesiones. Para ello, el diseño y rescate de materiales interactivos debía realizarse fuera del 

plantel y descargarse para la proyección en el aula sin internet, o con los datos del celular de la persona a 

cargo de la implementación. Las sesiones se planearon para un máximo de 40 minutos dos veces a la 

semana y las actividades incluyeron una variedad de juegos y videos didácticos que iban desde repasos 

del abecedario y otros juegos de conteo e identificación, hasta un pase de lista interactivo. Además, ¡se 

promovió el uso constante de juegos interactivos en estilo Kahoot!, en Power Point. 

El pase de lista interactivo se integró todas las mañanas de la siguiente manera: se realizaban proyecciones 

de las fotos de los estudiantes en el pizarrón y su nombre, el cual tenía una letra faltante. Así, cada 

estudiante debía pasar al frente cuando aparecía su foto y golpear con una varita mágica (la cual se 

construyó colocando una estrella en la punta) la letra que hacía falta para completar su nombre 

seleccionando entre un grupo de letras ordenadas alfabéticamente. Este pase de lista se realizaba con la 

ayuda de Powerpoint. 

Otra actividad que destacar fue un juego denominado “la licuadora”, el cual constituía una pausa activa 

para los estudiantes. En este juego, los niños creaban bebidas/malteadas con distintos ingredientes que 

se presentaban en un power point, los alumnos decidían que bebida preparar y siguiendo una pequeña 

receta (presentada previamente en el pizarrón con dibujos y letras). ¡El uso de Kahoot! fue tal vez el mayor 

reto de la implementación, pues aún con el uso de datos celulares la conexión no era estable. No obstante, 

siempre se tenía preparada una versión off-line en Power Point, donde se mostraban las mismas opciones 

de respuesta a los niños. Resulta importante destacar que las TIC también se usaron para actividades que 

involucraban ritmos y baile gracias a la reproducción de videos y música. 

RESULTADOS 

Una vez que las guías de observación fueron aplicadas, se obtuvieron tanto datos cualitativos como 

cuantitativos. Si bien la naturaleza de las guías de observación es cualitativa, al poseer un apartado de 

escala evaluativa se obtiene una valoración cuantitativa además de las notas cualitativas. En el caso de 

los datos cuantitativos, se hizo uso de medias aritméticas y en el caso de los cualitativos se empleó la 
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codificación por colores. 

Los resultados se presentan por instrumento, recordando que el primero corresponde a la variable 

Implemento de las TIC y el segundo a Impacto de las TIC en el proceso de aprendizaje. De este modo, los 

resultados del primer instrumento se enfocan en los beneficios y dificultades encontradas al implementar 

las TIC y los del segundo en el impacto que se percibió en el proceso de aprendizaje de los alumnos. 

Guía de observación para identificar los beneficios y dificultades del implemento de TIC en el aula 

educativa 

Esta guía presentó ocho criterios a observar, mismos que fueron evaluadas por cuatro niveles de logro. 

Debido a que el número de sesiones de implementación de la guía de observación es abundante, se llegó 

a la conclusión de que sería complicado el integrar las once sesiones de manera eficaz y entendible, por 

lo que se optó por crear tres grupos de las once sesiones con la finalidad de identificar la media aritmética 

de cada grupo, y la general del instrumento, quedando de la siguiente manera:  

● Fase Inicial (que abarca la sesión 1 a la 3). 

● Fase Intermedia (que abarca la sesión 5 a la 7). 

● Fase Final (que abarca la sesión 9 a la 11). 

Para obtener la media aritmética de cada fase se necesitaba tener valores numéricos, fue necesario realizar 

una codificación cuantitativa para asignar valores a los cuatro niveles de logro, los cuales quedaron de la 

siguiente manera: Nulo: 0.00; Poco: 0.33; Bien:0.66 y Muy bien: 1.00. 

A continuación, se presenta la gráfica sobre los beneficios del implemento de TIC en el aula (Ver Figura 1): 
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Figura 1. 

 

Nota: Media aritmética de la guía de observación para identificar los beneficios del implemento del TIC en el aula (Fase inicial, Fase 
intermedia y Fase final). 

Como se puede ver en la gráfica, la media obtenida en cada fase da cuenta del notable aumento en cada 

sesión. Para la fase inicial, este obtuvo una media de 0.83; por otra parte, la fase intermedia este obtuvo 

una media de 0.87 y finalmente, la fase final obtuvo una media de 0.96. Estos resultados indican que el 

implemento de TIC en el aula de este grupo preescolar dio resultados favorables.  

Así mismo, se presentan la gráfica de medias aritméticas respecto a las dificultades en el implemento de 

TIC en el aula (Ver Figura 2). 
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Figura 2. 

 
Nota: Media aritmética de la guía de observación para identificar las dificultades del implemento del TIC en el aula (Fase inicial, 

Fase intermedia y Fase final). 

 

Para la fase inicial, se obtuvo una media de 0.50; en la fase intermedia se registró una media de 0.39, y en 

la fase final se registró una media de 0.33. Estos datos sugieren que en la primera fase las dificultades de 

la implementación de TIC en el aula se hacían mayormente presentes, pero que conforme avanzaron las 

sesiones, disminuyeron, hasta llegar a una media de 0.33 en la fase final.  

En lo que respecta a los resultados cualitativos obtenidos de la guía, debido a que las dimensiones de la 

variable son dos, se consideraron anotaciones del diario del docente y los de la guía. Al igual que en la 

parte cuantitativa, en la tabla de codificación se consideraron las dos dimensiones de la variable 1: 

Beneficios y Dificultades (Ver Tabla 3). 

Tabla 3.  

Dimensión Segmentos extraídos Indicador clave 

Beneficios 

Se muestran interesados y curiosos al integrar las TIC; Los alumnos 
comentaron que era como tener un cine en el pizarrón de la escuela. 
Mostraban emoción e intriga durante la implementación de la “ruleta de la 
suerte” para las participaciones.  

Motivación e interés 
de los alumnos al 
implementar las TIC 

Los alumnos se mostraron interesados al interactuar con el video de “el viaje de 
Lucy” respondiendo a las preguntas que ellos les hacían, fomentando el 
pensamiento crítico en cada uno de ellos, permitiendo la participación y la 
reflexión grupal. 

Interacción continua 
de los alumnos 

La integración del video “El viaje de Lucy” los alumnos compartieron 
experiencias, en las que visitaron lugares similares a los que vio Lucy y 
comentaron sobre si habían encontrado basura o no.  

Desarrollo de la 
iniciativa y la 
participación de los 
alumnos 

Lograron reflexionar en grupo sobre las acciones que favorecen el cuidado del 
medio ambiente; cada niño dio su punto de vista sobre las acciones que 
pueden o no favorecer el cuidado del planeta.  

Durante la actividad del pase de lista interactivo, algunos alumnos al pasar a 
escribir su nombre no reconocían algunas letras, seleccionando las 
equivocadas; a pesar de eso, entre sus pares identificaron que a algunos se les 
complicaba y se apoyaban mutuamente para avanzar motivándose para 
aprender en conjunto y con ayuda. 

Aprendizaje a partir 
de errores 
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Durante la clase se vio el tema del ciclo del agua, junto con los niños gracias a 
la implementación de un video educativo los alumnos aprendieron las fases del 
ciclo del agua identificando la evaporación como “el agua sube”, la condensación 
con “las nubes grises” y la precipitación como “la lluvia”; algunos lo relacionaron 
a cosas de la vida cotidiana como “como cuando mi mamá pone a calentar agua 
para la sopa Maruchan” 

Mejoras de las 
competencias de 
expresión y 
creatividad 

Dificultades 

Existieron ocasiones donde se mostraron distraídos al momento de participar (ya 
que todos querían hacerlo al mismo tiempo) y mientras se instalaba la bocina 
para la televisión. 

Distracciones 
A pesar de que enfocaban su atención en el video sobre el ciclo del agua, se 
distraían por momentos cuando querían participar y dar su opinión sobre el tema 
o cuando querían pedir permiso para ir al baño. 

Se retomo el tema de la clasificación de la basura; durante la implementación 
del video se tuvo que explicar a los niños que la clasificación de basura en 
varios lugares es distinta y no es igual en todos lados; fue complicado tratar el 
tema debido a la cantidad diversa de información que existía sobre el tema  

Informaciones No 
fiables 

Considero que el tema del ciclo del agua no quedó completamente aprendido 
(o de la manera que me hubiese gustado) ya que el aprendizaje del ciclo del 
agua no fue tan profundo y existieron dudas por parte de los alumnos  

Aprendizaje 
incompleto o 
superficial 

Nota: Codificación por colores de los datos cualitativos del instrumento 1. 
 

Guía de observación para identificar el impacto de integración de TIC en el proceso de aprendizaje 

En esta guía, a diferencia de la primera, cuenta únicamente con 5 criterios a observar y retoma los mismos 

niveles de logro mencionados anteriormente como respuesta para calificar cada criterio observado, 

contando de la misma manera que los del instrumento anterior. A estos niveles de logro, se le asignaron 

los mismos valores asignados a cada indicador de evaluación. Tal como se comentó en los resultados de 

la primera guía de observación; al haber sido usada en once sesiones, se optó por calcular la media 

aritmética del grupo en tres fases de implementación. Las sesiones se agruparon de la siguiente manera: 

● Fase Inicial (que abarca la sesión 1 a la 3). 

● Fase Intermedia (que abarca la sesión 5 a la 7). 

● Fase Final (que abarca la sesión 9 a la 11). 
 

Figura 3. 

Nota: Media aritmética de la guía de observación para identificar el impacto de integración de TIC (Fase inicial, Fase intermedia y 
Fase final). 
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Los resultados sugieren un aumento de la media grupal para cada fase. En la fase inicial se obtuvo una 

media de 0.69 siendo la más baja de las tres; posteriormente para la fase intermedia se obtuvo una media 

de 0.84, la cual representa un aumento de 0.15 puntos. Finalmente, para la fase final, se obtuvo una media 

de 0.87, demostrando nuevamente un aumento entre cada fase.  

En la tabla de codificación mostrada a continuación se presentan las dimensiones de la variable, el 

segmento extraído de la sección de “observaciones”, además de las palabras claves que pertenecen a los 

indicadores por dimensión (Ver Tabla 4). 

Tabla 4. 

Dimensiones Segmentos extraídos Indicador clave  

Impacto en el 
proceso de 
aprendizaje 

Se implementó un Kahoot para identificar las partes de las plantas. Incorporación de las TIC  

Al integrar el power point conectado a la televisión fue más sencillo 
rescatar las ideas y propuestas que los niños comentaban. 

Practicas pedagógicas 
innovadoras 

Se implementó un Kahoot para identificar las partes de las plantas; los 
niños lograron identificarlas tomando como base lo aprendido 
previamente. 

Integrando el juego sobre el cuidado del medio ambiente los niños 
reflexionaron sobre su conocimiento del cuidado del planeta, además del 
reconocimiento del nombre propio, el de sus compañeros y sobre la toma 
de turnos/participaciones. 

Con la integración del pase de lista interactivo los niños lograron 
reconocer su nombre y el de sus pares, identificando las letras para 
escribir y leer su nombre; y apoyarse mutuamente si alguno de sus 
compañeros tenía dificultades. 

Impacto en la cognición 
Me percate de que con actividades visuales y didácticas/interactivas 
pueden realizar cuentas matemáticas (como sumas o restas) de manera 
más sencilla, además de relacionar e identificar los números (1-10) 
implementado el conteo de objetos o juegos de velocidad t reacción.  

Me percaté de que los alumnos saben cómo manejar la computadora y 
para qué sirven ciertas partes de la misma (saben identificar las 
aplicaciones ya que ven el icono y preguntan para qué es o para que 
funciona) saben cómo usar el mouse (el de una laptop y el inalámbrico), 
conocen los nombres que algunas pares de la computadora como la 
bocina, el teclado, la pantalla, etc. 

Desarrollo de competencias 
digitales 

Nota: Codificación por colores del instrumento 2. 

 
 
CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN  
  

El uso de las TIC como herramienta educativa ha sido sugerido, al menos, desde la década de los 90. No 

obstante, la contingencia sanitaria por COVID-19 evidenció múltiples carencias, debilidades y retos 

pendientes para uso en el contexto educativo. El estudiar cómo estas tecnologías se implementan, se 

adaptan y se utilizan en un escenario rural post pandemia resulta de sumo interés, pues como sabemos, 

la tecnología desempeña un papel fundamental en diversos aspectos de la vida diaria, y entre ellos destaca 

el beneficio que brinda a la educación. 

A través de la primera pregunta de investigación, se pretendía identificar cómo las TIC podrían favorecer 
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el proceso de enseñanza-aprendizaje, es decir, de qué manera se podría favorecer la propia práctica 

docente y del mismo modo, integrarlas para favorecer el aprendizaje de los alumnos. Los resultados 

obtenidos mediante las guías de observación sugieren que, en efecto, el proceso de enseñanza 

aprendizaje de la muestra de estudio se vio beneficiado al integrar el uso de las TIC dentro en un aula rural. 

Este hallazgo obtiene credibilidad al ser comparado con los hallazgos de autores como Quiroga et al. 

(2019), quienes coinciden con este estudio en que el uso de TIC puede favorecer la enseñanza y 

aprendizaje al integrar diversos recursos y herramientas que propicien el aprendizaje del alumno, siempre 

y cuando el docente cuente con el conocimiento y el desarrollo de competencias que le permitan hacerlo. 

Por un lado, se identificó que al integrar las TIC en el aula los sujetos se mostraron motivados, participativos 

e interesados por trabajar, participar o aprender, lo cual puede contribuir a sus capacidades cognitivas y 

de reflexión. Se debe agregar que, aunque la integración de TIC mostró un impacto positivo en el 

aprendizaje de los niños que conformaron la muestra, también promovió el desarrollo de competencias 

digitales y la apropiación tecnológica en materia de TIC por parte del docente. UNESCO (2019) señala 

que, los docentes además de adquirir competencias digitales y desarrollarlas, deben integrarlas para 

convertirse en partícipes creativos capaces de resolver problemas dentro de la sociedad. Por ende, este 

tipo de intervención beneficia tanto a estudiantes como a profesores. 

Para poder recabar los datos y dar respuesta a la segunda pregunta, se hizo uso de la “Guía de observación 

para identificar los beneficios y dificultades del implemento de TIC en el aula educativa”. Una vez obtenidos 

los resultados de las 11 sesiones de implementación, se procedió a realizar la triangulación de los datos; 

por la singularidad de los instrumentos utilizados durante las sesiones, el tipo de triangulación que más se 

ajusta para nuestros hallazgos son la triangulación teórica, y la triangulación metodológica, el cual, posee 

dos tipos de triangulación, llamados triangulación dentro de métodos y entre métodos. 

Debemos recordar que este instrumento fue diseñado en base a los criterios retomados de Palomar (2009): 

divididos en las dos dimensiones de la variable, “Beneficios y dificultades”. 

Beneficios: 

• Interés / motivación. 

• Interacción continua de los alumnos. 

• Desarrollo de la iniciativa y la participación de los alumnos. 

• Aprendizaje a partir de errores. 

• Mejoras en las competencias de expresión y creatividad. 
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Dificultades: 

• Distracciones. 

• Informaciones no fiables. 

• Aprendizaje incompleto o superficial. 

• Visión parcial de la realidad. 

El primer hallazgo indica que, en efecto, los alumnos mostraron interés y motivación al trabajar con la 

integración TIC, ya que, para ellos, era algo nuevo en su aula. Al mismo tiempo, durante la integración de 

las TIC mostró una constante interacción y desarrollo de la participación de los alumnos, conforme fueron 

avanzando las sesiones. Además, los niños parecieron regular la toma de acuerdos gracias al uso de 

elementos interactivos como “la ruleta de la suerte”, lo cual promovió que respetaran turnos al tiempo que 

identificaban el nombre de sus compañeros y el propio. Por otra parte, el aprendizaje a partir de errores 

fue notorio durante las sesiones, pero se hizo más evidente durante las sesiones finales, ya que cuando 

los niños cometían un error, reflexionaban al respecto y de manera grupal, encontraban una solución, 

apoyándose mutuamente.  

En lo que respecta a las dificultades presentadas al introducir las TIC en el aula de forma constante, 

destacan las distracciones, pues ocurrieron de forma constante. 

Este hallazgo coincide con lo señalado con Palomar (2009) sobre las distracciones, las cuales se ven 

reflejadas de manera constante en el aula, dentro de pequeños momentos. Estas distracciones usualmente 

aparecían cuando se preparaba el ambiente digital para los niños, más no al momento de participar con 

las TIC. Durante las actividades, los alumnos querían participar todos a la vez, por lo que en ocasiones 

centraban su atención en algo o alguien más cuando no era su turno.  

En conclusión, se logró identificar que las TIC poseen un impacto positivo en los alumnos, pues al ser 

herramientas adaptativas, alimentan la curiosidad en el alumno brindándoles motivación para participar y 

aprender, favoreciendo su desarrollo y aprendizaje. Así mismo, las TIC favorecen la práctica del docente 

al proporcionarle herramientas que lograrán favorecer el aprendizaje de sus alumnos, acercándose a 

nuevas maneras de enseñar, y al requerir que el uso de la tecnología se adapte a las necesidades y 

preferencias de sus alumnos. No obstante, es importante señalar que su implementación supone un reto 

en especial en contexto rurales como el del jardín de niños donde se realizó esta investigación, pues aun 

cuando las escuelas llegan a contar con servicio de internet, este no suele ser estable. 

En estos casos, se recomienda ampliamente, apoyarse en recursos tecnológicos que puedan ser 

empleados aún sin conexión. Tal fue el caso de la mayoría de los juegos y actividades interactivos 
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diseñados para esta implementación, pues a modo de garantizar su funcionamiento aún sin conexión a 

internet, se optó por crear la mayoría de ellos en PowerPoint. De este modo, resulta evidente que aunque 

el acceso tecnológico sea limitado, si las actividades se planean y desarrollan con tiempo y en momentos 

en los que el docente cuenta con conexión a internet, es posible llevar recursos interactivos y multimedia 

al aula. 

Se sugiere además que estudios futuros den un seguimiento más puntual al desarrollo de habilidades 

cognitivas y sociales en los estudiantes a través de un diseño metodológico similar al utilizado en esta 

investigación, es decir, a través del uso de medidas repetidas. Futuras investigaciones podrían utilizar, 

además, un grupo control. 
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RESUMEN 

 

El uso de bioinsumos en la agricultura orgánica presenta áreas de oportunidad en cuanto a su regulación. 

En el presente trabajo analizaremos el marco regulatorio del registro sanitario y del empleo de los mismos 

en agricultura orgánica. Nuestro punto de partida será el concepto de bioinsumo, que a diferencia de los 

insumos empleados en la agricultura comercial, son más sustentables. No obstante, en la regulación de su 

registro sanitario se les equiparan con sus equivalentes tóxicos y se les exige lo mismo. Por otra parte, la 

agricultura orgánica está normada y uno de los aspectos importantes son las certificaciones orgánicas, así 

como el etiquetado orgánico. Por otra parte, respecto de los bioinsumos, se regula cuáles de ellos pueden 

ser utilizados y pueden determinar la calidad orgánica de los productos de la agricultura. 
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Abstract  

 

The use of bioinputs in organic agriculture presents areas of opportunity in terms of regulation. In this paper, 

we will analyze the regulatory framework for sanitary registration and their use in organic agriculture. Our 

starting point will be the concept of bioinputs, which, unlike the inputs used in commercial agriculture, are 

more sustainable. However, in the regulation of their sanitary registration, they are equated with their toxic 

counterparts and are required to comply with the same requirements. Furthermore, organic agriculture is 

regulated, and one of the important aspects is organic certification, as well as organic labeling. Regarding 

bioinputs, the types of inputs that can be used are regulated, and they can determine the organic quality of 

agricultural products. 

 

Keywords:  bioinputs, health registration, organic agriculture, organic certification.  

INTRODUCCIÓN  

Los bioinsumos agrícolas son empleados en la agricultura orgánica que trata de hacer frente a los excesos 

de la Revolución Verde, este tipo de agricultura que se extendió por el mundo después de la segunda 

posguerra mundial, por su uso intensivo de fertilizantes y pesticidas químicos trajo consigo problemas de 

contaminación al ambiente. 

Ahora bien, la agricultura orgánica se presenta en nuestro país como una alternativa para cerrar la brecha 

que la dicotomía entre agricultura campesina y agricultura comercial ocasiona entre los productores del 

país. El primer tipo de agricultura se basa principalmente en el maíz y es de subsistencia; la agricultura 

comercial se enfoca a producir los cultivos que el mercado demanda (Coll Hurtado, 2003, pp. 85-86). 

México tuvo dos etapas en materia de producción agropecuaria a lo largo del siglo pasado; desde el 

Cardenismo, hasta 1982 con donde la intervención del Estado en el campo fue preponderante: el gobierno 

Federal repartía tierras ejidales, invertía en obras para el fomentar la agricultura de riego, concesión de 

créditos agrícolas a través de la banca de desarrollo, subsidios a la producción agropecuaria, el 

establecimiento de precios de garantía y el extensionismo. La siguiente etapa que inició en 1982, el Estado 

poco a poco deja de ser un jugador preponderante y promueve la liberalización agropecuaria (Yunez-

Naudé, 2010, pp. 729-730). 

El cambio de rumbo en el campo mexicano se perfiló durante los años 90 -durante el salinismo- y sus líneas 

maestras fueron: la reforma ejidal, la eliminación de los permisos previos a la importación, apertura de las 

fronteras en el marco de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio para América del Norte, el 

desmantelamiento y la posterior extinción de la Compañía Nacional de Subsistencias Populares, 
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eliminación de los subsidios a la producción y la conclusión del extensionismo (Yunez Naudé, 2010, p. 

743). 

A partir del viraje económico la composición del producto agropecuario presenta algunas variaciones, 

aunque no tan abruptas como los precios, éstos últimos han descendido a nivel mundial. Las frutas y 

hortalizas han incrementado su participación del 25.3% en 1990 al 42.3% en 2005 (las frutas se han 

incrementado más que las hortalizas). Mientras que los granos básicos han descendido su participación 

en el producto agrícola al pasar del 51.0% en 1990 al 39% en 2005 La estructura productiva se modificó a 

favor de productos de exportación más rentables que los cereales. La buena rentabilidad de hortalizas y 

frutas debido a que tienen acceso preferente a los mercados de Estados Unidos y Canadá atrae factores 

productivos, así como importantes incrementos de la productividad Puyana & Romero, 2009, p. 186). 

Estos cambios en la rentabilidad han hecho que, precisamente a mediados de los años 90, en medio del 

proceso de liberalización, se comienza a promover un nuevo tipo de agricultura: la agricultura orgánica.  

La adopción de este tipo de agricultura requiere del uso de bioinsumos para mejorar los suelos y 

mantenerlos libres de plagas. Pues bien, en el trabajo que a continuación presentamos analizaremos los 

marcos regulatorios de los bioinsumos. Nuestro punto de partida será el concepto de bioinsumo, como 

paso previo al estudio de la regulación de su comercialización y de su empleo en la producción orgánica.

  

METODOLOGÍA  

Realizaremos un estudio de tipo exploratorio sobre el marco regulatorio de los bioinsumos en la agricultura 

orgánica. Para ello partiremos del concepto de bioinsumo, que no ha sido incorporado a la regulación y 

que produce obstáculos en su comercialización. Como tendremos oportunidad de constatar al analizar 

brevemente el proceso de registro sanitario coordinado. Posteriormente pasaremos a la agricultura 

orgánica y a la regulación de los bioinsumos empleados en la misma. 

RESULTADOS 

Los bioinsumos agrícolas 

Antes de abordar la caracterización de los bioinsumos, es necesario reflexionar sobre el término 

sostenibilidad. Aplicado a la industria agrícola refleja una etapa posterior a la Revolución Verde y la 

preocupación por la conservación del medio ambiente y la explotación sostenible de los recursos naturales. 

El concepto sostenibilidad abarca un amplio espectro de aspectos: el aprovechamiento del agua, la 

conservación de la diversidad genética, el uso proporcionado de agroquímicos, el manejo de plagas, entre 

otras. (Lagler, 2017, p. 74). 
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En este contexto de sostenibilidad la sustitución de los insumos y las prácticas agrícolas convencionales 

por prácticas agrícolas sostenibles es un cambio fundamental La sustitución de prácticas e insumos 

agrícolas convencionales por prácticas alternativas sostenibles se considera un paso fundamental en la 

transición agroecológica y la transformación de los sistemas agroalimentarios. Una de las prácticas 

agrícolas alternativas más comunes y rápidas es utilizar bioinsumos agrícolas, similar a la heterogeneidad 

en la composición y el uso, como en su origen, porque son el resultado de una gran biodiversidad. 

(Roblanda-Mancilla, et. al. 2024 p. 246). 

Ante lo heterogéneo del concepto bioinsumos agrícolas, adoptaremos el concepto de la CEPAL, que “son 

productos de base biológica elaborados a partir de organismos vivos y sus derivados. Según la función 

que cumplen, comúnmente se los categoriza como biofertilizantes o biocontroladores” (Bullor, et. al.  2023, 

p. 13). 

Los bioinsumos se clasifican según diversos criterios. Según su origen, pueden ser bioinsumos microbianos 

o vegetales: por lo que respecta a su efecto en las plantas; pueden ser biopesticidas y biofertilizantes. 

Estas grandes categorías se subdividen en varios grupos. Por ejemplo, los biopesticidas están los 

bioinductores de defensa en vegetales contra enfermedades y plagas; así como los biorepelentes. Los 

biofertilizantes pueden ser inoculantes microbianos, bioestimulantes del crecimiento, bioestabilizadores, 

guano y humus. (Mamani de Marchese & Filippone, 2018, pp. 13-14).   

Los biofertilizantes se utilizan con éxito en los países desarrollados. En los países en vías de desarrollo la 

aprobación y uso en la agricultura se ha visto limitado por diversos factores, como por ejemplo el 

conocimiento sobre su manejo. Por eso es clave realizar labor de divulgación científica sobre su uso y 

manejo, las condiciones del agrosistema y las interacciones de ambos.  

Para el empleo de herramientas en procesos productivos debe contar con biotecnologías factibles o 

apropiables y que cumplan con la seguridad al medio ambiente y puedan ser aceptadas cultural y 

socioeconómicamente. Por ende, los biofertilizantes, al ser insumos agrícolas realizados a base de 

microorganismos eutróficos, con producción a bajo costo y acción positiva en la preservación del suelo 

pueden ser incorporados como parte de las tecnologías de fertilización y ambientales (Lagler, 2017, p. 75). 

En este contexto, los bioplaguicidas son específicos para combatir plagas objetivo y por lo general tienen 

bajo nivel de riesgo de toxicidad en las personas y el medio ambiente. Los pesticidas químicos, por otra 

parte, elaborados a base de materiales sintéticos afectan a las plagas objetivo y a los organismos no 

deseados; vegetación circundante, insectos benéficos o vida silvestre (Nava Pérez et. al., 2012, p. 18). 

Para el control de plagas agrícolas, los bioplaguicidas tienen eficacia en el control de plagas agrícolas, 

evitando causar graves daños ambientales o agravar la contaminación medioambiental. La investigación y 

desarrollo de su utilización en el campo tienen por objetivo atenuar la contaminación medioambiental 
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ocasionada por las trazas residuales que dejan los plaguicidas químicos, pero debido a que son de 

naturaleza biológica promueven el desarrollo de una agricultura sustentable. El desarrollo de bioplaguicidas 

de última generación promueve la modernización de las prácticas agrícolas y -sin duda-, reemplazará 

paulatinamente a ciertos plaguicidas de origen químico. En la agricultura, en ambientes sin contaminación, 

los químicos tradicionales son sustituidos por bioplaguicidas (Nava Pérez et. al., 2012, p. 18). 

Una vez definido el objeto de nuestro estudio, procederemos al estudio del proceso de registro sanitario 

para la comercialización de bioinsumos (biofertilizantes y bioplaguicidas) empleados en la agricultura 

orgánica.  

Marco regulatorio de la comercialización de bioinsumos 

No obstante que los bioinsumos agrícolas no comportan riesgo para el medio ambiente o la salud como en 

el caso de los productos químicos, en México no contamos con un marco jurídico que haga promoción a la 

formulación, aprobación, comercialización, importación, distribución y empleo, sino que los regula de la 

misma forma. Mediante el registro sanitario. 

Comenzaremos los aspectos regulatorios con el registro sanitario para la comercialización de bioinsumos. 

Es preceptivo tener esta autorización para poder comercializarlos y utilizarlos. Para ello debe superar 

estudios de eficacia biológica y que no dañe al medio ambiente. El problema que se presenta a nivel legal 

es que tienen que cumplir los mismos requisitos que los plaguicidas y fertilizantes químicos. Repasaremos 

la normativa legal y reglamentaria. 

El registro sanitario es un procedimiento administrativo por medio del cual un servicio o producto “se somete 

a una evaluación previa a su comercialización, a una autorización para la comercialización y a una revisión 

post comercialización, para asegurar que cumple con los patrones requeridos de calidad, seguridad y 

eficacia establecidos por la Autoridad Regulatoria” (Ceballos Vazquez & Montes de Oca, 2016, p. 121).   

 El artículo 194 de la Ley General de Salud (LGS) establece define al registro sanitario como “el conjunto 

de acciones de orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de 

seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud”. 

La LGS, al regular el control sanitario de servicios, productos exportación e importación de los mismos; 

define a los plaguicidas productos y servicios de su importación y exportación, define a los nutrientes 

vegetales y a los plaguicidas de forma general, no se hace una regulación específica a los bioinsumos. 

Esto provoca que éstos queden regulados por una normativa que no toma en cuenta las diferencias 

significativas con los plaguicidas y nutrientes vegetales químicos y que obstruye la promoción de su empleo 

como opción adecuada para la protección el medio ambiente y la salud humana (Mendoza, 2022, p. 44).  

El registro sanitario de plaguicidas, llamado registro sanitario coordinado, se realiza a través de tres 
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entidades: lo sustancia la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), e 

intervienen la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT )y la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), en términos de lo dispuesto en el Reglamento en Materia de 

Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 

Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos (RPLAFEST). La SADER actúa a 

través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) emitiendo una 

opinión técnica de efectividad biológica de los bioinsumos, además de realizar labores de policía sanitaria. 

La SEMARNAT emite una opinión técnica sobre la protección al medio ambiente.   

En la regulación de la LGS sobre control sanitario de servicios y productos, su exportación y su importación; 

únicamente conceptúa los nutrientes vegetales y los plaguicidas de forma muy genera. Evita reconocer la 

especificidad de los bioinsumos. La consecuencia es que estos últimos son sujetos a una legislación que 

no tiene en cuenta sus diferencias como alternativas más adecuadas para la protección del medio ambiente 

y la salud humana. Esta falta de regulación específica es una auténtica barrera para su comercialización 

(Mendoza, 2022, pp. 48-49). 

En efecto, el artículo 204 de la LGS requiere de autorización sanitaria para la venta o suministro de -entre 

otras sustancias- los plaguicidas, nutrientes vegetales. 

Las definiciones de plaguicidas, y nutrientes vegetales se encuentra regulada en las fracciones I y II del 

artículo 278 de la LGS de la siguiente manera: 

“Plaguicida: Cualquier substancia o mezcla de substancias que se destina a controlar 
cualquier plaga, incluidos los vectores que transmiten las enfermedades humanas y de 
animales, las especies no deseadas que causen perjuicio o que interfieran con la producción 
agropecuaria y forestal, así como las substancias defoliantes y las desecantes”  

“Nutrientes vegetales: Cualquier substancia o mezcla de substancias que contenga elementos 
útiles para la nutrición y desarrollo de las plantas, reguladores de crecimiento, mejoradores de 
suelo, inoculantes y humectantes”. 

Es necesario modificar la LGS incluyendo una definición de bioinsumos para que, con base en su 

especificidad, sean tratadas de forma distinta en el proceso de registro sanitario coordinado. 

El artículo 7 del RPLAFEST contiene la clasificación de los productos cuyo registro es requisito para 

comercializarse. En la tabla 1 presentamos la clasificación: 
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Tabla 1. 

Plaguicidas Microbiales Bacterias, hongos, virus, 
nemátofos, protozoarios 

Botánicos  

Nutrientes vegetales Fertilizantes  Orgánicos 
Nota: Clasificación de bioinsumos. Fuente: artículo 7 del RPLAFEST. 

A la COFEPRIS corresponde autorizar el registro y expedición de certificados de libre venta para la 

exportación de plaguicidas y nutrientes vegetales. Los trámites para la autorización de comercialización de 

nutrientes son el COFEPRIS-06-22 y el COFEPRIS-06-23 solamente con fines de exportación. Y para 

plaguicidas: “COFEPRIS 06-006 Microbianos de Uso: agrícola, doméstico, forestal, jardinería, pecuario, en 

salud pública y urbano”; “COFEPRIS 06 007 Botánicos de Uso: agrícola, doméstico, forestal, jardinería, 

pecuario en salud pública y urbano”; y “COFEPRIS 06-021 Exclusivo de exportación”. 

Producción de alimentos orgánicos y la regulación de los bioinsumos 

La agricultura en México es dicotómica y desigual. La desigualdad del campo en México en comparación 

con los países centrales, así como en comparación con los sectores secundario y terciario del país, es 

abismal. Esta desigualdad se ve más agravada si se compara con los sectores forestal, pesquero y 

agropecuario. Los agricultores tienen un ingreso promedio por cabeza que es la mitad de los ganaderos, 

pescadores y personas dedicadas a alguna actividad forestal. Además, hay agricultores muy ricos, que se 

quedan con buena parte del producto agrícola. También entre los ejidos hay diferencias, así como entre 

los integrantes de estos (Warman, 2001, p. 23). 

México es uno de los primeros lugares en exportadores y fabricantes biológicos. Nuestro país exporta 

alimentos a países como Japón, los Estados Unidos y países de la Unión Europea. Los alimentos orgánicos 

más importantes en México son —en primer lugar— el café, (con la mayor superficie cultivada); variedades 

de maíz azul y blanco, sésamo y verduras, agave, hierbas aromáticas, mango, naranja, frijoles, manzana, 

papaya y aguacate. También están presentes el plátano, la soya, cacao, vainilla, maní, piña, flor de 

Jamaica, limón, coco, lichi, y durazno (SADER, 2017). 

La agricultura orgánica representa un cambio importante de paradigma con respecto a la Revolución Verde: 

combinas prácticas agrícolas tradicionales con prácticas agrícolas tecnológicas incorporando técnicas que 

son amigables con el medio ambiente. Este tipo de agricultura ha cobrado relevancia por el impacto de la 

Revolución Verde por las prácticas de monocultivo, el exceso de mecanización en la agricultura, el empleo 

de insumos químicos y una visión lucrativa, que genera fuertes externalidades con la destrucción de la 

biodiversidad, la contaminación del medio ambiente y que profundizan la desigualdad por la concentración 

de los avances y la reducción del empleo de mano de obra.  
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La agricultura orgánica es una modalidad productiva cuya esencia es el desarrollo sustentable del campo, 

sus procesos productivos integran a la naturaleza, y respetan las formas de producción, distribución y 

comercialización, así como la vida comunitaria. Además, cuenta con un entorno macroeconómico y macro 

político favorable. Su objetivo fundamental es producir conservando y mejorando la fertilidad de los suelos, 

impedir la contaminación y proteger los recursos naturales.  

La Ley de Productos Orgánicos 

La norma marco para la producción orgánica en México es la Ley de Productos Orgánicos (LPO), tiene 

como meta establecer los requisitos y las prácticas a las que deben sujetarse los productos agrícolas 

orgánicos. a los que deberán sujetarse los productos denominados como “orgánicos”, tales como la 

procedencia de la semilla, los procesos productivos, el empleo de nutrientes, el control fitosanitario, los 

requisitos mínimos de certificación y verificación, el empleo del distintivo nacional orgánico. Éste ha de 

permitir la identificación clara de los productos que cumplen con los criterios orgánicos en los mercados 

interno y externo.  

Los organismos de certificación que cuenten con aprobación del SENASICA podrán certificar productos 

orgánicos. Los certificadores verificarán que los productores orgánicos cumplan con la LPO y con ello 

puedan brindar confianza a todos los implicados en la producción, comercialización y consumo de 

productos orgánicos. 

La LPO creó el Consejo Nacional de Producción Orgánica (CNPO). Éste es un órgano de consulta de la 

SADER, en el cual se encuentran representados los intereses de agentes sociales y productores en materia 

orgánica. El CNPO se integra por el titular de la SADER, siete representantes de organizaciones de 

productores orgánicos, dos personas representantes de los procesadores orgánicos, cuatro representantes 

de los organismos de certificación, un representante de los consumidores y un representante de los 

comercializadores. 

La SADER y los organismos de certificación son quienes podrán llevar a cabo la certificación de productos 

orgánicos. Para ello se basarán en lo dispuesto en la LPO y en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización como ordenamiento supletorio.  

Los operadores orgánicos que se interesen en la certificación de sus productos en la categoría de orgánicos 

deben contactar a un organismo de certificación, que será el que evalúe su conformidad con la normativa 

y en caso de cumplir se le otorgará un certificado orgánico.  

Parte medular de nuestro trabajo, la prohibición del empleo en la cadena de producción orgánica de 

productos, ingredientes, insumos o materiales que provengan de métodos excluidos y de organismos 

genéticamente modificados.  
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La LPO faculta a la SADER para mantener actualizados y publicar la lista de materiales, sustancias, 

productos, insumos y los métodos e ingredientes prohibidos, permitidos, y restringidos a lo largo de la 

cadena productiva orgánica, previo dictamen y evaluación del grupo de expertos del CNPO.  

La SADER cuenta con facultades para la emisión de normativa aplicable sobre los procedimientos y 

requisitos para la valoración de las sustancias, productos, materiales, insumos y métodos prohibidos, 

permitidos o restringidos en toda la cadena de producción orgánica. 

El etiquetado orgánico es una de las medidas distintivas de la producción orgánica. Por esta razón la LPO 

preceptúa que únicamente los productos que observen los requisitos de la LPO pueden ser identificados 

como orgánico —u otra expresión equivalente— en su etiquetado y en la declaración de propiedades. Esto 

incluyen los documentos comerciales, la publicidad y los puntos de venta. 

Sobre el distintivo orgánico, la LPO regula —en su artículo 31— que, a fin de dotar de identidad a los 

productos orgánicos en los mercados nacional e internacional, la SADER, con opinión del CNPO, emitirá 

un distintivo orgánico que identificará a los productos orgánicos que cumplan las disposiciones legales. 

Disposiciones reglamentarias en materia de producción de alimentos orgánicos y etiquetado.  

Sobre las disposiciones reglamentarias de la LPO, podemos citar en primer lugar al Reglamento de la LPO. 

Y otra es la NOM-037-FITO-1995 por la que se establecen las especificaciones del proceso de producción 

y procesamiento de productos agrícolas orgánicos. Esta NOM fue pionera en la regulación de la producción 

orgánica, es anterior a la promulgación de la LPO. 

Otra pieza fundamental son los Lineamientos para la Operación Orgánica de las Actividades Agropecuarias 

(LOOAA) tienen la regulación detallada de todos los aspectos a considerar en la producción orgánica a 

través de toda la cadena productiva, de distribución y comercialización.  

El artículo 222 de los LOOAA regula la obligación de identificar en los registros de los operadores orgánicos 

al proveedor y -si fuese distinto-, al importador, al vendedor, o al exportador de productos de carácter 

orgánico.  

El Anexo 1 de los LOOAA contiene la “Lista Nacional de Sustancias Permitidas para la Operación Orgánica 

Agropecuaria”. En ella se incluyen cuadros con nombres genéricos de sustancias, materiales, ingredientes 

e insumos permitidos en la agricultura orgánica; aditivos alimentarios, nutrimentales, coadyuvantes de 

elaboración, productos permitidos para limpieza y desinfección, carga animal, superficies con cubiertas y 

otras características de alojamiento de los animales. 

En punto al etiquetado, el artículo 200 de los LOOAA establece que, para poder etiquetar un producto 

fresco como orgánico debe cumplir con los requisitos siguientes: para que un producto sea etiquetado 



 

70 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

como “Orgánico” o “100% Orgánico” éste debe contener por lo menos 95% de ingredientes producidos de 

manera orgánica según la normativa, excluyendo agua y sal; y que hayan sido producidos o elaborados 

por un operador orgánico certificado. 

El artículo 204 de los LOOAA regula el etiquetado para productos orgánicos procesados. Al respecto 

contiene una tabla en la que se especifican los requisitos según el tipo de etiquetado.  

Tabla 2.  Tipos de etiquetas que se pueden poner a los productos procesados. 

Para declarar que el producto es: "Orgánico" o "100% orgánico" 

El producto Debe tener por lo menos 95% de ingredientes orgánicos, excluidos sal 

y agua. No puede contener sulfitos añadidos. 
 

En caso de que se pretenda declarar un producto "Elaborado con Ingredientes Orgánicos" (o 

una frase similar). 

El producto Debe tener por lo menos 70% de ingredientes orgánicos, excluidos sal 

y agua. No puede contener sulfitos añadidos, excepto el vino. 
 

Nota: Requisitos para el etiquetado de productos procesados orgánicos. Fuente: artículo 204 LOOAA. 

Otra pieza reglamentaria es el “Acuerdo por el que se da a conocer el Distintivo Nacional de los Productos 

Orgánicos y se establecen las reglas generales para su uso en el etiquetado de los productos certificados 

como orgánicos”. A continuación, en la imagen 1 mostramos el distintivo orgánico de nuestro país: 
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Imagen 1. 

 

Nota: Distintivo Nacional de Productos Orgánicos de México. Fuente: Acuerdo por el que da a conocer el Distintivo Nacional de 
Productos Orgánicos. 

 

La certificación participativa  

En México los pequeños productores or  gánicos forman parte de un grupo de campesinos (en muchos 

casos indígenas) con bajos ingresos. Sus fincas tienen un tamaño promedio de 2.25 ha, generalmente 

constituyen cooperativas para actuar conjuntamente. Ahora bien, constituyen el 99% de los productores 

orgánicos a nivel nacional, detentan el 85% de la tierra y tienen un ingreso del 70% de la producción 

agrícola. Y, de otra parte, está un pequeño grupo de compañías privadas que tienen en promedio entre las 

100 y las 2000 ha (Boza Martínez, 2010, p. 105). 

El sistema de certificación orgánica participativa (SCOP) establecido en la LPO es un sistema de 

certificación puesto en marcha por un grupo de familias o pequeños productores organizadas con el fin de 

comercializar y producir a nivel local y/o nacional de forma directa de productor a consumidor. Los SCOP 

son relevantes al agrupar gran variedad de productos orgánicos, contribuyen a la oferta de esos productos 

y a satisfacer la demanda de los consumidores finales. Generan confianza en el consumidor por la 



 

72 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

evidencia de que cumplen con los requisitos de la producción orgánica (SENASICA, 2021, p. 1). 

El SENASICA otorga reconocimiento a los SCOP que cuentan con procedimientos verificables claramente 

descritos acerca de los procesos de certificación participativa para hacer constar “que los pequeños 

productores implementan prácticas de manejo, nutrición de cultivos, control de plagas y enfermedades, 

prácticas de cosecha, transporte, procesado, empacado y/o etiquetado, entre otros, atendiendo los 

principios y criterios de producción orgánica” (SENASICA, 2021, p. 1). 

El artículo 24 de la LPO establece la promoción de la certificación orgánica participativa aplicada a la 

producción de los pequeños productores y/o familiar. Para ello, SADER con la opinión del CNPO deberá 

emitir disposiciones para regular este proceso, con el fin de que los productos cumplan con los estándares 

de la LPO y normas reglamentarias para el comercio de productos orgánicos en el mercado mexicano.  

La Red Mexicana de Tianguis y Mercados Orgánicos participó en la implementación del SCOP con objeto 

de que los agricultores participantes en sus mercados obtengan la certificación de sus productos. 

Asimismo, la Red ha tenido destacada influencia en promover la certificación orgánica de los pequeños 

productores y/o familias (Boza Martínez, 2010, p. 107). 

 
CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN  
  
De lo anteriormente expuesto podemos concluir: 

 

I.- La regulación de los bioinsumos agrícolas (bioplaguicidas y biofertilizantes) representa un reto porque 

nuestra regulación los pone en el mismo caso que sus similares químicos y tóxicos. Así las cosas, existe 

un proceso de registro sanitario coordinado en el que deben intervenir tres autoridades con diferentes 

ámbitos de competencia. COFEPRIS lleva el trámite de registro, pero debe recabar de SENASICA la 

opinión técnica de bioeficacia y de la SEMARNAT la opinión de que no existe daño al medio ambiente. Y, 

en general, se experimenta un obstáculo porque la legislación es la misma que para fertilizantes y 

pesticidas tóxicos. Como tuvimos oportunidad de analizar, hay un área de oportunidad en adaptar la LGS 

a las necesidades de los bioinsumos. En cuanto a su empleo en la agricultura orgánica, la LPO establece 

que se confeccionará una lista nacional de sustancias permitidas en la operación orgánica. 

 

II.- A nivel reglamentario el RPLAFEST es el regula el trámite del registro de biofertilizantes y 

bioplaguicidas. Contiene una clasificación, así como los requisitos que han de cumplir los solicitantes de 

dicho registro. La NOM-032-FITO-1995 regula los datos que han de proporcionarse para obtener el 

Dictamen Técnico de Efectividad Biológica. Los trámites de autorización para certificados de libre venta 

son también expedidos por COFEPRIS. 

 

III.- La normativa de la producción orgánica de alimentos tiene como principal instrumento legal la LPO. 
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SADER a través de SENASICA verificará el cumplimiento de la regulación. También tendrá facultades para 

regular a los Organismos de Certificación que tendrán por objetivo controlar la producción de los 

operadores orgánicos. Establece que habrá una lista de sustancias permitidas en operación orgánica, así 

como un distintivo orgánico. Los LOOAA detallan todos los aspectos de la operación orgánica. 

Concentramos nuestro análisis en los requisitos del etiquetado orgánico, así como en el distintivo orgánico 

nacional. Asimismo, abordamos el tema del a certificación participativa como forma de equilibrar las 

relaciones entre agricultura comercial y agricultura campesina. 

 

IV.- No obstante que el nuestro es un estudio exploratorio podemos esbozar que la regulación de los 

bioinsumos se encuentra dispersa y que requiere de una sistematización adecuada. En primer lugar, es 

necesario determinar si requieren un registro sanitario como los productos químicos que tienen cierto nivel 

de toxicidad. También es necesario replantear la relación entre las normas de producción orgánica para 

que puedan beneficiar a ambos tipos de agricultura.  
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RESUMEN 

 

El estudio de la sociología como ciencia y su derivación en disciplinas propias, tributan a una mejor 

comprensión de términos como lo son: proceso, sociedad, social, acción, derecho, acción social, entre 

otros, este último por su importancia en la sociología del derecho centrará el presente ensayo. El objetivo 

principal que se desea alcanzar es el de ofrecer a las nuevas generaciones de estudiantes de la Sociología, 

un acercamiento al análisis del término acción social como material didáctico a emplear en las clases de 

Sociología del derecho que se imparte en la Universidad de Guantánamo. Se presenta una tabla a modo 

de resumen didáctico de los principales teóricos clásicos en cuyas obras abordaron el concepto de acción 

social, de manera que se propicie el análisis del término en los estudiantes de la carrera de sociología y 

promoviendo que se establezcan comparaciones con teóricos contemporáneos. Se ofrece un ejemplo 

contemporáneo de lo que los autores consideran una acción social a partir de los postulados planteados 

por los diferentes referentes empleados en este ensayo. 
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ABSTRACT 

 

The study of the sociology like science and their derivation in own disciplines, they pay to a better 

understanding of terms like they are it: I process, society, social, action, right, social action, among other, 

this last one for their importance in the sociology of the right will center the present rehearsal. The main 

objective that he/she wants himself to reach is the one of offering to the new generations of students of the 

Sociology, an approach to the analysis of the term social action as didactic material to use in the classes of 

Sociology of the right that it is imparted in the University of Guantánamo. A chart is presented by way of 

classic theoretical didactic summary of the main ones in whose works approached the concept of social 

action, so that the analysis of the term is propitiated in the students of the sociology career and promoting 

that comparisons settle down with theoretical contemporary. He/she offers a contemporary example of what 

the authors consider a social action starting from the postulates outlined by the different relating employees 

in this rehearsal. 

 

Key Words: Social action, Process, Society, Sociology of the right, Sociology. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La sociología es una herramienta eficaz para la comprensión de una sociedad y es la vía perfecta para la 

construcción de una nueva. Ella brinda la oportunidad de ver analítica y lógicamente los problemas que 

nos rodean y las posibles soluciones a ellos. Esta ciencia busca la verdad a la vez que plantea 

cuestionamientos políticos, económicos e incluso religiosos, pues problemas complejos no obtienen 

soluciones fáciles y sencillas. Ahí es donde se ve el arduo trabajo del sociólogo que busca el bienestar 

social en todas sus facetas. 

 

La sociología es una ciencia que se plantea interrogantes tales como: ¿Hacia dónde vamos?; ¿A dónde va 

el desarrollo de la Humanidad?; ¿El desarrollo de la Humanidad va en la dirección correcta o apropiada, 

es decir, en la dirección de mis ideales y deseos? Específicamente la sociología del derecho, ha sido 

tradicionalmente una intersección prolífica entre el estudio de las normas jurídicas y las realidades sociales 

que estas normas intentan ordenar, regular o legitimizar, lo que contribuye al entendimiento de las 

relaciones humanas aplicando de modo sistemático la razón y empleando la observación participante como 

herramienta principal e integrando la explicación teórica y verificación empírica, para darle veracidad a las 

valoraciones que se formulen. 

 

En el nacimiento de la sociología intervinieron importantes figuras, tales como Comte, Montesquieu, 

Rousseau, Tocqueville, Saint Simon, Spencer, los que dieron origen a la teoría sociológica clásica, y 
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posteriormente algunos de ellos son reconocidos en la sociología contemporánea tales como Durkheim, 

Marx, Weber, Parsons, Merton, Schutz, por solo mencionar algunos. Las aportaciones de estos estudiosos, 

sentaron las bases de lo que es considerado hoy, la Sociología del Derecho o como también es conocida, 

Sociología Jurídica. 

 

METODOLOGÍA 

 

La información que se recopiló para esta investigación se realizó a través de un estudio bibliográfico, y se 

dirigió al análisis como ensayo hacia los fundamentos sociológicos acerca del término acción social desde 

la visión de la sociología del derecho. 

El estudio documental y la sistematización teórica se enfatizó en una literatura científica de teóricos 

fundamentalmente clásicos de la sociología, que aborda el contenido de acción social, de ahí la pertinencia 

del enfoque sociológico ya que va dirigido a los estudiantes de dicha carrera universitaria.  

 

RESULTADOS 

 

El término acción. Acercamiento a su origen y conceptualización 

 

El término acción ha sido analizado desde diversas aristas desde consideraciones etimológicas, 

sociológicas, filosóficas, psicológicas, epistemológicas, educacionales o pedagógicas, entre otras muchas 

más. Partiremos de analizar este término desde su origen etimológico y luego, algunas definiciones 

aportadas por varios autores. Al respecto el diccionario etimológico dechile.net señala que: “proviene del 

latín “actio”, “actionis” y significa “Movimiento o resultado de llevar a cabo algo” y que está compuesto por 

la palabra: actus que significa: llevado a cabo y por el sufijo -ción- (acción y efecto). 

 

Según Ferrater (1964) considera el término acción desde un punto de vista filosófico como: “la operación 

de un agente por medio de la cual se introducen modificaciones en una entidad distinta del agente. El 

agente puede ser concebido como una causa; al causarse algo se produce una acción” (p. 42). 

 

Orlando Greco (2008) referenciando a Max Weber considera que acción es:  

 

Conjunto de actitudes, movimientos y gestos en un orador o actor cuyo objetivo es hacer más eficaz 

la impresión de aquello que se expresa.  Derecho que se ejercita para solicitar algo. Conducta 

humana, (bien consista en un hacer externo o interno, ya en un omitir o permitir) siempre que el 

sujeto o los sujetos de la acción enlacen a ella un sentido subjetivo (Max Weber, p. 10). 

 

Por su parte en el Alfaro (2009) en su glosario de términos del Derecho Procesal Civil, define el término 

acción como: “Derecho que se tiene a pedir alguna cosa o la forma legal de ejercer ésta”. Esta última 
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definición, nos dirige ya hacia una dirección propia de la ciencia del Derecho. Se puede observar que la 

mayoría de los autores al referirse al término acción, coinciden en manifestarlo como acto de conducta 

humana para realizar o llevar a cabo algo, aunque cada uno de ellos, incorpora elementos distintivos con 

los que personaliza la definición a partir de la ciencia que desarrolla. 

 

La Real Academia de Lengua Española (2014), lo define en su primera acepción como: “ejercicio de la 

posibilidad de hacer” y en su segunda acepción como: “resultado de hacer”.  

 

Atendiendo a que el interés de este trabajo es analizar el concepto de acción social desde una mirada legal, 

o sea, siendo más específicos, desde la perspectiva de la Sociología del Derecho, se considera pertinente 

analizar el vocablo social por separado, para poder arribar a una definición del concepto integrado. Al 

analizar el origen etimológico del vocablo social, encontramos que en la Wikipedia (2024) se alude a que, 

desde una concepción jurídica, el término social pudiera tener una significación ambigua al considerar que: 

 

➢ Designa lo que se refiere a las relaciones laborales, por ejemplo, el Derecho social. 

➢ Designa lo que se refiere a las relaciones entre los asociados (miembros) de una misma sociedad, 

por ejemplo, el mandato social. 

 

El propio Orlando Greco (2008) citando a O. Watkins manifiesta que social es: 

Aquello que se relaciona con la coexistencia o convivencia de personas. Sistema de modos de 

comportamiento provisto de sanciones: es un poder impersonal, ampliamente difuso y penetrante 

que afecta a todos los miembros de una sociedad dada. Término referido a la sociedad o a las 

luchas de clases. Que pertenece a la sociedad o tiene por mira sus condiciones o estructuras (p. 

352). 

 

Otro criterio desde lo sociológico acerca de lo social, lo aporta Pignuoli (2020), al manifestar que se 

considera: “toda elaboración conceptual que indique la diferenciación cualitativa de un orden de realidad 

caracterizado tautológicamente como “social”, y la distinga dentro de una concepción general de 

estructuración de lo real” (p. 3). 

 

Una vez analizados ambos conceptos, desde distintas concepciones, se hace necesario analizar el término 

integrado de acción social. 

 

Se considera importante partir de lo planteado por Weber en su trabajo: Economía y Sociedad. Esbozo de 

Sociología Comprensiva (Edición del 2002), al manifestar que: “La "acción social", por tanto, es una acción 

en donde el sentido mentado por su sujeto o sujetos está referido a la conducta de otros, orientándose por 

ésta en su desarrollo” (p. 5). 
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Volviendo a lo que aporta Greco (2008) desde el punto de vista de la sociología basándose en las 

aportaciones teóricas de Max Weber, se refiere a que la acción social: 

 

Se orienta por las acciones de otros, las cuales pueden ser pasadas, presentes o esperadas como 

futuras. No toda clase de contacto entre los hombres tiene carácter social; sólo lo tiene una acción 

con sentido propio dirigida a la acción de otros. Toda tarea organizada, dirigida e implementada en 

forma sistemática o regular, individual o colectivamente, desarrollada con el objeto de influir en una 

comunidad o sociedad. Generalmente lleva implícita una concepción ideológica y aspectos 

específicos de la realidad. Por ej.: justicia, libertad, pobreza, distribución del ingreso nacional, etc. 

(p. 11). 

Para una mejor comprensión del término acción social, los autores consideran importante y recomiendan 

el estudio de los fundamentos metodológicos que aporta Max Weber (Edición 2002) (p. 6), a los que se 

hará alusión a continuación: 

 

1. Sentido: En este fundamento Weber hace referencia al sentido referido e intrínseco de los sujetos 

que intervienen en la acción. Señala que la existencia de sentido puede existir de hecho, 

condicionado por la historia a partir de hechos históricamente dados, o puede ser construido con 

acciones que reflejen este carácter. Enfatiza, además, que lo importante no radica en definir si el 

sentido que se da a la acción social es “justo” o “verdadero” sino el definir que lo origina. He ahí la 

diferencia de la Sociología con otras ciencias como la lógica, el derecho y la ética. 

2. Límites entre acción con sentido y modo de conducta reactiva:  se expone a la acción como 

un poder público subjetivo, desde el cual se manifiesta el derecho de recurrir a la jurisdicción para 

hacer valer una pretensión ante un órgano jurisdiccional. Esta interpretación litiga la idea de que la 

acción es una manifestación institucionalizada de la voluntad individual frente a un marco 

normativo. En relación a ello, la acción, en sentido práctico, aparece cuando hay procedimiento 

judicial y se dirige contra alguien que no puede o no quiere autoadministrarse justicia. En suma, la 

acción es el derecho a la jurisdicción, por lo tanto, exige intervención oficial para la resolución de 

conflictos que la sociedad no admite resolver de forma privada. 

3. Evidencia: Al referirse a la evidencia de la acción Weber pretende ilustrar que los hechos que 

producen la acción impactan en los individuos de manera afectiva y que estos a su vez mantienen 

una conexión con los sentimientos que se generan a partir de esa acción. El dominio de la acción 

también puede ser lógica, al analizar la acción desde una postura racional. 

4. Los procesos y objetos ajenos al sentido: Los objetos por sí solos no forman parte de la acción, 

sino que el sentido que se le da a la misma es lo que hace determinar los objetos a emplear en el 

proceso. Como se emplea en la Economía Política, cada objeto o mercancía se elabora 

concibiendo para ello un valor de uso, en el caso de la acción los objetos se determinan en función 

de realizar la acción que se pretende y por lo tanto se incluyen en e l proceso, o sea, se condiciona 

el uso del objeto a partir del sentido que se le dé a la acción humana. 
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5. Comprensión: La comprensión de una acción puede ser entendida o clasificada de dos formas: 

racional a partir de los pensamientos o ideas que tengan los individuos que llevan a cabo la acción, 

o sea, cuando se actúa siendo conscientes de las acciones que se ejecutan, las implicaciones y el 

motivo por el que se desarrollan dichas acciones, por ejemplo: una persona que decide participar 

en una manifestación masiva y de manera pública, por coincidir, simpatizar o estar de acuerdo con 

los objetivos o propósitos de dicha manifestación.  

Puede ser también de forma irracional a partir del grado de afectividad que se genere, lo que puede 

estar motivado por comprensiones afectivas. Es importante aclarar que en la comprensión de la 

acción el sentido juega un papel determinante. 

6. Captación interpretativa del sentido o conexión de sentido: Toda interpretación exige la 

existencia de evidencias, por lo que es recomendable acotar que la perspectiva de Weber es la 

comprensión e interpretación para explicar la causalidad. Para este autor, la sociología busca 

comprender la acción social y, a partir de esa comprensión, explicar la causalidad de sus procesos 

y resultados. Pone énfasis en la interpretación de la acción, que permite entender por qué ciertas 

conductas jurídicas se legitiman o cuestionan dentro de una sociedad, o sea que, desde la 

dimensión subjetiva de la acción, la acción social depende de la interpretación que el actor atribuye 

a su situación y a su posición social. Esta interpretación no es puramente individualista; sino que 

está incrustada en un marco normativo y cultural. 

7. Motivo: Al explorar en las generalidades y particularidades de la sociología del derecho centrada 

en la acción social, esta puede ser entendida como la conducta con sentido para quien la realiza y 

que afecta a otros, lo cual permite comprender el derecho no solo como un conjunto de reglas, sino 

como un proceso dinámico de interpretación, negociación y legitimación en contextos concretos. 

8. Procesos y regularidades: Se parte de la definición operacional declarada en párrafos anteriores, 

donde se afirma que la acción social no es toda interacción entre individuos; sino que es aquella 

conducta que tiene un sentido para el actor y que orienta, de manera explícita o implícita, la 

conducta de otros. En este orden, desde una lógica jurídica, la acción se articula con la intervención 

del aparato jurisdiccional para tutelar pretensiones cuando la prohibición de hacerse justicia por 

mano propia impone la mediación del Estado. Este marco aclara dos dimensiones: la acción social 

contiene un sentido subjetivo que la persona imprime a su conducta, y sus efectos sociales y 

jurídicos deben ser analizados desde la dualidad de poder explicar tanto su curso como sus 

consecuencias. 

9. Acción: En la tradición weberiana citada, la sociología es la ciencia que busca la comprensión e 

interpretación de la acción social para explicar causalmente su curso y efectos. Esta dualidad 

causal-explicativa es clave para vincular la acción social con las estructuras jurídicas y las 

respuestas institucionales. Por otra parte, en la tradición durkheimiana y Parsonsiana, la acción 

social se entiende también como fenómeno que participa de la estructura social y de la cultura, lo 

que implica que normas, valores y roles influyen en la manera en que las personas interpretan y 
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actúan ante la ley. "Acción" como orientación de la conducta, debe ser entendida como conducta 

de una o varias personas individuales. 

10. Las proposiciones conocidas como “Las Leyes”: Se emplea mucho en la sociología 

comprensiva -por ejemplo, la "ley" de Gresham-, son determinadas probabilidades típicas, 

confirmadas por la observación, de que, dadas determinadas situaciones de hecho, transcurran en 

la forma esperada ciertas acciones sociales que son comprensibles por sus motivos típicos y por 

el sentido típico mentado por los sujetos de la acción. Y son claras y comprensibles, en su más 

alto grado, cuando el motivo subyacente en el desarrollo típico de la acción (o que ha sido puesto 

como fundamento del tipo ideal construido metódicamente) es puramente racional con arreglo a 

fines y, por tanto, la relación de medio a fin, según enseña la experiencia, es unívoca (es decir, el 

fin es "ineludible").  

Aquí se acepta el hecho que, al actuar de una forma tan racional, es esa la única forma de hacerlo 

y no hay otras variantes para actuar pues con los medios empleados ese era el único resultado 

posible. Se tiende a cometer el error de vincular a cualquier rama de la psicología como sustento 

que valida la sociología comprensiva. 

 

A partir de los fundamentos antes mencionados, se considera pertinente enfatizar en la afirmación del 

propio Weber (2002 p.18) al manifestar que: “La acción social (incluyendo tolerancia u omisión) se orienta 

por las acciones de otros, las cuales pueden ser pasadas, presentes o esperadas como futuras (venganza 

por previos ataques, réplica a ataques presentes, medidas de defensa frente a ataques futuros)”. O sea 

que las acciones particulares de un individuo, aunque sean con carácter externo, no constituyen una acción 

social si no existe una implicación de terceros.  

 

Pudiera citarse a modo de ejemplo: un campesino que vende productos obtenidos del campo, la acción de 

vender el producto por sí sola no se convierte en una acción social, para que sea considerada como tal, 

deben intervenir uno o varios compradores y generarse el acto de compra-venta, una interacción con 

sentido, donde imperan tipos de conducta, bajo leyes económicas como las del comercio o intercambio de 

mercancía. 
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Principales referentes teóricos o pensadores clásicos que han estudiado el fenómeno de la “Acción 

Social”. 

 

Tabla # 1: Resumen didáctico de los principales autores que han abordado el fenómeno de la acción social. 

 

TEÓRICOS FOTO Algunas Aportaciones 
Obras que pueden 

consultar 

Augusto 
Comte 

(1798-1857) 
Francés  

 

En su estudio sobre la 
Revolución Francesa y lo que 
ocasionó en el orden social, 
Compte a partir de las bases de 
la filosofía positiva intentó 
contribuir a la organización del 
desorden social resultante, 
para ello aportó como método 
el “Positivismo” que se 
constituyó como el principal 
método de la ciencia que acuñó 
como “Sociología”. Su 
concepto de sociología y 
evolucionismo social influyó 
mucho en importantes 
estudiosos como Martineau y 
Spencer, quienes tributaron a 
la sociología académica 
moderna presentada por Emilie 
DurKheim. 

✓ Curso de Filosofía 
Positiva.  
 

✓ Discurso sobre el 
espíritu positivo.  

Karl Marx 
(1818-1883) 

Alemán 

 

Las investigaciones de Marx se 
centraron en las relaciones 
entre los trabajadores, la 
economía y la sociedad. La 
teoría sociológica de Marx dio 
forma a como la clase y el 
estatus económico aún se 
estudian hoy. 
La sociología de Karl Marx, se 
basa en su análisis económico 
de las estructuras de la clase 
dominante en las sociedades 
capitalistas. 
La influencia de Marx en 
múltiples disciplinas se puede 
ver en conceptos críticos como 
la conciencia de clase y el 
materialismo dialéctico. Dentro 
del Marxismo, la consciencia 
de clase es la autoconsciencia 
de los miembros de una clase 
social que llegan a comprender 
su realidad material 

✓ Manuscritos 
económicos y 
filosóficos. 

✓ Tesis sobre 
Feuerbach. 

✓ Contribución a la 
crítica de la economía 
política. 

✓ Crítica al programa de 
Gotha. 
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Herbert 
Spencer 

(1820-1903) 
Inglés 

 

 

Aseveraba que la gran masa 
de los individuos es la que 
produce la acción social y 
aunque admitía que la suma de 
acción social de una sociedad 
poco numerosa no puede 
compararse con la de una 
sociedad grande, defendía la 
idea que la aceptación 
indiscutida de los efectos de la 
acción social es la 
consecuencia natural de la 
espera colectiva de estos 
resultados. 
Herbert veía las 
manifestaciones de la voluntad 
de cambio por parte del pueblo 
desde lo evolutivo y liberal. 
Enfatizó que esa voluntad del 
cambio, se producía de manera 
espontánea de la relación entre 
los intereses individuales y la 
experiencia social, o sea, que 
los cambios deben surgir de la 
adaptación progresiva de las 
masas. 

✓ Estática social 
✓ Principios de 

Psicología. 
✓ Los principios de la 

ética. 
✓ La Justicia 

Émile 
Durkheim 

(1858-1917) 
Francés 

 

Por su parte Durkheim 
defendía el criterio de que la 
acción social puede ser 
entendida a partir de las 
normas que establece la propia 
sociedad, las que sirven para 
ejercer coacción en los 
individuos, considerando 
además la libertad de derechos 
que poseen. Consideraba que 
esto resultaba muy importante 
para mantener una unión social 
y fomentada en valores 
morales. 
Desarrolló como abordar 
hechos sociales en forma 
sistemática y científica. 

✓ La división social del 
trabajo. 

✓ Las reglas del 
método sociológico 

✓ La educación moral 
✓ Lecciones de 

sociología 
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Max Weber 
(1864-1920) 

Alemán 

 

Se considera que fue el 
primero en sostener la acción 
social como núcleo para 
desarrollar su teoría, al buscar 
transformar las ideas  
biologicistas y los 
determinismos culturalistas de 
las perspectivas socio 
antropológicas del estructural 
funcionalismo. 
En su obra Economía y 
Sociedad reconoce que no 
todas las acciones son 
acciones sociales y que el 
término de “acción social” 
deviene en el centro de análisis 
de la sociología interpretativa, 
debido en gran medida al 
impacto que tiene en la vida 
social o vida colectiva. 

✓ Economía y 
Sociedad. 

✓ Sobre las teorías de 
las Ciencias 
Sociales. 

✓ La ética protestante y 
el espíritu del 
capitalismo. 

Edwin H. 
Sutherland 
(1883-1950) 
Estadounide

nse 

 

Los estudios de Sutherland   le 
permitieron determinar la teoría 
de la asociación diferencial 
proponiendo además el 
concepto de delito de cuello 
blanco, que explica como los 
marginados han llegado a 
aprender las motivaciones y los 
conocimientos técnicos para 
cometer actividades 
criminales. 

✓ Principios de la 
Criminología. 

✓ Los delitos de Cuello 
Blanco. 

Robert 
Merton 

(1910-2003) 
Estadounide

nse 

 

La contribución de Merton a la 
sociología es de gran 
importancia en lo que respecta 
a la perspectiva funcional de 
la sociedad. Tanto Merton 
como otros funcionalistas 
consideraban a la sociedad 
como un organismo con varias 
partes, y cada una de ellas 
tiene una función que 
desempeñar. Descubrió que 
algunas de estas funciones 
eran intencionales y otras no. y 
que algunas realmente 
perturban a la sociedad. 
Estas funciones se conocen 
como funciones y disfunciones 
manifiestas y latentes. 

✓ Capital Humano: un 
análisis teórico y 
empírico con especial 
referencia a la 
educación. 
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Gary S. 
Becker 

(1930-2014) 
Estadounide

nse 

 

Becker fue pionero en el 
estudio de los campos del 
capital humano, la economía 
de la familia y el análisis 
económico del crimen, la 
discriminación, la adicción y la 
población. 
Sostuvo que muchos tipos de 
comportamiento humano 
pueden ser vistos como 
racionales y maximizadores de 
la utilidad, incluyendo aquellos 
que a menudo son 
considerados como 
autodestructivos o irracionales. 
Su enfoque también se 
extendió a los aspectos 
altruistas del comportamiento 
humano que demostró que a 
veces tienen fines egoístas. 

✓ Capital Humano: un 
análisis teórico y 
empírico, con 
especial referencia a 
la educación. 

 

NOTA: Se declara que todas las fotos presentadas de los teóricos referenciados, fueron tomadas de la página de Wikipedia en 
internet. La tabla resumen que se presenta a continuación, fue elaborada con la intención de servir de material didáctico a los 

estudiantes de sociología y específicamente cuando se aborde la temática de la “acción social” desde la mirada de la Sociología del 
Derecho. En esta tabla los autores quisieron reflejar las principales aportaciones de cada teórico y relacionar sus obras más 

trascendentales. 

 

 

Relación entre acción social, control social, interacción, roles, socialización y fundamentos 

normativos 

 

Moreno Chávez (2010 pp. 22-27) define varios conceptos fundamentales para la Sociología, los cuales por 

interés de este trabajo serán relacionados a continuación para una mayor comprensión del tema. 

 

CONTROL SOCIAL: Se considera como un proceso que permite lograr la conformidad social o a la 

permanencia en la misma. Por lo que la “anomalía” o “desviación” es un proceso en el que las 

personas llegan a estar “fuera de control”. En este sentido los miembros “normales” de la sociedad 

son aquellos que se rigen por modelos de conducta comunes mientras que los desviantes son los 

que se alejan de estos modelos. La desviación de la norma puede ser positiva (hombres 

extraordinarios, modélicos) o negativa (adictos a drogas, criminales). 

 

LA SOCIALIZACION: parte de las relaciones que se estableces entre los individuos o sujetos sociales a 

través de la cual se adaptan dichos individuos a la sociedad y esta a su vez, se encarga de 

trasmitirle su cultura y de educarlo en correspondencia con los modelos de comportamiento 

trazados por esa sociedad. 
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EL STATUS SOCIAL.  Se considera como la posición o rango social que alcanza un individuo dentro de 

una sociedad determinada y en el que influyen una serie de aspectos, ya sean bienes materiales, 

funciones sociales que realiza el individuo, reconocimiento social, aspectos físicos, entre otros que 

funcionan de manera integrada. Existen dos tipos de status: adquirido o el originario.  

 

ESQUEMA 1. Relación de algunas categorías sociológicas a partir del fenómeno de la acción social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los autores 

 

 

CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN 

 

Se puede acotar que la teoría de la acción social ofrece herramientas útiles para analizar cómo las normas 

jurídicas se traducen en prácticas concretas en contextos socioculturales específicos, por lo cual se 

intentará ilustrar en dos supuestos casos, la aplicación de la teoría en un ámbito social cubano, rural y 

guantanamero. El primer caso es sobre la resolución de conflictos vecinales y derechos de propiedad en 

una comunidad rural X, cual situación se centra en disputas sobre linderos y uso de tierras colectivas entre 

vecinos.  

 

En este caso, el análisis desde la acción social parte desde la inferencia de que cada actor imprime un 

sentido particular a su posición (la propiedad, el uso del suelo, la herencia), lo cual infiere interpretaciones 

que condicionan la conducta de los demás y pueden desembocar en conflictos o acuerdos. La intervención 

jurídica se circunscribe a la mediación y, si es necesario, el acceso a la jurisdicción para arbitrar el conflicto. 

La acción individual de acudir a la vía legal se justifica por la prohibición de la justicia por mano propia y 

por la legitimación del Estado como mediador. La implicación sociológica radica en que el derecho funciona 
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como un mecanismo de coordinación social, por lo cual su efectividad depende de la claridad de las reglas, 

de la legitimidad percibida y de la capacidad de las autoridades para interpretar y aplicar la normativa de 

manera sensible al contexto local. 

 

El segundo caso es referente a la participación local y gobernanza participativa para diseñar normativas 

locales de convivencia y seguridad. En este orden, la acción colectiva de la comunidad encarna intereses, 

valores y percepciones sobre justicia y equidad, por lo cual desde la mirada jurídica la vía formal puede 

institucionalizar estas prácticas participativas, permitiendo que las decisiones cuenten con legitimidad 

social. Lo cual conlleva a implicaciones sociológicas respecto a la acción social que muestran que el 

derecho no es sólo coerción, sino también un marco de negociación que debe acomodar sensibilidades 

locales para ser eficaz. 

 

Por ello el enfoque metodológico para el estudio de la acción social en el derecho es fundamentalmente 

cualitativo, centrado en la comprensión, desde el cual la investigación debe priorizar la interpretación de 

las situaciones por parte de los actores y el significado que atribuyen a sus acciones. Lo cual se interconecta 

con el análisis de la definición de la situación, al identificar cómo los actores construyen la “situación 

jurídica” y qué horizontes de acción se articulan, en relación con el estudio de los efectos, pues más allá 

de las intenciones, se deben analizar las consecuencias (jurídicas y sociales) de las acciones en 

comunidades concretas.  

 

Esto le imprime un enfoque dual, dado que se considera, a la vez, la acción individual y su contexto 

estructural (normas, valores, roles) para comprender su lógica y su impacto en la regulación jurídica. Las 

ideas planteadas se traducen en prácticas regulatorias y en procesos de mediación que requieren 

sensibilidad local, comprensión de las definiciones de la situación y estrategias institucionales que permitan 

la articulación entre el derecho escrito y el derecho vivido. 

 

Basado en los postulados de Weber y el resto de los teóricos anteriormente mencionados, acerca de la 

relación que existe entre las diferentes categorías representadas en el gráfico anterior, los autores 

consideran que: Las acciones sociales están condicionadas a los modos de vida, llevadas a cabo por 

individuos que componen la sociedad y que involucran a terceros, para una mejor comprensión utilizaremos 

un ejemplo en la sociedad cubana actual: “el acaparamiento de productos alimenticios”. Para una mejor 

comprensión de este término, se analiza la definición que aporta el Diccionario de la RAE (2014) en su 

primera acepción como: “Acción y efecto de acaparar” y en su segunda acepción como: “acopia, 

acumulación, almacenamiento”, en este caso específico de productos para la alimentación humana. 

 

El “acaparamiento de productos alimenticios” esta acción social está condicionada en el sentido de la 

necesidad o carencia material de productos para la alimentación, que responde al decir de Weber (2002) 

a hechos históricos condicionados. Dicha pudiera ser considerada como una acción con sentido (dígase el 
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sentido de lograr una garantía de alimentos en un período de tiempo determinado) sin embargo, a criterios 

de este autor, basados en la experiencia social adquirida en la sociedad cubana, este tipo de acción 

también pudiera considerarse como un modo de conducta simplemente reactivo. 

 

La interacción que se establece entre los diferentes actores sociales, condicionadas a esa necesidad 

objetiva de garantizar la alimentación, responde a las relaciones sociales de producción como bien plantea 

la Economía Política en su objeto de estudio, ya sea mediante los actos de oferta-demanda, de 

compraventa, de economía y de mercado, contratación-seguridad o de producción-calidad u otras más. 

 

Estas interacciones reguladas por fundamentos normativos, en el caso de Cuba, se hace mención del Plan 

Nacional de Desarrollo Económico y Social de Cuba, Conceptualización del nuevo Modelo Económico y 

Social, la Ley del Presupuesto del Estado, la creación de las MIPYMES, Decreto-Ley # 33 que establece 

las bases para el desarrollo territorial, entre otras.  

 

Estas normas jurídicas posibilitan el establecimiento de un control social basado en el ejercicio jurídico, 

pero en cuanto al ejercicio del derecho que tienen las personas, se ve limitado, por las serias dificultades 

existentes en la oferta de productos alimenticios, la periodicidad, la variedad y la calidad de estos, por solo 

citar algunos aspectos. Estas difíciles condiciones del pueblo cubano han devenido en la socialización de 

las experiencias vividas y transmitir patrones de conducta a las nuevas generaciones con una tendencia a 

la resiliencia. 

 

En cuanto al Control social específicamente, es importante reflejar que, a pesar del establecimiento de 

fundamentos normativos, existen conductas de individuos que independientemente de su rol o status social, 

reflejan desviaciones ya sean positivas o negativas.  

 

En las positivas podemos encontrar campesinos que emplean técnicas novedosas con recursos propios o 

empleos de recursos menos costosos y logran mayores producciones agrícolas (ya sean vegetal o animal), 

otro caso puede ser el de nuevos emprendedores que establecen mecanismos de importación que permiten 

flujos sistemáticos de productos para el abastecimiento de los establecimientos comerciales.  

 

En las negativas por el contrario, pudieran citarse casos como ejecutivos, que se dejan llevar por la facilidad 

de adquisición y cometen delitos de cuellos blanco, al malversar fondos de la entidad que dirigen o vender 

de manera ilícita productos o servicios que se encuentran bajo su responsabilidad, pero también tenemos 

como anomalía, a los individuos que deciden alejarse de las normas del buen comportamiento social y 

prefieren dedicarse al robo, la extorsión y otros males para cubrir esa necesidad material manifiesta. 

 

La Sociología del derecho como disciplina nos demuestra la importancia de conocer desde las normas 

jurídicas, las diferentes concepciones existentes que emanan de las relaciones sociales que establecen los 
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individuos de una sociedad, ya sean positivas o negativas y la necesidad de su estudio. El análisis de la 

acción social, permite a los sociólogos comprender mejor los fenómenos que se gestan en la sociedad en 

aras de poder trazar acciones que favorezcan el desarrollo favorable de la misma. No toda acción es de 

hecho una acción social per se, para ello es preciso la intervención de terceros.
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RESUMEN 

El clima laboral constituye un factor que impregna de manera integral la actividad educativa, e impacta de 

forma directa tanto en el proceso de enseñanza – aprendizaje como en el bienestar de cuerpo docente, y 

a pesar de su importancia, su examen en entornos particulares, como es el caso del Colegio seleccionado 

para la investigación, sigue siendo un área de investigación que requiere ser desarrollada. De manera tal 

que, el presente estudio se formuló con el propósito de diagnosticar el clima laboral de dicha unidad 

educativa, identificando las percepciones del personal en sus diversas facetas para señalar así de forma 

objetiva las oportunidades de mejora. Método: Para el desarrollo del estudio se adoptó un enfoque 

cuantitativo, y siguiendo un diseño no experimental, transeccional y de alcance descriptivo, con una 
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población de estudio que abarcó al personal del plantel, utilizando para ello un muestreo no probabilístico 

por conveniencia que incluyó a 37 colaboradores de la institución educativa. La información se recolectó 

haciendo uso de un cuestionario estructurado de 71 ítems con escala Likert. Los datos se procesaron 

aplicando un análisis estadístico descriptivo. Resultados: Los resultados presentan una particularidad: alta 

satisfacción con la naturaleza del trabajo, pero insatisfacción con el ambiente de trabajo. Se observan 

diferencias en la claridad estratégica, una orientación de liderazgo hacia resultados sin suficiente atención 

al desarrollo personal y una marcada falta de confianza entre colegas. La autonomía laboral contrasta con 

una baja influencia estratégica. Discusión: Los resultados aportan evidencia contextualizada para optimizar 

el clima organizacional, y considerando que el tamaño de la muestra limita la posibilidad de extender los 

resultados, se sugiere continuar la investigación con estudios longitudinales y de enfoque cualitativo, a fin 

de evaluar el impacto de procesos de intervención en contextos similares. 

Palabras clave: Clima organizacional, Satisfacción laboral, Liderazgo educativo, Bienestar del docente.  

ABSTRACT  

The work environment constitutes a factor that comprehensively permeates educational activity, directly 

impacting both the teaching-learning process and the well-being of the teaching staff. Despite its 

importance, its examination in particular settings, such as the College selected for the investigation, remains 

an area of research that requires development. Thus, the present study was formulated with the purpose of 

diagnosing the work environment of this educational unit, identifying the perceptions of personnel in its 

various facets to objectively point out opportunities for improvement. Method: For the development of the 

study, a quantitative approach was adopted, following a non-experimental, cross-sectional, and descriptive 

design, with a study population that included the campus personnel, using a non-probabilistic convenience 

sampling that included 37 collaborators from the educational institution. The information was collected using 

a structured questionnaire of 71 items with a Likert scale. The data were processed by applying descriptive 

statistical analysis. Results: The results present a particularity: high satisfaction with the nature of the work, 

but dissatisfaction with the work environment. Differences are observed in strategic clarity, a leadership 

orientation towards results without sufficient attention to personal development, and a marked lack of trust 

among colleagues. Work autonomy contrasts with low strategic influence. Discussion: The results provide 

contextualized evidence to optimize the organizational climate, and considering that the sample size limits 

the possibility of extending the results, it is suggested to continue the investigation with longitudinal and 

qualitative studies, in order to evaluate the impact of intervention processes in similar contexts. 

 

Keywords: Organizational climate, Job satisfaction, Educational leadership, Teacher well-being. 

INTRODUCCIÓN 

El clima laboral es un concepto medular en el campo de la psicología organizacional y la gestión, definido 

este como las percepciones compartidas que los miembros de una organización respecto a las políticas, 
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las prácticas y los procedimientos que experimentan en su entorno de trabajo (Sahito y  Vaisanen, 2020). 

Estas percepciones no son una simple suma de actitudes individuales, sino que por el contrario, 

representan un atributo colectivo y relativamente estable que influye en el comportamiento del talento 

humano. 

Por otra parte, un aspecto a destacar en la literatura reciente es lo referente a la distinción entre el clima y 

la cultura organizacional, mientras que el clima se enfoca en los elementos  tangibles, y sobre los que la 

gerencia puede influir de forma directa para generar los comportamientos deseado (Lazcano et. al., 2025). 

La cultura, por su lado, hace referencia a elementos intangibles, tales como los valores, expectativas y 

supuestos subyacentes que guían las acciones de los miembros del equipo, pudiendo determinarse que el 

clima laboral es el reflejo de la cultura en el día a día, ello, en el marco de las operaciones empresariales. 

En el contexto de la administración educativa, el clima laboral se constituye como un factor determinante 

que trasciende las fronteras teóricas para impactar de forma directa en la práctica educativa, de ahí que un 

clima escolar positivo es la línea de partida para el desarrollo eficaz del proceso de enseñanza - aprendizaje 

(Toropova et al., 2021; Yada y Savolainen, 2023). La literatura académica revisada a efectos de la presente 

investigación apunta a que el clima laboral está vinculado a la retención de personal, la satisfacción laboral 

y el bienestar general, y a su vez, se ha planteado que el rendimiento y la motivación de los colaboradores, 

en este caso los docentes, puede influir de manera directa en el comportamiento de los resultados 

académicos que presenten los estudiantes, lo que subraya la importancia de este constructo para la calidad 

de la educación a nivel integral (Yada y  Savolainen, 2023; Zafe Tria, 2023). 

Sin embargo, es necesario enfatizar que el estudio del clima laboral ha estado plagado de inconsistencias 

conceptuales, y por ende su progreso ha sido de forma fragmentada, encontrándose postulados que 

apuntan al estudio de  dominios aislados sin que ello implique una perspectiva teórica unificada (Zafe Tria, 

2023). En términos específicos, cabe indicar la existencia de distintos modelos que apuntan a 

conceptualizar el clima laboral, así por ejemplo, se encuentra la teoría del clima unificado, propuesta por 

Beus et. al. (2023), quienes postulan que el clima laboral encuentra su origen en la interacción simbólica 

social, en la que los colaboradores buscan reducir la incertidumbre social presente en el entorno, ofreciendo 

así un marco coherente para entender la génesis del estudio sobre el clima laboral en las organizaciones, 

mismo que en términos generales se valora como un campo académico fragmentado.  

En una dirección complementaria, se encuentra la teoría del intercambio social, corpus teórico en el que 

se argumenta que las relaciones laborales se basan en la reciprocidad, y de ahí que un clima laboral de 

apoyo ha de constituirse como un factor motivante para que los colaboradores respondan en un marco de 

mayor compromiso frente a las responsabilidades asignadas, cuestión que a su vez lleva al fortalecimiento 

de comportamientos sociales como el denominado ciudadanía organizacional, cuestión que puede 

contribuir a la retención del personal (Ravina-Ripoll et. al., 2021; Xia et. al., 2024).  
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Desde una perspectiva cognitiva, ttambién se encuentra la teoría del procesamiento de la información 

social, misma en la que se enfatiza en que el entorno social y el clima laboral brindan información que en 

su conjunto aporta a moldear las actitudes en el plano individual (Beus et. al., 2023; Sahito y Vaisanen, 

2020; Zafe Tria, 2023). Este corpus aplicado al ámbito educativo subraya la relevancia que tiene la gestión 

del clima laboral como un factor motivacional que aporta a la satisfacción de las necesidades psicológicas 

presentes en el cuerpo docente. 

Importante es destacar el modelo de valores competitivos como estructura que permite visualizar una 

tipología del clima laboral, estructurado en torno a valores opuestos a saber: por ejemplo, en el ámbito de 

la relaciones humanas ha de considerarse la flexibilidad y el bienestar; en relación al objetivo racional 

(productividad), y frente a la gestión de proceso internos, debe considerarse la relación control - eficiencia 

(Saraiva y  Ferreira, 2025). Este modelo facilita la categorización y el posterior análisis de múltiples 

dimensiones que presenta el clima laboral, incluyendo desde el apoyo interpersonal hasta la orientación 

hacia la productividad. 

Bakker et. al. (2023) acentúan que el modelo de demandas y recursos laborales sugiere que el bienestar 

del empleado es resultado de la interacción resultante entre las demandas y los recursos laborales 

disponibles. Desde esta óptica, un clima positivo se configura como un recurso de valor para permitir a los 

empleados gestionar en un marco de eficacia las exigencias de su trabajo, lo que reduce el agotamiento y 

potencia el compromiso laboral. 

Modelos de valores competitivos, demandas, y recursos laborales (JD-R) 

Koroglu y Ozmen (2021) enfatizan en la existencia de modelos analíticos de utilidad para estructurar los 

distintos componentes del clima laboral, encontrándose entre otros, el modelo de valores competitivos 

(CVM, por sus siglas en inglés) concebido como holaun marco meta-teórico en el que se organiza el clima 

laboral siguiendo tres principales enfoques: relaciones humanas, objetivo racional y procesos internos. El 

primero de estos presta principal atención al estudio de la flexibilidad y la cohesión al interno de la 

organización, priorizando tanto el bienestar como el compromiso de los colaboradores, mientras que el 

enfoque de objetivo racional, en contraste, muestra principal interés sobre el estudio de  la productividad y 

el alcance de metas, mientras que el enfoque en la cohesión de los procesos internos, se basa 

principalmente en la formalización y en el control de la eficiencia, pudiendo indicarse que eestos modelos 

presentan utilidad al momento de categorizar cómo el clima laboral, desde el apoyo interpersonal hasta la 

presión por la productividad, influyen sobre los resultados en el sistema organizacional. 

Por otro lado, para el estudio del clima laboral donde literatura académica también muestra el modelo de 

demandas y recursos laborales (JD-R, por sus siglas en inglés), valorándose este como un marco analítico 

en el que se examina la interacción entre las características del trabajo y el bienestar de los colaboradores 

(Koroglu y  Ozmen, 2021). Los principios inherentes a este modelo indican que las demandas laborales, 
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como por ejemplo, la elevada carga de trabajo puede derivar en que el colaborador llegue a un estado de 

agotamiento (burnout), mientras que los recursos laborales, tales como el  apoyo de la gerencia, y el 

fortalecimiento en el campo de la autonomía laboral, pueden fomentar el compromiso y el desempeño de 

los colaboradores, permitiendo indicar que un clima laboral positivo actúa como un recurso que puede 

favorecer a que los colaboradores manejen de forma óptima las demandas propias de la labor asignada, 

actuando como un factor protector contra su agotamiento. 

En el campo educativo, la investigación reciente ha consolidado la perspectiva de que el clima laboral no 

es una entidad monolítica, sino que se trata de un constructo complejo compuesto a su vez por múltiples 

dimensiones que se interrelacionan. En este sentido, un elemento medular que emerge es la comunicación, 

bien sea esta en una orientación ascendente, descendente o de tipo lateral, la cual es vital para la 

construcción de la confianza y el cumplimiento de los objetivos organizacionales (Norabuena-Figueroa et. 

al., 2025). 

Sumado a esto,  la investigación académica ha identificado otros factores tales como la autonomía, 

entendida esta como la flexibilidad que se otorga a los colaboradores para tomar decisiones respecto a su 

trabajo, valorándose  esto como un componente de influencia para la configuración de un clima positivo 

(Norabuena-Figueroa et. al., 2025). Un aspecto emergente es el concepto de los sistemas de creencias 

compartidas, mismo que identifica como un componente del clima organizacional que va más allá de las 

políticas y prácticas observables, sugiriendo así una dimensión cultural que une al personal en valores y 

objetivos comunes. 

La madurez académica de la investigación respecto al clima laboral se refleja en el desarrollo de escalas 

psicométricamente específicas para este contexto. Por ejemplo, Tirado Rojas et. al. (2025) desarrollaron y 

validaron la “vertical organizational climate scale for teachers" (VOCS-T)  Esta escala, fue diseñada para 

evaluar el clima laboral de los docentes de escuelas públicas, y se guía por una estructura de tres factores 

con alta fiabilidad. Las dimensiones de la VOCS-T a saber son: autorrealización, compromiso laboral y 

comunicación, por medio de las cuales se capturan aspectos trascendentales de la experiencia docente, 

tales como el crecimiento profesional y la participación del cuerpo docente.  

La creación de instrumentos tan específicos representa una progresión natural de un campo que busca 

alejarse de las medidas genéricas tradicionalmente implementadas, cuestión que subraya la necesidad de 

utilizar herramientas que sean adaptadas a la realidad única del sector educativo, y la gestión del talento 

que el mismo requiere para obtener resultados que sean aplicables, en lugar de depender de instrumentos 

diseñados para contextos ajenos a este. 

En el ámbito educativo, la evidencia también muestra una fuerte correlación entre un clima positivo y el 

desempeño laboral, así un clima organizacional innovador y de apoyo fomenta a su vez el comportamiento 
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de trabajo bajo un enfoque innovador, factor de impulso para el éxito del proyecto y el rendimiento general 

de la organización. Por ejemplo, en el estudio llevado a cabo por Fayaz y Gulzar (2025), se demostró que 

un clima de autonomía, apoyo y capacitación mejora el equilibrio entre el trabajo y la vida personal de las 

docentes mujeres, teniendo al factor autoeficacia como un mediador de la relación, lo cual significa que un 

clima de apoyo no solo mejora las percepciones de los educadores, sino que también equipa a este grupo 

con la confianza necesaria para desarrollarse. 

Asimismo, el clima organizacional tiene un impacto directo en el bienestar y la retención del personal 

educativo. En esta línea, la investigación de Otrębski (2022) confirma que el clima organizacional se 

correlaciona de forma positiva con la satisfacción laboral y, negativamente con el agotamiento y la intención 

de dejar el puesto de trabajo. Los estudios demuestran que el apoyo de la administración y la colaboración 

entre el personal, también reducen el agotamiento y la intención de rotación, mientras que el 

reconocimiento positivo, particularmente cuando es personalizado, incrementa la probabilidad de que los 

docentes permanezcan en sus puestos. 

El clima escolar y la eficacia colectiva 

El clima laboral de una escuela es un factor de influencia directa sobre la eficacia colectiva de los docentes, 

es decir, sobre la creencia compartida entre los educadores de que pueden influir positivamente en los 

resultados de los estudiantes (Norabuena-Figueroa et. al., 2025; Otrębski, 2022). De manera que, un clima 

laboral que fomenta la colaboración, la comunicación y la confianza permite el aprendizaje mutuo y el 

intercambio de retroalimentación, lo que fortalece la confianza entre el cuerpo docente respecto a su 

capacidad colectiva. Un estudio de Hoogsteen (2020) apoya esta idea al encontrar que el clima escolar 

media de manera parcial entre la autoeficacia del director y la eficacia colectiva de los docentes, cuestión 

que subraya la importancia de un contexto laboral de apoyo para mejorar el rendimiento de los equipos. 

La investigación en administración educativa establece una secuencia de eventos multifacética donde el 

clima laboral de los docentes influye de forma indirecta en el rendimiento de los estudiantes. En este 

sentido, Onafowope et. al. (2024) encontraron que un clima escolar positivo se asocia con mayores logros 

académicos por parte de los estudiantes, mientras que un clima negativo está relacionado con un 

rendimiento decreciente. 

La cadena de influencia indirecta opera considerando en primer lugar, el liderazgo del director, expresado 

a través de prácticas de comunicación y el fomento de relaciones de confianza, moldeando las 

percepciones compartidas que forman el clima escolar. En segundo lugar, este clima laboral actúa como 

un factor mediador que aporta a la mejora de la autoeficacia y la salud mental de los docentes. En tercer 

lugar, la mejora en el bienestar y la eficacia de los docentes se manifiesta en un mayor desempeño, una 

mayor motivación y una menor intención de dejar sus asignaciones laborales. 
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Finalmente, este entorno laboral saludable se proyecta en el aula en un ambiente de aprendizaje positivo 

y motivador, escenario que se traduce a su vez en un mejor rendimiento estudiantil (Ravina-Ripoll et. al., 

2021; Saraiva y Ferreira, 2025; Sun et. al., 2024). Por lo tanto, mejorar los resultados de los estudiantes no 

es un proceso aislado, sino que, por el contrario, es el resultado final de un sistema de relaciones laborales, 

que, al estar bien gestionado derivará en un clima positivo. 

A pesar de la abundante literatura que subraya la relevancia del clima laboral en el ámbito educativo, el 

estudio de sus particularidades en contextos delimitados continúa siendo un campo de estudio necesario. 

En este sentido, el colegio de estudios científicos y tecnológicos, plantel 4 (en adelante la unidad de 

investigación), como institución educativa de importancia en su región, no escapa a la influencia de este 

factor. Aquí, es importante indicar que la percepción del personal sobre su entorno de trabajo es un factor 

que existe importancia para identificar tanto las fortalezas a potenciar, como las áreas de mejora que 

puedan optimizar el desempeño institucional y el bienestar de sus colaboradores.  

Por consiguiente, el presente estudio se plantea con el siguiente problema de investigación: ¿Cuál es la 

situación actual del clima laboral en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos? plantel 4, según la 

percepción de los colaboradores en esta unidad educativa, ¿y cuáles son las dimensiones que presentan 

mayores áreas de oportunidad y fortaleza? Para el estudio de tal interrogante, se concibió como objetivo 

general de esta investigación: diagnosticar el clima laboral del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos. Plantel 4, considerando como parte de tal objetivo la identificación de las percepciones del 

personal sobre las dimensiones que componen el clima laboral (comunicación, liderazgo, reconocimiento, 

autonomía, etc.), esto, con el fin de determinar oportunidades de mejora para el fortalecimiento del 

funcionamiento organizacional. 

METODOLOGÍA 

1. Diseño de Investigación 

Para diagnosticar el clima laboral en la institución objeto de estudio, se adoptó un enfoque cuantitativo, 

siguiendo un diseño no experimental, transeccional y de alcance descriptivo. Este enfoque cuantitativo se 

considera oportuno dado el propósito de medir las percepciones del personal mediante el uso de la 

encuesta y para el correspondiente análisis de los datos desde la perspectiva numérica (Mohajan, 2020). 

Este enfoque permite visualizar una radiografía sistemática del ambiente de trabajo, lo que contribuye a 

identificar áreas de oportunidad, ello, en línea con el objetivo planteado, y correspondiendo indicar como 

un inconveniente asociado al desarrollo de la investigación podría ser la pérdida de profundidad en el 

entendimiento de las motivaciones individuales, principalmente al no explorar el "porqué" de las 

percepciones. 

El diseño transeccional se adoptó porque la recolección de datos se llevó a cabo en un único momento. 
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Finalmente, el alcance descriptivo se seleccionó a fin de detallar las características de la población 

estudiada y las propiedades de las dimensiones del clima laboral, sin pretender establecer relaciones entre 

variables o probar hipótesis (Bloomfield y  Fisher, 2019).  

2. Participantes / Población y muestra 

La población de estudio estuvo conformada por el personal del colegio antes indicado. utilizando un 

muestreo censal o no probabilístico por conveniencia, lo que implicó encuestar a la totalidad del personal 

disponible y también dispuesto a participar en la investigación. En total, se obtuvo la participación de 37 

colaboradores de la institución. 

3. Instrumento de recolección de datos 

La información fue recabada a través de un cuestionario de encuesta estructurado, diseñado para evaluar 

distintas dimensiones del clima laboral. El instrumento constó de un total de 71 ítems, que utilizaron una 

escala tipo Likert con opciones de respuesta que van desde "totalmente en desacuerdo" hasta "totalmente 

de acuerdo". 

Las dimensiones del clima laboral exploradas por el cuestionario incluyeron, pero no se limitaron a: la 

comunicación, el liderazgo, reconocimiento, autonomía, relaciones interpersonales, capacitación, 

bienestar, y la percepción sobre la eficiencia organizacional. Por su parte, la validez de contenido del 

instrumento se respalda en la rigurosidad de las dimensiones que fueron consideradas, las cuales fueron 

consistentes con las citadas en la literatura sobre clima laboral. 

4. Procedimiento de recolección de datos 

El desarrollo de la encuesta se realizó de manera confidencial, asegurando el carácter anónimo de los 

participantes, y el proceso implicó la distribución del cuestionario al personal del Plantel 4, explicando el 

propósito del estudio, a la vez que se solicitó su participación voluntaria e informada. Los datos fueron 

recolectados en un único período de tiempo, y posteriormente los resultados fueron organizados en una 

base de datos para su posterior análisis. 

5. Análisis de datos 

Los datos obtenidos de la encuesta fueron procesados utilizando Excel, y siguiendo un análisis estadístico 

descriptivo para cada ítem y para las dimensiones agrupadas del clima laboral. Se calcularon: 

Frecuencias y porcentajes: Para describir la distribución de las respuestas en cada opción de la escala 

Likert. 

Medias y desviaciones estándar: Para cada ítem y, en su caso, para cada dimensión, lo que permitió 



 

100 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

identificar las percepciones promedio y también la variabilidad de las respuestas. 

El análisis descriptivo permitió responder al problema de investigación, principalmente al diagnosticar la 

situación presente respecto al clima laboral e identificar así, las dimensiones con mayores áreas de 

oportunidad o fortaleza, aludiendo esto directamente a los resultados de la encuesta. 

La metodología desarrollada partió de un enfoque multifacético sobre el objeto de estudio, siendo para ello 

necesario la práctica de los siguientes pasos: 

1. Agrupación temática: Para el análisis de los datos los 71 ítems de la encuesta se agruparon en 

cinco temas principales, cuestión que trascendió la estricta enumeración de preguntas, para dar 

paso a una mejor comprensión de las dimensiones evaluadas, tales como la alineación estratégica, 

la eficacia del liderazgo, las relaciones interpersonales, el empoderamiento y la satisfacción laboral. 

2. Generación de análisis: Para cada temática, se realizó una interpretación de las distribuciones 

de respuesta, buscando patrones, contradicciones y posibles relaciones entre los diferentes 

resultados encontrados, lo que permitió ir más allá de los datos superficiales, para así entender la 

dinámica subyacente del clima laboral en la institución objeto de estudio. 

Es importante señalar que el análisis se basó en una muestra de 37 encuestados, y si bien este tamaño de 

muestra es suficiente para exponer una visión más amplia de las percepciones provenientes de la población 

estudiada, las conclusiones deben considerarse representativas, aunque no necesariamente 

generalizables a la totalidad de la institución sin una investigación adicional. 

RESULTADOS 

El análisis de la edad hace evidente la presencia de una fuerza laboral con una distribución equitativa entre 

los rangos de 30 a 53 años, con una concentración notable en el grupo de 42 a 47 años (9 encuestados) y 

el grupo de 36 a 41 años (8 encuestados). Lo anterior, sugiere una plantilla experimentada, con un núcleo 

de profesionales en la mitad de su carrera.  

La distribución por sexo muestra una ligera mayoría de encuestados masculinos (21) sobre los femeninos 

(16). Por su parte, el perfil demográfico de los encuestados indica que se trata de un grupo de 

colaboradores con experiencia, estabilidad y predominantemente compuesto por personal de apoyo y de 

docencia, con una definida mayoría de encuestados que no ejercen funciones de supervisión, 

correspondiendo considerar esta composición como un factor de importancia para la interpretación de los 

resultados vinculados principalmente a las preguntas sobre el clima laboral, ya estas reflejan la perspectiva 

del personal no directivo. 

A continuación, se presenta un resumen de los datos demográficos y de la encuesta de clima 
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organizacional en formato de tabla con los porcentajes de cada respuesta. 

 
Tabla 1. Datos demográficos de la población encuestada. 

Pregunta Categorías o rangos Porcentaje  

1. Edad 18 - 23 años 2.7% 

 

24 - 29 años 5.4% 

 

30 - 35 años 16.2% 

 

36 - 41 años 21.6% 

 

42 - 47 años 24.3% 

 

48 - 53 años 18.9% 

 

Más de 54 años 10.8% 

2. Sexo Masculino 56.8% 

 

Femenino 43.2% 

3. Área de trabajo Dirección del plantel 8.1% 

 

Coordinación Administrativa 48.6% 

 

Coordinación Académica 43.2% 

4. Nivel ocupacional Con personal a su cargo 16.2% 

 

Sin personal a su cargo 83.8% 

5. Antigüedad 0 - 4 años 16.2% 

 

5 - 9 años 10.8% 

 

10 - 14 años 18.9% 

 

15 - 19 años 24.3% 

 

Más de 19 años 29.7% 

Nota: Elaboración propia. 
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Alineación estratégica y claridad organizacional 

En esta materia, los datos exponen una significativa brecha en lo referentes a la comprensión de los 

objetivos estratégicos y la comunicación sobre su alcance. Por un lado, un considerable grupo de 

colaboradores afirma conocer tanto la filosofía como los objetivos del colegio: en la (pregunta 22), un 54.4% 

(21.6% en opción de respuesta 5, 13.5% en opción 6, y 18.9% en opción 7) apuntan a identificar un alto o 

muy alto grado de acuerdo con esta afirmación, sugiriendo así que los colaboradores conocen el "qué" de 

la organización (es decir, la misión, objetivos) y sus tareas se alinean con ello. 

Sin embargo, lo anterior contrasta marcadamente con la percepción sobre la comunicación del avance de 

las metas organizacionales. Así, en la pregunta 12 al buscar investigar sobre el avance de metas y logro 

de objetivos, un significativo 67.5% de las respuestas expresadas (suma de porcentajes en opciones 1, 2 

y 3) de los encuestados indica que no se les informa, o en su caso, se les informa muy poco respecto al 

progreso de las metas, pudiéndose determinar que no existe transparencia respecto al "cómo" y "cuándo" 

se están logrando las metas institucionales previamente definidas. 

Esta falta de transparencia puede derivar en un vacío que abre espacio a la incertidumbre y la 

desconfianza, debilitando de esta manera, el sentimiento de que el logro de objetivos trae consecuencias 

positivas. Específicamente, en la pregunta 9, a pesar de que un 45.9% (respuesta en opciones 6 y 7) 

expresa una percepción positiva, la falta de información periódica (pregunta 12) puede socavar la confianza 

a largo plazo, principalmente al no hacerse evidente el vínculo directo entre el esfuerzo y el logro tangible 

de las metas. 

Eficacia del liderazgo y la gestión 

En esta dimensión, el liderazgo se percibe principalmente como un factor orientado a los resultados. Las 

respuestas a la pregunta 10 por ejemplo, se denota que un 54.0% de los colaboradores muestra un acuerdo 

medio a alto (respuesta en opciones 5 ,6 y 7). De manera similar, en la pregunta 17, el 29.7% (18.9% en 

opción de respuesta 5, 8.1% en opción 6, y 2.7% en respuesta 7) está de acuerdo con esta exigencia, 

cuestión que refuerza la percepción de una orientación a la consecución de objetivos organizacionales. 

Asimismo, se le atribuye al liderazgo un rol positivo en cuanto a la promoción de actitudes y el apoyo a 

ideas. Para la pregunta 8, un 56.7% (suma de respuestas en opciones 5, 6 y 7) percibe una promoción de 

actitudes positivas, mientras que los datos asociados a las respuestas de la pregunta 31 permiten indicar 

que un 40.5% (respuestas 13.5% en opción 5, 24.3% en opción 6y 2.7% en respuesta 7), lo que indica que 

a quien se identifica como su jefe, apoya nuevas ideas, aspecto positivo en términos de fomento de la 

iniciativa. 
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Sin embargo, el análisis también expone un vacío en la dimensión de desarrollo y relaciones 

interpersonales. Por otra parte, la neutralidad en materia de promoción del desarrollo profesional y el 

reconocimiento indica una desconexión, lo que se hace evidente en los resultados a la pregunta 32, 

encontrándose que únicamente un 29.7% (respuesta en opciones 5, 6 y 7) percibe que su jefe promueve 

el desarrollo en el plano profesional, contrastando con un notable 32.4% que se mantiene neutral (opción 

de respuesta 4), sugiriendo una falta de proactividad en este campo.  

De manera similar, las respuestas en la pregunta 30, apenas un 29.7% (10.8% en respuesta 5 más 13.5% 

en respuesta 6 y 5.4% en respuesta 7) indica un reconocimiento efectivo, permitiendo indicar que estos 

datos apuntan a una desconexión en el aspecto relacional y de desarrollo, escenario que sugiere un perfil 

de liderazgo predominantemente transaccional, enfocado en las tareas y resultados, pero que carece de 

un enfoque relacional fortalecido (Yada y  Savolainen, 2023). La ausencia de habilidades interpersonales, 

o la percepción de esta, contribuye de forma directa a la falta de confianza institucional, como se observa 

en la pregunta 16 cuyas respuestas muestran que un 43.2% (respuestas en opciones 1, 2, y 3) lo que 

reporta un bajo o nulo fortalecimiento de la confianza por parte del jefe, haciendo evidente la carencia 

relacional, que a la vez puede ser una de las causas subyacentes de la insatisfacción general en la 

población estudiada. 

Relaciones interpersonales y dinámicas de equipo 

La conclusión más sobresaliente en esta dimensión es la severa crisis de confianza evidente entre colegas, 

cuestión evidente en las respuestas de la pregunta 24, haciéndose evidente que un 67.5% (opciones de 

respuesta 1, 2 y 3) de los encuestados indica un bajo o nulo nivel de confianza. De manera similar, para la 

pregunta 37, el 64.8% (suma porcentual de respuestas en opciones1, 2 y 3) reporta una percepción de 

escasa confianza. 

En este sentido, los datos sugieren una colaboración predominantemente instrumental, un escenario en el 

que la gente se ayuda por necesidad, pero no por una base de confianza o camaradería. Aunque en las 

respuestas de la pregunta 47 un 43.2% (respuesta 5, 6 y 7) manifiesta que sí existe ayuda mutua, la 

prevalencia de la falta de confianza en las preguntas anteriores matiza que esta ayuda podría ser más por 

necesidad operativa que por una genuina cohesión. 

En cuanto al ambiente, se destaca que este es percibido como desagradable y poco alegre, lo cual se hace 

evidente en las respuestas a la pregunta 60, encontrándose que un 64.8% (respuestas en opciones 1, 2 y 

3) percibe el ambiente como poco agradable o no animado. Confirmando esto, para la pregunta 68, el 

59.4% (respuestas en opciones 1, 2 y 3) indica que el ambiente no es alegre. 

Esta falta de confianza y comunicación franca también se refleja en los datos brindados a partir de las 

respuestas a la pregunta 46, en la que un 59.4% (21.6% en respuesta 1, 13.5% en respuesta 2 y 24.3% 
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en respuesta 3) de los participantes reporta una ausencia de comunicación abierta y directa. Asimismo, en 

la pregunta 55, un considerable 70.2% (respuestas en opciones 1, 2 y 3) percibe que las relaciones no son 

francas ni directas, cuestión que ha de considerarse un factor crítico de impacto negativo sobre la moral y 

el bienestar general del personal, sugiriendo que la colaboración funcional, en ausencia de confianza 

psicológica, puede ser agotadora y es una receta para el agotamiento. 

Empoderamiento, iniciativa y desarrollo profesional 

Con sustento en los datos recolectados se revela una dicotomía entre la percepción de autonomía laboral 

y la capacidad de influencia estratégica dentro de la institución educativa objeto de estudio. En cuanto a la 

autonomía, principalmente relacionada con la organización del trabajo diario, se observa que un importante 

porcentaje de colaboradores siente tener esta libertad: en la (pregunta 41), el 56.7% (suma de 24.3% en 

respuesta 6 y 32.4% en respuesta 7) reporta un alto grado de acuerdo, mientras que en la pregunta 42, el 

51.3% (porcentajes de respuesta 6 y 7) comparte esta percepción. De manera similar, para la pregunta 57, 

el 40.5% (suma de respuesta 6 y 7) se muestra de acuerdo. 

No obstante, esta alta autonomía contrasta con una baja sensación de influencia con orientación 

estratégica, y en este sentido, los datos indican que la opinión de los colaboradores no se percibe como 

un acto receptivo en decisiones importantes: en la pregunta 27 un alarmante 59.4% obtenido de la suma 

de 35.1% en respuesta 1, 10.8% en respuesta 2 y 13.5% en respuesta 3, manifiesta desacuerdo o un bajo 

grado de acuerdo.  

De forma análoga, en la pregunta 53 los resultados muestran que el 59.4% (suma de porcentajes en 

opciones 1, 2 y 3) reporta una percepción similar al considerar que no son tomados en cuenta. Asimismo, 

los resultados en la pregunta 33 hacen evidente que el 59.4% de los encuestados (suma de porcentajes 

en opciones 1, 2 y 3) indican que no se les permite exponer propuestas de mejora, sugiriendo esto que, si 

bien la institución otorga libertad en la ejecución de las tareas, aún existen importantes limitaciones en 

materia de innovación y participación estratégica de la población estudiada. 

Por otra parte, una fuerte demanda de capacitación se evidencia en los resultados de la pregunta 67, y en 

los que el 51.3% (porcentajes en opciones de respuesta 6 y 7) de los encuestados expresa una alta 

necesidad formativa, implicando esto un llamado a la inversión en materia de desarrollo profesional de los 

colaboradores, sin embargo, esto parece no ser percibido como una acción prioritaria por el liderazgo 

institucional. Las respuestas en la pregunta 32 hacen evidente que únicamente un 21.6% (suma de 

respuesta en las opciones 6 y 7) percibe que existe una inclinación a promover el desarrollo profesional 

por parte de sus superiores, y en la pregunta 61 se encuentra que apenas un 13.5% considera que existe 

énfasis en el desarrollo personal, lo que subraya una importante brecha entre las necesidades de 

capacitación y desarrollo de los colaboradores, así como la percepción de apoyo institucional en esta área. 



 

105 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

Satisfacción y bienestar del empleado 

El análisis de esta sección revela un contraste en la percepción de los colaboradores. Por un lado, existe 

un alto grado de satisfacción y disfrute derivado de la naturaleza del trabajo en sí mismo. Así las respuestas 

a la pregunta 38 muestran que un 45.9% (porcentajes de respuesta en opciones 5, 6 y 7) de los 

encuestados considera un grado de satisfacción estimulante. De manera similar, las respuestas en la 

pregunta 50 hacen evidente que un 62.1% disfruta de su labor, un porcentaje aún mayor, específicamente 

el 72.9% de los encuestados en la pregunta 70 confirma un alto nivel de agrado por la tarea que 

desempeñan. 

Sin embargo, esta satisfacción intrínseca con el trabajo es mitigada por factores extrínsecos, 

encontrándose una notable percepción de injusticia en la compensación, cuestión que se evidencia en la 

pregunta 63, en la que un 48.6% de los encuestados manifiesta un desacuerdo o bajo nivel de acuerdo 

con la justicia de su retribución. A esto se suma un ambiente de trabajo percibido como desagradable por 

el 64.8% de los encuestados (respuesta en opciones 1, 2 y 3). Este conjunto de datos sugiere una 

desconexión entre la satisfacción con la tarea desempeñada y la satisfacción general con la institución, lo 

que puede terminar afectando el bienestar global de los colaboradores a pesar del agrado por sus funciones 

en el nivel específico. 

CONCLUSIONES 

El análisis de los datos de la encuesta practicada expone un panorama del clima organizacional en el 

colegio objeto de estudio, pudiendo identificarse una paradoja central: la coexistencia de una fuerte 

satisfacción con el trabajo y una acentuada insatisfacción con el entorno laboral. El estudio se propuso 

diagnosticar el clima laboral del colegio de estudios científicos y tecnológicos, plantel 4, esto, a partir de las 

percepciones de su propio personal. En este sentido, los datos sistemáticamente obtenidos permiten 

afirmar que el objetivo de la investigación fue alcanzado al ofrecer un diagnóstico de las dimensiones que 

estructuran el clima organizacional en la unidad de estudio, haciéndose evidente la existencia de un 

escenario multifacético que puede ser descrito por medio de la paradoja antes indicada. 

Por otro lado, la consistencia interna de la investigación se ha preservado al establecer el vínculo de cada 

dimensión analizada con el objetivo de investigación, haciendo énfasis en la determinación de cómo las 

percepciones del personal se conectan con la identificación de oportunidades de mejora para el 

fortalecimiento a nivel institucional. 

La lectura crítica de los resultados destaca que las percepciones identificadas no son meras descripciones 

situacionales, sino señales de dinámicas que demandan un oportuno proceso de intervención. La dualidad 

entre la autonomía en la ejecución de tareas y la baja influencia estratégica constituye un factor de 

importancia: si bien el personal goza de libertad operativa, la ausencia de participación en decisiones de 
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peso puede minar la motivación a largo plazo, y desde una óptica emancipadora, los datos recolectados 

animan a la institución al diseño de mecanismos de participación auténtica que apunten a empoderar al 

personal, transformando la actual libertad en la ejecución en una voz en la dirección, y del mismo modo, la 

seria falta de confianza y el ambiente percibido como desagradable y poco alegre no afectan únicamente 

el bienestar, sino que obstaculizan la cohesión y la eficacia a nivel colectivo.  

En continuidad de lo anterior, una lectura crítica de los datos exige no solo soluciones superficiales, sino 

intervenciones estructurales que restauren la confianza a lo interno de la institución educativa estudiada, 

tales como talleres de comunicación o mediación (Otrębski, 2022; Ravina-Ripoll et. al., 2021; Tzioti et. al., 

2025). Por último, la notable percepción de injusticia en lo referente a la compensación, principalmente al 

ser este factor contrastado con el agrado por el trabajo, escenario que denota un llamado a la acción para 

una revisión de las políticas existentes en la unidad de estudio en materia de reconocimiento y retribución 

al cuerpo docente. 

Las más notables contribuciones en la investigación aquí expuesta, radican en la provisión de un 

diagnóstico contextualizado del clima laboral en un centro educativo, lo cual resulta de provecho ante la 

escasez de estudios delimitados al campo de la gestión educativa (Sahito y  Vaisanen, 2020). La 

identificación pormenorizada que informan el comportamiento de dimensiones sensibles, tales como la 

diferencia en la alineación estratégica o las deficiencias en materia de liderazgo relacional, lo que ofrece 

un punto de partida empírico para la toma de decisiones informadas, superando así las intervenciones con 

soluciones fragmentadas, lo que permite a la vez estudiar las causas fundacionales de la insatisfacción en 

el cuerpo docente.  

En otro aspecto a considerar, la limitación principal vinculada al estudio fue el tamaño de la muestra (37 

colaboradores), lo que, si bien representa un muestreo censal por conveniencia, restringe la posibilidad de 

extender los resultados a toda la institución sin un estudio adicional. Así mismo, el diseño transeccional 

indicado previamente, impide establecer relaciones de causa - efecto o bien analizar la evolución del clima 

laboral en la unidad de estudio a lo largo del tiempo.  

En este punto es necesario tener claro que la naturaleza no probabilística del muestreo por conveniencia 

también puede introducir un sesgo, al depender de la disponibilidad y disposición de los participantes 

(Sabo, 2020). Por otro lado, la dependencia de datos basados en percepciones, si bien inherente al 

concepto de clima, implica una subjetividad a considerar, valorándose por ello la viabilidad de continuar 

investigando respecto al clima laboral en el ámbito educativo a partir de los resultados de este estudio, 

correspondiendo sugerir la elaboración futura de investigaciones longitudinales que permitan observar los 

cambios en el clima tras la puesta en práctica de intervenciones específicas, así como estudios cualitativos 

para ahondar en las razones subyacentes a las percepciones identificadas.  
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La evaluación del impacto de programas diseñados para mejorar las dimensiones con carencias sería una 

línea de investigación de importante utilidad, y adicionalmente, la repetición de este estudio en otros centros 

del CECyTESLP o en instituciones educativas con rasgos parecidos, permitiría la comparación de 

resultados y la identificación de patrones comunes o diversos, contribuyendo así a la formación del cuerpo 

de conocimiento en el campo del clima laboral en el sector educativo. 
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Anexos 
Tabla 2. Preguntas de Clima Organizacional (Escala de 1 a 7). 

ID Pregunta Original Respuestas en Porcentaje (1-7) 

6 En nuestro colegio la mayoría conoce bien las metas 1:10.8% 2:5.4% 3:29.7% 4:10.8% 

5:16.2% 6:13.5% 7:13.5% 

7 Existe integración y cooperación entre los miembros de 

las distintas áreas 

1:18.9% 2:18.9% 3:21.6% 4:10.8% 

5:13.5% 6:16.2% 7:0.0% 

8 Mi jefe inmediato promueve actitudes positivas 1:10.8% 2:10.8% 3:10.8% 4:10.8% 

5:29.7% 6:13.5% 7:13.5% 

9 En nuestro colegio sabemos que el alcanzar los 

objetivos traerá consecuencias positivas 

1:8.1% 2:10.8% 3:10.8% 4:16.2% 

5:8.1% 6:27.0% 7:18.9% 

10 Mi jefe inmediato está orientado a los resultados 

obtenidos en el trabajo 

1:8.1% 2:13.5% 3:13.5% 4:10.8% 

5:24.3% 6:16.2% 7:13.5% 

11 Existen reconocimientos de trabajo bien realizado por 

parte del colegio 

1:35.1% 2:16.2% 3:16.2% 4:10.8% 

5:10.8% 6:10.8% 7:0.0% 

12 Se informa periódicamente al empleado sobre el avance 

de metas y logro de Objetivos 

1:32.4% 2:16.2% 3:18.9% 4:10.8% 

5:10.8% 6:10.8% 7:0.0% 

13 Existe una gran demanda de obtener resultados en el 

trabajo 

1:16.2% 2:10.8% 3:29.7% 4:13.5% 

5:10.8% 6:10.8% 7:8.1% 

14 Mis necesidades básicas están siendo satisfechas 

adecuadamente 

1:16.2% 2:8.1% 3:21.6% 4:18.9% 

5:16.2% 6:18.9% 7:0.0% 

15 En nuestro colegio tenemos apoyo a nuevas ideas e 1:21.6% 2:13.5% 3:18.9% 4:21.6% 
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iniciativas 5:13.5% 6:10.8% 7:0.0% 

16 Mi jefe inmediato fortalece la confianza entre el equipo 1:21.6% 2:10.8% 3:10.8% 4:13.5% 

5:27.0% 6:16.2% 7:0.0% 

17 Mi jefe inmediato exige mucho de nosotros 1:16.2% 2:16.2% 3:16.2% 4:21.6% 

5:18.9% 6:8.1% 7:2.7% 

18 Mis compañeros suelen hablar positivamente del colegio 1:24.3% 2:16.2% 3:13.5% 4:10.8% 

5:24.3% 6:5.4% 7:5.4% 

19 Recibo la capacitación adecuada y a tiempo para 

alcanzar las nuevas demandas de mi trabajo 

1:27.0% 2:21.6% 3:16.2% 4:16.2% 

5:5.4% 6:8.1% 7:5.4% 

20 Damos seguimiento a los objetivos del colegio 1:13.5% 2:13.5% 3:27.0% 4:10.8% 

5:13.5% 6:16.2% 7:5.4% 

21 Me siento parte de la organización 1:13.5% 2:10.8% 3:13.5% 4:13.5% 

5:8.1% 6:21.6% 7:18.9% 

22 Conozco la filosofía y objetivos del colegio 1:5.4% 2:10.8% 3:13.5% 4:16.2% 

5:21.6% 6:13.5% 7:18.9% 

23 Nuestro trabajo es un reto diario y no una tarea más 1:5.4% 2:8.1% 3:18.9% 4:5.4% 

5:10.8% 6:18.9% 7:32.4% 

24 Existe un ambiente de confianza entre compañeros 1:35.1% 2:13.5% 3:18.9% 4:18.9% 

5:8.1% 6:5.4% 7:0.0% 

25 Se toman en cuenta las iniciativas y sugerencias 

personales 

1:21.6% 2:8.1% 3:16.2% 4:27.0% 

5:8.1% 6:13.5% 7:5.4% 
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26 En nuestro colegio nos encontramos orientados a 

resultados obtenidos por el equipo de trabajo 

1:16.2% 2:10.8% 3:29.7% 4:10.8% 

5:16.2% 6:10.8% 7:5.4% 

27 Se toma en cuenta nuestra opinión en decisiones 

importantes 

1:35.1% 2:10.8% 3:13.5% 4:8.1% 

5:13.5% 6:16.2% 7:2.7% 

28 Las herramientas de trabajo son las adecuadas 1:16.2% 2:10.8% 3:21.6% 4:13.5% 

5:5.4% 6:21.6% 7:10.8% 

29 Los empleados se sienten estimulados por el colegio 1:24.3% 2:13.5% 3:8.1% 4:27.0% 

5:16.2% 6:8.1% 7:2.7% 

30 Mi jefe inmediato reconoce tanto los logros individuales 

como los de equipos 

1:16.2% 2:13.5% 3:16.2% 4:24.3% 

5:10.8% 6:13.5% 7:5.4% 

31 Mi jefe inmediato apoya nuevas ideas 1:18.9% 2:8.1% 3:10.8% 4:21.6% 

5:13.5% 6:24.3% 7:2.7% 

32 Mi jefe promueve el desarrollo profesional de los 

integrantes del colegio 

1:16.2% 2:13.5% 3:8.1% 4:32.4% 

5:8.1% 6:18.9% 7:2.7% 

33 Se le permite a los empleados dar propuestas para 

mejorar el trabajo 

1:32.4% 2:5.4% 3:21.6% 4:8.1% 

5:16.2% 6:13.5% 7:2.7% 

34 Existe un ambiente de tranquilidad entre nosotros 1:29.7% 2:18.9% 3:16.2% 4:16.2% 

5:5.4% 6:10.8% 7:2.7% 

35 Mi jefe inmediato tiene objetivos ambiciosos para 

nuestro colegio 

1:16.2% 2:8.1% 3:27.0% 4:8.1% 

5:21.6% 6:13.5% 7:5.4% 

36 Con frecuencia trabajamos en equipo 1:13.5% 2:21.6% 3:21.6% 4:8.1% 
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5:13.5% 6:18.9% 7:2.7% 

37 Existe confianza entre nosotros 1:35.1% 2:16.2% 3:13.5% 4:5.4% 

5:16.2% 6:10.8% 7:2.7% 

38 Consideramos nuestro trabajo estimulante 1:10.8% 2:8.1% 3:21.6% 4:13.5% 

5:21.6% 6:18.9% 7:5.4% 

39 Mi jefe inmediato hace hincapié en la satisfacción de las 

personas en el trabajo 

1:16.2% 2:8.1% 3:18.9% 4:21.6% 

5:24.3% 6:8.1% 7:2.7% 

40 El trabajo asignado es marcado por los objetivos del 

colegio 

1:10.8% 2:5.4% 3:29.7% 4:8.1% 

5:29.7% 6:13.5% 7:2.7% 

41 Tenemos libertad para organizar nuestro trabajo. 1:8.1% 2:13.5% 3:13.5% 4:5.4% 

5:2.7% 6:24.3% 7:32.4% 

42 "Cuando realizo mi trabajo, no requiero de supervisión" 1:5.4% 2:10.8% 3:10.8% 4:10.8% 

5:10.8% 6:32.4% 7:18.9% 

43 Los empleados del colegio tienen la sensación de que 

hay demasiada libertad 

1:8.1% 2:10.8% 3:10.8% 4:21.6% 

5:29.7% 6:10.8% 7:8.1% 

44 Es bastante fácil comprender lo que representan los 

objetivos del colegio para cada individuo 

1:10.8% 2:8.1% 3:16.2% 4:27.0% 

5:13.5% 6:13.5% 7:10.8% 

45 Mi jefe inmediato promueve la integración en el colegio 1:18.9% 2:8.1% 3:18.9% 4:27.0% 

5:13.5% 6:8.1% 7:5.4% 

46 En nuestro colegio existe comunicación abierta y directa 1:21.6% 2:13.5% 3:24.3% 4:8.1% 

5:10.8% 6:16.2% 7:5.4% 
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47 La gente se ayuda mutuamente cuando existe exceso 

de trabajo 

1:24.3% 2:8.1% 3:13.5% 4:10.8% 

5:24.3% 6:10.8% 7:8.1% 

48 Nos reunimos con regularidad para intercambiar 

información 

1:35.1% 2:10.8% 3:10.8% 4:16.2% 

5:18.9% 6:5.4% 7:2.7% 

49 A mi jefe le interesa mi trabajo 1:10.8% 2:16.2% 3:10.8% 4:16.2% 

5:10.8% 6:16.2% 7:18.9% 

50 Disfrutamos en el trabajo 1:8.1% 2:5.4% 3:10.8% 4:13.5% 

5:18.9% 6:27.0% 7:16.2% 

51 Se nos informan las actividades que debemos 

desempeñar 

1:8.1% 2:8.1% 3:16.2% 4:13.5% 

5:21.6% 6:21.6% 7:10.8% 

52 Con frecuencia surgen nuevas ideas en el trabajo 1:13.5% 2:13.5% 3:21.6% 4:13.5% 

5:13.5% 6:16.2% 7:8.1% 

53 Se toma en cuenta las opiniones de los empleados en el 

trabajo 

1:21.6% 2:10.8% 3:27.0% 4:13.5% 

5:10.8% 6:10.8% 7:5.4% 

54 Mi jefe inmediato es claro en los objetivos del colegio 1:13.5% 2:8.1% 3:18.9% 4:18.9% 

5:16.2% 6:13.5% 7:10.8% 

55 Las relaciones entre el personal son francas y directas 1:37.8% 2:5.4% 3:27.0% 4:5.4% 

5:8.1% 6:16.2% 7:0.0% 

56 Se repite la información a empleados cuando es 

necesario 

1:16.2% 2:13.5% 3:18.9% 4:8.1% 

5:18.9% 6:16.2% 7:8.1% 

57 Podemos organizar nuestro propio programa de trabajo 1:16.2% 2:8.1% 3:21.6% 4:8.1% 
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5:5.4% 6:27.0% 7:13.5% 

58 "Desde el inicio, se le informó respecto a las reglas y 

políticas del colegio" 

1:8.1% 2:16.2% 3:5.4% 4:21.6% 

5:5.4% 6:32.4% 7:10.8% 

59 Mi superior me brinda orientación para poder llevar a 

cabo mi trabajo 

1:18.9% 2:8.1% 3:10.8% 4:16.2% 

5:13.5% 6:21.6% 7:10.8% 

60 El ambiente laboral es agradable y animado 1:24.3% 2:13.5% 3:27.0% 4:5.4% 

5:8.1% 6:10.8% 7:10.8% 

61 Se pone mucho énfasis en el desarrollo personal 1:24.3% 2:10.8% 3:13.5% 4:27.0% 

5:10.8% 6:10.8% 7:2.7% 

62 Existe comunicación entre los distintos departamentos 1:13.5% 2:10.8% 3:13.5% 4:8.1% 

5:24.3% 6:24.3% 7:5.4% 

63 La retribución que recibo por mi trabajo es justa 1:21.6% 2:16.2% 3:10.8% 4:10.8% 

5:24.3% 6:10.8% 7:5.4% 

64 Mi jefe inmediato enfrenta los conflictos con una actitud 

positiva 

1:13.5% 2:10.8% 3:16.2% 4:16.2% 

5:27.0% 6:13.5% 7:2.7% 

65 Mi jefe inmediato estimula el cambio y mejora 1:16.2% 2:8.1% 3:16.2% 4:16.2% 

5:24.3% 6:16.2% 7:2.7% 

66 "Las buenas ideas que surgen, se realizan" 1:16.2% 2:5.4% 3:21.6% 4:24.3% 

5:13.5% 6:16.2% 7:2.7% 

67 Considero que para mejorar el desempeño de mis 

funciones debería recibir algún tipo de capacitación 

1:5.4% 2:0.0% 3:21.6% 4:10.8% 

5:10.8% 6:13.5% 7:37.8% 
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68 "En nuestro equipo, hay un ambiente alegre de trabajo" 1:27.0% 2:16.2% 3:16.2% 4:16.2% 

5:8.1% 6:13.5% 7:2.7% 

69 Se nos anima a desarrollar nuestro propio potencial 1:21.6% 2:10.8% 3:16.2% 4:21.6% 

5:8.1% 6:18.9% 7:2.7% 

70 Nos agrada nuestro trabajo 1:8.1% 2:5.4% 3:5.4% 4:8.1% 

5:18.9% 6:18.9% 7:35.1% 

71 Sabemos lo que exigen los estudiantes 1:8.1% 2:2.7% 3:5.4% 4:5.4% 

5:16.2% 6:29.7% 7:32.4% 

Nota: Elaboración propia. 
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RESUMEN 

El presente documento de investigación tiene como proposito analizar desde la óptica de los alumnos que 

cursan talleres y diplomados en la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) Unidad 242 con sede en Ciudad 

Valles, S.L.P.  la reforma educativa denominada Nueva Escuela Mexicana (NEM), misma que fue 

implementada durante el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador (2018-2024). En el 

desarrollo del ensayo se dan a conocer las reformas educativas que ha tenido el país en las últimas 

décadas, se comentan los cambios educativos que se han suscitado en la educación básica a partir del 

año 2000 y se anotan las características básicas de la reforma conocida como NEM; finalmente la 

investigación muestra resultados y conclusiones de la percepción en torno a la NEM, mismos que fueron  

obtenidos por medio de la elaboración de una encuesta aplicada a una muestra de docentes inscritos en 

la UPN 242. 
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Palabras clave: reforma educativa, educación básica, transformación educativa, calidad educativa, 

educación pública. 

Abstract 

The purpose of this research document is to analyze from the perspective of the students who attend 

workshops and diploma courses at the National Pedagogical University (UPN) Unit 242 based in Ciudad 

Valles, S.L.P. the educational reform called New Mexican School (NEM), which was implemented during the 

government of President Andrés Manuel López Obrador (2018-2024). In the development of the essay, the 

educational reforms that the country has undergone in recent decades are make known, the educational 

changes tha have occurred in basic education since the year 2000 are commented on, and the basic 

characteristics of the reform known as NEM are noted; finally, the research shows results and conclusions 

of the perception around the NEM, which were obtained through the elaboration of a survey applied to a 

sample of teachers enrolled in the UPN 242. 

Keywords: educational reform, basic education, educational transformation, educational quality, public 

education. 

INTRODUCCIÓN 

Tener o aspirar a una educación básica de calidad ha sido un largo sueño que ha anhelado México a partir 

de la fundación de la Secretaría de Educación Pública en 1923 con José Vasconcelos al frente de la 

institución, tiempo después en la década de los años setenta del siglo XX el anhelo de Jaime Torres Bodet 

de llevar educación a todos los rincones del país se vió cristalizado con la impresión de los libros de texto 

gratuitos.  

Con la llegada de la apertura comercial y la transición democrática las reformas educativas fueron una 

constante sexenal. Desde la política de Renovación Moral de los años 80 del siglo pasado hasta la llegada 

de la Cuarta Transformación en el año 2018 el tema de la educación se ha colocado por encima de todas 

las prioridades, reformar la educación ha sido la piedra angular para cambiar en terminos políicos y 

económicos, consolidar la democracia, limitar las desigualdades sociales y construir una sociedad del 

aprendizaje con estandares de competitividad y excelencia. 

En ese sentido, México ha diseñado e implementado una serie de reformas educativas con el objetivo de 

alcanzar la cobertura y la calidad educativa en la educación básica e impulsar la transformación del sistema 

educativo nacional; en ello han colaborado instancias gubernamentales federales como la Secretaría de 

Educación Pública (SEP), instituciones autónomas como el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

Social (Coneval), organismos de sociedad civil como Mexicanos Primero y México Evalua en coordinación 

con las dependencias educativas de las entidades federativas. 
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Desarrollo teórico 

México ha venido implementando una serie de reformas educativas aplicadas a la educación básica a partir 

de la transición y alternancia democrática, los cambios a la educación básica han venido acompañados de 

ajustes curriculares, de nuevos planes y programas de estudios, de incorporación de conceptos tales como 

competencias, habilidades o capacidades. De igual forma, cada reforma ha tenido acuerdos nacionales, 

documentos básicos y ajustes a la legislación en materia educativa, tanto el artículo tercero constitucional 

como la Ley General de Educación han tenido diversos cambios para facilitar la implementación de las 

reformas.  

Desde hace más de dos décadas la educación básica ha pasado por la firma de grandes acuerdos 

nacionales. Por ejemplo, el Acuerdo Nacional por Modernización de la Educación durante el sexenio de 

Carlos Salinas de Gortari; la Alianza por la Calidad de la Educación y la Reforma Integral a la Educación 

Básica (RIEB) en el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa; la firma del Pacto por México durante el sexenio 

de Enrique Peña Nieto que incluyó la reforma educativa que tenía como precepto la educación de calidad  

con equidad y la profesionalización docente y recientemente la NEM del sexenio 2012-2018 que encabezó 

Andrés Manuel López Obrador. 

Los sexenios que transcurren del año 2000 al 2018 no han dejado de implementar reformas al sector 

educativo, crear instituciones para armonizar los cambios,  diseñar programas e implementar políticas 

públicas educativas. El sexenio de Vicente Fox Quesada (2000-2006) creó el Instituto Nacional de 

Evaluación Educativa (INEE) para evaluar la calidad educativa e implementó el proyecto Enciclomedia que 

significó el inicio del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en las escuelas de 

educación básica; el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) firmó en conjunto con los 

empresarios y el Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación (SNTE) el Acuerdo Nacional por 

la Calidad Educativa bajo la premisa del desarrollo de competencias. 

El periodo sexenal de Enrique Peña Nieto (2012-2018) en el marco del Pacto por México configuró la 

reforma educativa y promovió la distribución de los documentos conocidos como Aprendizajes Clave. Por 

medio de las autoridades educativas se diseñó el censo de maestros para conocer cuantos docentes de 

educación básica existen en el país, se implementó un examen de ingreso y permanencia en la educación 

básica, se pusó en práctica el Programa Nacional de Inglés (PRONI) para que los docentes accedieran a 

plazas educativas de inglés para educación básica y se creo el Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo (FONE). 

El sexenio de Andrés Manuel López Obrador inicio en diciembre de 2018 y concluyó en octubre de 2024. 

Durante su periodo y como parte de su promesa de campaña decidió eliminar la reforma educativa 

implementada en el gobierno de Enrique Peña Nieto, a la cual culpó de ser una reforma neoliberal, de 

carácter punitiva y que no resolvía los grandes problemas educativos que tenía el sistema educativo 

nacional. La reforma educativa impulsada por el presidente López Obrador lleva el nombre de Nueva 



 

120 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

Escuela Méxicana (NEM) y de acuerdo con la narrativa gubernamental dicha reforma sentaría las bases 

de la transformación moral del país con valores como honestidad, honradez, ética, libertad y confianza. 

Actualmente es el modelo educativo que se ha implementado en los últimos tres ciclos escolares de 

educación básica. 

En el año 2019 se realizó la reforma constitucional que dejo sin efecto la reforma educativa del sexenio de 

Enrique Peña Nieto; en un acto inedito el presidente López Obrador envio un memorandum a los titulares 

de la Secretaria de Gobernación, Educación Pública y Hacienda y Crédito Público donde basado en sus 

facultades presidenciales ordenaba la abrogación de la reforma educativa peñista y producto de ese 

documento oficial se dejaron sin efecto todas las disposiciones educativas avaladas por el sexenio anterior. 

Basado en ello y con la mayoría del partido político en el poder presidencial, el Poder Legislativo modificó 

la Ley General de Educación (LGE) para iniciar un modelo educativo definido como Nueva Escuela 

Mexicana (NEM) con un enfoque crítico, humanista y comunitario para formar estudiantes con una visión 

integral. En suma, la relevancia de todas las reformas educativas que ha experimentado México en los 

últimos años radica de acuerdo con (Del Castillo, 2022, p. 156) que contemplan cambios políticos (political 

changes), cambios de política (policy changes)  e implicaciones políticas (political implications), lo cual 

implica desafíos para la implementación y para la medición de resultados. En ese sentido, la NEM es parte 

de esa serie de cambios sexenales recurrentes. 

La nueva reforma implementada en el sexenio 2018-224 de acuerdo con los documentos básicos emitidos 

por la (SEP, 2023) considera cinco puntos para educar; el primero para conocerse, cuidarse y valorarse a 

sí mismos; el segundo, aprender acerca de cómo pensar y no en qué pensar; el tercero, ejercer el diálogo 

como base para relacionarse y convivir con los demás; el cuarto, adquirir valores éticos y democráticos y 

el quinto punto, colaborar e integrarse en comunidad para lograr la transformación social. Pero para autores 

como (Ornelas, 2022) la NEM y el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 no es otra cosa que la 

ratificación de la carga retórica  y los proverbios que el presidente López Obrador utilizó durante su 

campaña política. 

De acuerdo con el planteamiento oficial, la implementación de la NEM tiene el objetivo de formar personas 

capaces de conducirse como ciudadanos autónomos, con sentido humano y crítico para construir su propio 

futuro en sociedad. La reforma a la LGE afirma que será el Estado quien a través de la NEM buscará la 

equidad, la excelencia, la mejora continua en la educación, el desarrollo humano integral y la reorientación 

del Sistema Educativo Nacional colocando al centro de la acción pública el máximo logro de aprendizaje 

de las niñas, niños adolescentes y jóvenes. Con ello la NEM pretende transformar socialmenrte a la escuela 

y la comunidad. 

El documento titulado La Nueva Escuela Mexicana y su impacto en la sociedad (Hernández, 2023) 

manifiesta que la NEM está basada en ocho principios: a) identidad con México, b) responsabilidad 

ciudadana, c) honestidad, d) participación en la transformación de la sociedad, e) respeto de la dignidad 
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humana, f) interculturalidad, g) cultura de la paz, h) respeto por la naturaleza y cuidado del medio ambiente. 

El objetivo de la NEM es que todas las y los estudiantes tengan derecho a recibir una educación de 

excelencia, inclusiva, pluricultural, colaborativa y equitativa a lo largo de su trayecto formativo.  

La implementación de la NEM se considera un proceso gradual  de construcción colectiva, se concibe como 

una política educativa que se irá consolidando en la medida en que se generen auténticos procesos 

participativos al interior de los centros escolares y con sus comunidades, dicho modelo propone por ejemplo 

el Programa La Escuela es Nuestra destinado a asignar recursos a las escuelas mediante la integración 

de un comité escolar; la Estrategia Nacional Vida Saludable para garantizar la salud de las infancias, 

adolescentes y jóvenes y prevenir indices de sobrepeso y obesidad; la Estrategia Nacional de Lectura para 

fomentar el gusto por leer a todos los estudiantes del país; el Programa Aula, Escuela y Comunidad (PAEC), 

mismo que es considerado como el resultado de un proceso participativo y consensuado entre los 

diferentes agentes escolares y sociales de la comunidad. 

METODOLOGÍA 

La investigación es de corte mixto, contiene elementos de una investigación cualitativa, cuantitativa y 

descriptiva. La misma tiene su origen en la observación y opinión de un conjunto de actores en un sitio 

determinado y también se utiliza la metodología cuantitativa porque recopila datos a partir de la elaboración 

e implementación de una encuesta con una serie de preguntas cerradas y de opción múltiple que nos 

permiten analizar el tema en estudio y conocer la percepción de la muestra seleccionada. De acuerdo con 

Folgueiras (2017) los métodos mixtos implican un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos 

de investigación para la recogida, análisis, integración y discusión de datos con la finalidad de entender 

mejor el fenómeno de estudio. La investigación se realizó en las instalaciones de la UPN 242 a alumnas y 

alumnos que cursan talleres de profesionalización y diplomados en torno a la NEM, la muestra fue de 47 

estudiantes, el sondeo de opinión constó de 14 preguntas, mismo que fue diseñada mediante la 

herramienta de Google Forms para obtener e interpretar los resultados. 

RESULTADOS 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Como conclusión podemos anotar que el alumnado de la UPN 242 es primordialmente femenino, con una 

experiencia en el servicio docente de más de una década, que atiende nivel de educación primaria en 

contextos rurales y ejidales y con grado escolar predominante de licenciatura.  

De acuerdo con los resultados obtenidos, la percepción del alumnado de la UPN 242 es que, si han recibido 

capacitación, ha mejorado su práctica docente, el plan y programa de estudios está adecuado a su 

contexto, su planeación didáctica ha mejorado, reconocen que antes de la implementación de la NEM ya 

trabajaban en las metodologías sugeridas por el nuevo modelo educativo y la NEM es considerada un 

enfoque. 

En el marco de las cuestiones acerca de los aspectos que les ha facilitado la NEM sobresale el trabajo por 

proyectos, el enfoque humanista y el pensamiento crítico. Dentro de los aspectos complicados que han 

tenido respecto a la NEM destaca el codiseño, la planeación didáctica y la vinculación con los Procesos de 

Desarrollo de Aprendizaje (PDA). El último cuestionamiento sobre lo que pudieran cambiar de la NEM 

sobresale con amplitud la respuesta de cambiar los libros de texto, los cuales han sido producto de mucha 

polémica y crítica a nivel nacional. 

Finalmente, se puede afirmar que los docentes en servicio implementan las reformas conforme a 

documentos oficiales, existe una especie de disciplina docente al momento de cambiar de una reforma a 

otra. Al menos así se refleja con la implementación de la reforma del sexenio 2012-2018 cuando se 

distribuyeron los ejemplares del documento Aprendizajes Clave y ahora con la puesta en marcha de la 
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NEM. Los docentes en servicio acuden a las capacitaciones sean virtuales o presenciales, interactúan en 

sus respectivos Consejos Técnicos Escolares (CTE) y conforme transcurre el ciclo escolar van 

familiarizándose con las metodologías y con los nuevos términos pedagógicos, por ejemplo: Codiseño, 

PDA, fases, campos formativos, ejes articuladores, entre otros conceptos y elementos que les piden 

integrar en sus respectivas planeaciones didácticas. 
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RESUMEN 

El objetivo principal de la presente investigación descriptiva es mencionar la importancia de las habilidades 

blandas incorporadas desde la formación profesional, teniendo un enfoque cuantitativo desde una 

perspectiva en describir la realidad de la importancia de la implementación de las habilidades blandas a la 

educación profesional, debido a que hoy en día es hablar de las actualizaciones  constantes que se tienen 

que ir realizando en los diferentes niveles educativos, ya que es una transformación decidida y cambiante 

que implica el diseñar didácticas innovadoras que permitan un mejor desempeño docente al desarrollar la 

clase en el aula, estas actualizaciones en el ámbito educativo a nivel superior permitirán al docente una 
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mejor interacción constante con sus alumnos  implementando estrategias que le permitan adecuar  las 

habilidades blandas en la planeación para que la clase se vuelva más analítica, dinámica, motivando al 

alumno universitario a desenvolver y desarrollar sus habilidades y destrezas en el aula para un mejor 

andamiaje en la enseñanza-aprendizaje que les permita tener una mejor toma de decisiones y trabajo en 

equipo en el ámbito laboral.  

Palabras claves: habilidades blandas, didácticas, destrezas, conocimientos, competencia laboral. 

Abstract  

The main objective of this descriptive research is to mention the importance of soft   skills incorporated from 

vocational training, having a quantitative approach from a perspective to describe the reality of the 

importance of the implementation of soft skills to vocational education, because today it is talking about the 

constant updates that have to be carried out at different educational levels, since it is a decisive and 

changing transformation that involves designing innovative didactics that allow better teaching performance 

when developing the class in the classroom, these updates in the educational field at a higher level will 

allow the teacher a better constant interaction with their students by implementing strategies that allow them 

to adapt soft skills in planning in order to the class becomes more analytical, dynamic, motivating the 

university student to develop and develop their skills and abilities in the classroom for a better scaffolding 

in teaching-learning that allows them to have better decision making and teamwork in the workplace. 

Keywords: soft skills, didactics, skills, knowledge, job competency. 

INTRODUCCIÓN  

La educación superior es cambiante con el pasar de los años porque se van implementando más 

conocimientos al área laboral y que está inmerso en este mundo versátil ya que la globalización hoy en día 

requiere de profesionistas muy bien preparados para que se puedan desenvolver  de una manera eficaz y 

eficiente, por lo que desde que el alumno de nivel superior se va preparando en su educación profesional 

debe de contar y desarrollar diferentes habilidades y destrezas que le permitan adaptarse fácilmente al 

campo laboral. 

Y para eso se tiene que elaborar y diseñar planes educativos de gran calidad que permitan enfocar 

determinados objetivos que permitan dar a conocer desde un principio cuáles son las habilidades blandas 

que se van a desarrollar para implementarlas en el aula y así el conocimiento de los alumnos serán más 

actualizados como hoy en día las organizaciones requieren de los recién egresados universitarios.  

Al instruir a los futuros profesionistas se debe orientar hacia la formación de su ética, moral, conocimiento 

intelectual, toma de decisiones, así como el poder trabajar en equipo desarrollándose mejor en las 

relaciones interpersonales que le van a ayudar a interactuar mejor con sus pares. 
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Para poder entender el tema de investigación se tiene que adentrar al conocimiento de las habilidades 

blandas  y tomando en cuenta que para el BID (BID, 2017) las habilidades son capacidades que aumentan 

las productividad de los individuos, permitiéndoles producir más en igual tiempo utilizando la misma 

tecnología y equipo, se señala que estas capacidades innatas o adquiridas se pueden desarrollar a lo largo 

de la vida, consideran también que las habilidades blandas (soft skills) mejoran la productividad de las 

personas en una amplia gama de ocupaciones y estas las clasifican en tres grandes categorías: Las 

habilidades generales, las socioemocionales y las cognitivas o académicas. 

Y cómo se menciona las habilidades blandas están relacionadas con la inteligencia emocional que permite 

poder desarrollarse socioemocionalmente dentro del ámbito grupal con motivo de que la persona desarrolle 

en gran capacidad el pensamiento examinador, el liderazgo, la resiliencia o la gestión del cambio, entre 

otras, determinando de esta manera que las emociones son un aspecto esencial e importante y que a la 

vez se suma el  trabajo en equipo por ser una de las pieza claves para el desarrollo profesional y el 

crecimiento de las empresas . 

Por consiguiente, es importante considerar las habilidades académicas debido a que con el aprendizaje se 

brindan los conocimientos adquiridos, implementando destrezas y estrategias en las diferentes asignaturas 

disciplinarias que conlleven a los términos conceptuales y en la de ciencias para el desarrollo de 

aprendizaje que aumentan sus competencias individuales a lo largo de su formación académica y pueda 

desarrollarse como una habilidad necesaria.    

Un ejemplo de ello serían sus competencias interpersonales que ayudan a su crecimiento personal en su 

vida cotidiana permitiendo así la forma de interactuar y relacionarse con sus pares dentro de un grupo tanto 

social como laboral. Es decir, están más vinculadas con el comportamiento y la forma de ser de un individuo 

que con sus conocimientos o lo que sabe. 

El objetivo es el desarrollo personal mediante la enseñanza de habilidades que mejoran la comunicación, 

el trabajo en equipo, el liderazgo y la gestión del tiempo, entre otras. Estas habilidades interpersonales 

abarcan desde la forma de hablar con los demás hasta la capacidad de resolver problemas. 

Como se determina en el concepto y objetivo de las habilidades blandas el poder  implementar y motivar 

al alumno a ser cambiante en su manera de aprender para la vida personal y profesional permitirá 

desarrollar aún más acciones que dentro del entorno laboral serán muy importantes, y así mismo se han 

venido desarrollando en los Programas Educativos de la Licenciatura en Administración y que se 

manifiestan en el apartado de las Estrategias de Innovación Educativa - Estrategias para su Realización 

del Modelo Universitario de Formación Integral (MUFI) enfocándose en el Desarrollo de Competencias en 

los estudiantes, como a continuación se hace mención.   
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El desarrollo de estrategias curriculares para promover las competencias de los estudiantes expresadas 

en el perfil de egreso incluye fomentar el análisis y la reflexión sobre los diversos discursos existentes sobre 

este tema desde una perspectiva crítica. En este modelo, la competencia se entiende como la aplicación y 

contextualización de un conjunto complejo y dinámico de atributos que caracterizan plenamente a un 

usuario profesional y le permiten actuar de forma autónoma en diversas situaciones típicas de su campo, 

percibiendo, anticipando, previniendo y resolviendo problemas, e implementando soluciones situacionales 

y no rutinarias. Por lo general, se considera que un profesional es competente cuando sus colegas lo 

reconocen como tal. Se suele asumir que este nivel de competencia profesional se alcanza entre cuatro y 

cinco años después de la graduación. 

Una competencia profesional (Figura 1) está formada por tres grandes componentes estrechamente 

conectados entre sí: el saber qué, el saber cómo y el ser capaz, que articulan los conocimientos 

sistemáticos, habilidades, actitudes y valores adquiridos, así como otros tipos de saberes y conocimientos 

tácitos, para ponerse en juego dentro de un contexto de interacción caracterizado por la incertidumbre y 

complejidad, y que produce desempeños concretos específicos y transversales. 

Figura 1: Componentes y expresiones de las competencias(s) profesional(es). 

 

Fuente: Con base en los componentes de la competencia descritos por: Serrano O.E. (2003). “El concepto de competencia en la 
semiótica discursiva”. Disponible en Researchgate. 

Hace unas décadas, el mundo empresarial se basaba esencialmente en el conocimiento técnico para llevar 

a cabo proyectos. No se cuestionaba si la comunicación era buena o mala, ni si el jefe mostraba un estilo 

de liderazgo despótico. 

Sin embargo, siempre han existido empresas donde el concepto de habilidades blandas estaba presente. 

Empresas con una comunicación fluida y eficaz entre equipos, una buena gestión de equipos, formación 
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en resolución de problemas para jefes de proyecto, etc. Las habilidades directivas y sociales existían, 

aunque no formaran parte del plan de estudios ni tuvieran un nombre específico. 

 

Encontrar talento es difícil hoy en día. Las grandes empresas dependen de profesionales de primer nivel; 

de lo contrario, no pueden mantener su posición. Las habilidades interpersonales son esenciales 

actualmente. No son opcionales, sino vitales para la supervivencia. Los empleados talentosos no toleran 

un liderazgo mediocre y sin sentido. Esperan trabajo en equipo, transparencia, líderes que apoyen a sus 

equipos y responsabilidad en todas las áreas. 

  

El término “habilidades blandas” fue acuñado originalmente por el Ejército de los Estados Unidos en 1960, 

cuando los soldados se dieron cuenta de que había muchas actividades que eran tan importantes como 

operar maquinaria, pero que no estaban categorizadas ni estudiadas como habilidades necesarias para 

liderar grupos y motivar a los soldados, factores importantes para la victoria en las guerras. 

No fue hasta 1972 cuando se publicó un manual de entrenamiento del Ejército estadounidense en el que 

se utilizó formalmente el término "habilidad blanda", y a partir de entonces se realizaron cada vez más 

estudios sobre este tipo de habilidad y su papel en la vida cotidiana. 

Una de las características más importantes observadas en el grupo en aquel momento fue su marcada 

transversalidad: 

• Comunicación 

• Trabajo en equipo 

• Resolución de conflictos 

• Liderazgo 

• Sentido de la responsabilidad 

A partir de entonces, las habilidades sociales, junto con la pericia técnica y la capacidad para manejar 

maquinaria, han moldeado el carácter de las personas y sus interacciones con los demás. Hoy en día, 

estas habilidades han adquirido una enorme importancia, y todas las empresas buscan especialistas con 

sólidas habilidades interpersonales. 

Los manuales de entrenamiento del Ejército definen las habilidades blandas de la siguiente manera: 
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“Importante conocimiento relacionado con el trabajo que implica escasa o nula interacción con una máquina 

o equipo, pero requiere una interacción muy alta con otras personas, en un entorno incierto con los recursos 

disponibles.” 

 

El programa desarrollado por el Ejército de EE. UU. enumera las cualidades que todo comandante debe 

poseer: 

 

• Competencia técnica. 

 

• Capacidad para identificar y analizar problemas complejos. 

 

• Pensamiento creativo y global. 

 

• Sólidas habilidades interpersonales. 

 

• Capacidad para comunicar asuntos complejos con claridad, tanto verbalmente como por escrito. 

 

• Capacidad de persuasión. 

 

• Conocimiento de importantes problemas y cuestiones sociales y militares. 

 

• Seguridad al tratar con oficiales y funcionarios de alto rango. 

 

• Conocimiento de los procedimientos y cuestiones en los distintos niveles de mando. 

 

 

A excepción del primer punto de esta lista, que es fácil de evaluar, los demás se refieren a habilidades 

interpersonales. ¿Cómo se pueden identificar estas habilidades en un candidato? ¿Cómo se pueden 

evaluar? Forman parte del programa de formación interna o simplemente se dan por sentadas. 

 

La importancia de las habilidades blandas 

Para muchos profesionales de RR. HH., las habilidades interpersonales serán tan importantes como las 

técnicas en un futuro marcado por las nuevas tecnologías. Los empleados con estas habilidades 

contribuyen al bienestar de las empresas aportando optimismo, motivación, capacidad de comunicación y 

empatía, entre otras cosas, lo que se traduce en mayor productividad y mejores resultados. Dada su 

importancia, casi todas las plataformas de aprendizaje en línea, como Udemy, ofrecen cursos para 
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desarrollar estas habilidades. Y si bien son en gran medida innatas, los expertos coinciden en que se 

pueden desarrollar y mejorar. 

 

Llibert Argerich, vicepresidente de Marketing de Udemy menciona que: 

“Las habilidades blandas jugarán un papel fundamental tanto para 

los que buscan un nuevo puesto de trabajo como para los que 

quieran ir más allá en su carrera profesional y seguir creciendo” 

Hace apenas dos años, la multinacional IBM realizó un estudio con 5.800 ejecutivos de 50 países para 

determinar las habilidades que los líderes empresariales necesitarían en los próximos años. El resultado: 

estas habilidades tendrían menos que ver con la formación técnica y más con las habilidades 

interpersonales. Basándose en este estudio, el experto en gestión del talento Josh Bersin señaló la 

dificultad de encontrar empleados con habilidades interpersonales: «Más del 45 % de los responsables de 

recursos humanos afirman que, si bien los graduados universitarios poseen las habilidades digitales 

necesarias, carecen de habilidades para la resolución de problemas, el trabajo en equipo y el liderazgo». 

Un estudio de LinkedIn Learning, basado en datos de su propia red, identifica las siguientes habilidades 

como las más demandadas por las empresas en 2020 

 

      Habilidades blandas                                                                                                                                                                                                                                                       

o Creatividad  

o Persuasión 

o Colaboración 

o Adaptabilidad 

o Inteligencia emocional                                                          

 

 

 

 

 

Las habilidades blandas comprenden una amplia variedad de competencias y que se suman a las 

anteriores mencionadas, y que a continuación se mencionan:  

 

❖ Gestión del tiempo 

Una gestión eficaz del tiempo aumenta la productividad individual y colectiva, por lo que es una de las 

habilidades más demandadas en la actualidad. 

❖ Pensamiento crítico 

    Habilidades duras  

• Blockchain (Cadenas de 

bloques) 

• Cloud computin 

(Computación en la nube) 

• Razonamiento analítico  

• Inteligencia artificial 

• Diseño de UX 
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La capacidad de analizar argumentos y evaluar su coherencia, así como de distinguir entre un 

desempeño sobresaliente y uno mediocre, contribuye a una mayor calidad del trabajo. 

❖ Gestión del estrés 

La salud mental de los empleados se está convirtiendo en un problema creciente para las empresas, 

ya que el estrés elevado cuesta miles de millones anualmente. 

❖ Habilidades de comunicación 

La comunicación verbal, no verbal y escrita es crucial, especialmente en entornos donde coexisten 

diferentes culturas y generaciones. Las habilidades narrativas también desempeñan un papel 

fundamental. 

❖ Gestión del cambio 

En un entorno laboral tecnológicamente avanzado, la adopción activa del cambio es clave para un 

proceso de transformación exitoso. 

❖ Liderazgo 

Esta cualidad es esencial para desarrollar plenamente el potencial del equipo, aumentar la confianza 

en los y mantener el entusiasmo. El liderazgo transformacional es muy valorado en la sociedad actual. 

❖ Resiliencia 

Demostrar una perseverancia y resiliencia excepcionales ante la adversidad es crucial para completar 

con éxito proyectos complejos. 

 

Es de suma importancia que se desarrollen estas competencias que se han venido mencionando 

anteriormente, ya que como se conoce se han venido formando en su proceso personal y profesional; y 

que son de gran importancia en el desenvolvimiento laboral. Debido a que, en el mundo laboral, y en la 

medida que aumenta la necesidad de optimizar los flujos de trabajo, es necesario desarrollar estándares 

de competencias para cada especialidad, puesto o función. En consecuencia, la tendencia actual es 

certificar las habilidades laborales de cada candidato para garantizar su contratación. 

 

El cambio fenomenal que ha surgido en esta época se ha venido dando muchas transformaciones como la 

globalización, la modernidad, la tecnología y la alta competitividad, que, sin darnos cuenta, nos han 

afectado desde las comunidades más tradicionales hasta las grandes ciudades. Estas transformaciones 

nos llevan a utilizar el concepto del cambio. Esto influye de gran manera en la organización del trabajo de 

las empresas, que son el factor dinámico de la sociedad.  

 

Las organizaciones, al querer ser más exitosas, están en constante competencia, aplicando la tecnología 

y todos los conceptos modernos en su organización. Esto implica que al estructurar su organización y 

definir los perfiles para sus puestos, exijan profesionistas más competentes para llenarlos. Los empresarios 

requieren que los aspirantes a ocupar sus puestos reúnan un cierto número de habilidades y aptitudes que 

permitan en un futuro garantizar el éxito de su desempeño, traduciéndose en éxito y productividad para su 

empresa. Por este motivo, la educación superior desempeña un papel vital en el desarrollo de un país, 
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siendo su función principal garantizar que los jóvenes que estudian en ella poseen el compromiso básico 

de ser futuros profesionistas con un nivel de excelencia, en el área de su carrera profesional y que esta 

característica la aplique a su entorno económico y social. 

 

1. PROYECTO 

1.1 JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA  

Las Instituciones Superiores, ya sean universidades o tecnológicos, desconocen ese perfil deseado por los 

empresarios y se limitan a lanzar al mercado productos con un perfil que ellos creen que es el idóneo para 

un profesionista. Las instituciones de educación superior no están preparando profesionistas con un nivel 

adecuado al tipo de organizaciones que son el resultado de una nueva economía, pues desconocen las 

necesidades de las Compañías.  

 

El problema consiste entonces en la falta de desarrollo de competencias en los estudiantes egresados, que 

provean a las empresas de la comunidad, los profesionistas adecuados para el desarrollo local. Los 

empresarios no contratan profesionistas locales, pues en la entidad no encuentran el personal requerido 

para el perfil de sus puestos. Si no se resuelve este problema, las instituciones locales seguirán egresando 

profesionistas carentes de las capacidades requeridas por las empresas de la comunidad para sus puestos 

y éstos serán ocupados por profesionistas egresados de universidades foráneas, provocando el desempleo 

de los nuevos egresados de la comunidad, teniendo que emigrar a otros lugares para encontrar empleo o 

emplearse en otras actividades que no están relacionadas con su carrera.  

 

Es importante que el estudiante que está por egresar desarrolle esas capacidades y no se concentre tan 

sólo en la adquisición de conocimientos y técnicas. Las instituciones de educación superior deben 

comprender que la formación académica no es el único aspecto importante, pues también los son: el saber 

hacer, el querer hacer, el saber actuar, la actitud con los demás, la disposición de aprender, etc. Sin lugar 

a duda se tiene que establecer una relación entre empresarios e instituciones de educación superior para 

que éstas últimas conozcan las necesidades de los empresarios y puedan agregarlos a su perfil de egreso, 

restructurando las habilidades blandas en los programas de estudio. 

 

1.2. PROPÓSITO  

El propósito de esta investigación es valorar los perfiles de egreso de las instituciones de educación 

superior en función de las capacidades requeridas por las empresas de la localidad, con el objeto de 

determinar las habilidades blandas y actitudes que los alumnos necesitan desarrollar para que tengan 

acceso a los puestos ofrecidos por las empresas de la localidad. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN  

Con esta investigación se pretende describir los requisitos de ingreso para los puestos ofrecidos por las 

empresas locales, de manera que los coordinadores y el profesorado de la Facultad de Estudios 
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Profesionales Zona Huasteca para puedan comprender las habilidades y cualidades de los estudiantes 

universitarios, así como los requisitos del perfil de egreso, y establecer un vínculo entre sus 

especializaciones y los trabajos a los que aspiran. 

 

1.4 DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA  

1.4.1 VIABILIDAD SOCIAL  

Socialmente es factible la investigación, ya que si se cumple su objetivo tendrá una gran trascendencia 

para Ciudad Valles, por tanto, si las instituciones educativas conocen las necesidades de la actividad 

económica que se lleva en su localidad, revisarán y modificarán muchos currículos obsoletos, lanzarán a 

la sociedad egresados mejor preparados, garantizando su éxito profesional y las empresas podrán contar 

con trabajadores más eficientes y efectivos. Se resolverá el problema de desempleo y las empresas 

aumentarán su productividad, mejorando la economía en la localidad. 

 

1.4.2 VIABILIDAD TÉCNICA 

Técnicamente es factible, ya que para observar las variables que se necesitan analizar se cuenta con los 

instrumentos que están al alcance, como son: encuestas, entrevistas y técnicas estadísticas. 

 

2. MARCO TEORICO 

2.1 MARCO CONCEPTUAL. 

DIDÁCTICA. Se entiende a aquella disciplina de carácter científico-pedagógica que se focaliza en cada 

una de las etapas del aprendizaje. En otras palabras, es la rama de la pedagogía que permite abordar, 

analizar y diseñar los esquemas y planes destinados a plasmar las bases de cada teoría pedagógica. 

(Kennedy Flores) https://keneblog22.blogspot.com/  

 

En cuanto a la calificación de la didáctica, puede ser entendida de diversas formas: exclusivamente como 

una técnica, como una ciencia aplicada, simplemente como una teoría o bien como una ciencia básica de 

la instrucción. Los modelos didácticos, por su parte, pueden estar caracterizados por un perfil 

teórico (descriptivos, explicativos y predictivos) o tecnológico (prescriptivos y normativos). Cabe resaltar 

que, a lo largo de la historia, la educación ha progresado y, en el marco de esos avances, las referencias 

didácticas se han modernizado. 

 

Con los años, se adoptó un sistema de mayor actividad donde se intenta estimular las habilidades creativas 

y la capacidad de comprensión valiéndose de la práctica y los ensayos personales. Por otra parte, el 

denominado modelo mediacional busca generar y potenciar las destrezas individuales para llegar a una 

autoformación. Con las ciencias cognitivas al servicio de la didáctica, los sistemas didácticos de los últimos 

años han ganado en flexibilidad y poseen un alcance mayor. (https://definicion.de/didactica/)    

 

https://keneblog22.blogspot.com/
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DESTREZAS. Se refieren a las condiciones fisiológicas que permiten a una persona realizar un 

determinado comportamiento humano. Las habilidades pueden desarrollarse mediante medios formales e 

informales, como la educación, el trabajo o la vida cotidiana.   

“Las destrezas son conceptualizadas como aquellas habilidades que la persona ha desarrollado con un 

alto nivel de eficiencia, lo que remitirá en trabajos posteriores a la necesidad de contestar a la pregunta de 

cómo establecer niveles de eficiencia en un desempeño.” 

(educación.jalisco.gob.mx/consulta/educar/06/6habilid.html)   

 

El término destreza se refiere a todas las actividades motoras que implican la manipulación de objetos. La 

destreza se adquiere cuando una persona comienza a reducir la diferencia entre su acción real y la acción 

preestablecida. La destreza está estrechamente relacionada con la habilidad, pero para distinguirlas, el 

término habilidad se usa a menudo de forma más amplia que destreza. Muchos académicos utilizan ambos 

términos indistintamente. La descripción más precisa es "habilidades y destrezas motrices".  

 

CONOCIMIENTOS. Según Wiig, el conocimiento consta de verdades y creencias, perspectivas y 

conceptos, juicios y expectativas, metodologías y saber cómo, y lo poseen los seres humanos, agentes y 

otras entidades activas y se usa para recibir información (datos, noticias y conocimientos), reconocerla, 

identificarla, analizarla, interpretarla y evaluarla; sintetizarla y decidir; planificar, implementar, monitorizar y 

adaptar; es decir, actuar más o menos inteligentemente. 

 

El conocimiento representa la información, que es la habilidad necesaria para completar una tarea. Ya sea 

conocimiento teórico, procedimental, identificación técnica o terminología, en resumen, son los datos 

necesarios para comprender una realidad específica. 

 

COMPETENCIA LABORAL: Se menciona cómo “Conjunto de conocimientos teóricos, habilidades, 

destrezas y actitudes que son aplicados por el trabajador en el desempeño de su ocupación o cargo en 

correspondencia con el principio de idoneidad demostrada y los requerimientos técnicos productivos y de 

servicios, así como los de calidad, que se exigen para el adecuado desenvolvimiento de sus funciones.” 

(Resolución Ministerial 21/99 del CETSS). 

 

“Conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes necesarios para resolver las situaciones de trabajo con 

autonomía, flexibilidad y creatividad, a la vez que, colabora con su entorno profesional y en la organización 

del trabajo” (Cinterfor/OIT, 2001). 

 

En la formación profesional el alumno va desarrollando aún más sus habilidades, competencias y destrezas 

para que al internarse en lo laboral se vaya enfocando a todo lo que se invirtió durante su preparación y 

que la enseñanza del docente fue de gran importancia para el desarrollo de la Enseñanza-Aprendizaje. 
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2.2 MARCO TEORICO 

Anteriormente se mencionó que fue hasta los 90, cuando se profundiza en la comprensión del 

comportamiento, las emociones y las enfermedades mentales, comenzando a identificar regiones 

cerebrales asociadas con las emociones y la comprensión, entendiendo, así como las emociones afectan 

al cuerpo y la salud. Gardner propuso la teoría de las inteligencias múltiples, o la teoría de las siete 

inteligencias, uno de los primeros métodos de investigación en este campo. Si bien su teoría se inspiró 

claramente en los modelos cognitivos de la mente, su descripción también incluía la inteligencia 

interpersonal y la inteligencia intrapersonal, explorando profundamente el papel de las 

emociones y su control. 

 

Para Goleman (1997), la Inteligencia Emocional determina la capacidad potencial de que dispondremos 

para aprender los hábitos prácticos basados en la conciencia de uno mismo, la motivación, el autocontrol, 

la empatía y la capacidad de relacionarse, y realiza un análisis exhaustivo acerca de las competencias 

emocionales, considerándolas como: la capacidad adquirida basada en la Inteligencia Emocional que da 

lugar a un desempeño laboral sobresaliente. 

 

Cabe destacar que, en la actualidad, las empresas exigen que sus empleados posean una serie de 

habilidades generales o básicas que se repiten en distintos puestos y que constituyen los principios del 

excelente desempeño y el éxito profesional. Estos principios operan en dos niveles principales: uno 

intrapersonal y otro interpersonal. 

 

Y algunos de los Modelos tradicionales de Inteligencia Emocional que han aportado a este tipo de 

competencias son: Modelo de Competencias Emocionales de Daniel Goleman (1997); refiriéndose a las 

mismas por el modo que nos relacionamos con nosotros mismos y las divide en 3 categorías esenciales. 

Autoconocimiento: certezas de nuestras capacidades, valores y metas. Autorregulación: gestionar 

adecuadamente nuestras emociones, impulsos y recursos internos. Automotivación: tendencia emocional 

que guían o facilitan el logro de nuestros objetivos. 

 

Un segundo Modelo denominado de las 4 ramas, donde Mayer (2001), divide la Inteligencia Emocional en 

4 habilidades: 1. Percibir emociones: Capacidad de percibir emociones en caras o imágenes. 2. Usar 

emociones para facilitar el pensamiento: Capacidad de usar las emociones para realzar el razonamiento. 

3. Comprensión de emociones: Capacidad de comprender información emocional acerca de las relaciones, 

transiciones de una emoción a otra e información lingüística acerca de las emociones. 4. Manejo de las 

emociones: Capacidad para manejar emociones y relaciones emocionales para el crecimiento personal e 

interpersonal. Y un último Modelo muy interesante de Bar-On, el cual realiza una conceptualización 

multifactorial de la inteligencia Emocional, conformada por los siguientes componentes factoriales (en el 

que se hace énfasis en el primero). 
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Generalmente se considera que el concepto de competencia aún no está del todo definido, ya que cada 

investigador aporta su perspectiva desde su propio paradigma y marco teórico. Actualmente no existe una 

definición clara de las llamadas competencias interpersonales, las cuales se encuentran interrelacionadas 

en diversos modelos. Muchas las denominan competencias emocionales, basadas en la teoría de la 

inteligencia emocional.  

Todas las relaciones interpersonales en la interacción humana se originan en estas competencias, lo que 

exige un análisis de las contribuciones de las teorías existentes. Asimismo, resulta crucial reconceptualizar 

las categorías que constituyen estas competencias. El autocontrol y la autorregulación emocional son dos 

categorías importantes de estas competencias y también forman parte de las competencias generales. 

3. METODOLOGÍA 

3.1 HIPÓTESIS  

Las competencias laborales son tan importantes para los empresarios como los conocimientos de nivel 

licenciatura. 

 

3.2 VARIABLES  

Competencias laborales  

La competencia laboral se refiere al conjunto de conocimientos, habilidades, cualificaciones y actitudes 

necesarias para realizar un trabajo de alta calidad de manera eficiente y segura. Es fundamental, además, 

para resolver problemas laborales de forma autónoma, flexible y creativa, así como para colaborar 

eficazmente en el entorno profesional y organizativo. Estos conocimientos y capacidades son expresados 

en el saber, el hacer y el saber hacer.  

Conocimientos de nivel licenciatura 

Son saberes adquiridos en una carrera profesional impartida por una Institución de Educación Superior o 

Universidad, relacionados con una especialidad específica que son necesarios para desempeñar una 

actividad o una ocupación. Dichos saberes son reconocidos por la Secretaría de Educación mediante un 

proceso de Certificación, el cual documenta que un egresado o trabajador tiene la formación necesaria 

para desempeñar actividades de una ocupación y cumplir con estándares prefijados. 

3.3 TIPO DE ESTUDIO  

El estudio es de enfoque cuantitativo porque utiliza la recopilación y el análisis de datos para responder a 

preguntas de investigación y probar hipótesis previamente establecidas se basan en mediciones y 

recuentos numéricos para determinar con precisión los patrones de comportamiento en las poblaciones. 
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Se trata de un estudio transversal porque recoge datos en el mismo momento; su propósito es describir 

variables y analizar su aparición e interrelaciones en un momento específico, y puede abarcar grupos o 

subgrupos de personas, objetos o indicadores. La investigación es descriptiva tiene como objetivo 

dilucidar los atributos, características y rasgos importantes de las personas, grupos o cualquier fenómeno 

que se analice. En este tipo de investigación, se selecciona una serie de preguntas y se mide o recopila 

información para cada una con el fin de describir el objeto de estudio. 

Los estudios descriptivos transversales tienen como objetivo investigar la frecuencia o el valor de una o 

más variables. Proporcionan una visión general del estado de una o más variables en una o más 

poblaciones; Dado que cada variable o concepto se trata de forma independiente, no existe manipulación: 

no hay correlaciones entre las variables. 

3.4 SUJETOS / MUESTRA 

El tipo de muestra es Sujeto-tipo ya que estas se hacen para analizar las actitudes y conductas de un 

grupo definido, al cual va dirigido el estudio. En esta investigación, los sujetos son jefes de Recursos 

Humanos de 10 empresas de Ciudad Valles, por lo que la población se compone de 3 empresas de giro 

comercial (ARTELI, CHEDRAHUI, SORIANA CENTRAL), 4 de giro industrial (CEMEX, INGENIO PLAN DE 

SAN LUIS DE LA INCADA, GUSSI, COCA COCA), y 3 de servicios (GyG TRANSPORTES, TRANSPORTE 

VENCEDOR y GASOLINERAS, TELMEX).  

Estos sujetos fueron motivo de inclusión porque son las personas que conocen el perfil de ingreso para 

poder ocupar determinados puestos de la empresa en la que laboran. Son los que se encargan de analizar 

el currículo de las personas que solicitan empleo, son los que califican la preparación, experiencia y 

estudios de los solicitantes, son los que aplican determinadas pruebas para evaluar ciertas actitudes, 

aptitudes, habilidades y destrezas y son los que, en un momento dado determinan quien es el más apto 

para quedarse en la empresa o cubrir alguna vacante. Estos sujetos saben por experiencia quienes, si 

garantizan un éxito en su desempeño profesional, si con los conocimientos que traen basta, o si es 

necesario que tengan desarrolladas ciertas capacidades laborales. 

3.5 MATERIALES 

Para obtener información para este estudio, se tomó como instrumento recolector un cuestionario, ya que 

con este método se proporciona información clara y precisa; utilizando un formato de cuestionario 

estandarizado, los encuestados registran sus respuestas y puede aplicarse personalmente. En este 

cuestionario se tomó en cuenta el nivel de los entrevistados por lo que el vocabulario fue adecuado, se le 

explicó en el mismo los objetivos de la investigación, para que se quería la información y que se pretendía 

hacer con ella.  

Se utilizó un cuestionario cerrado ya que se formularon dos preguntas concretas con alternativas, la primera 

sirve para medir la preferencia en conocimientos específicos de la carrera de Licenciado en Administración 
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la cual contaba con 13 opciones y la segunda pregunta sirve para medir la preferencia en capacidades 

laborales que los sujetos toman en cuenta para contratar a un Licenciado en Administración, esta contaba 

con 17 alternativas.  

En una tercera pregunta los sujetos aportaban los conocimientos y capacidades no enlistadas que ellos 

consideran importantes y agregarían a la lista. Este tipo de cuestionarios son fáciles de aplicar, contestar 

y codificar, puesto que se analizan las respuestas por medio de tablas de frecuencias relativas que se 

interpreta con porcentajes de incidencias que tuvo cada conocimiento o cada capacidad. Se utilizaron 

gráficas de Excel para mostrar las frecuencias relativas. 

3.6 PROCEDIMIENTOS 

Actualmente se aplicó a los jefes de Recursos Humanos de las empresas más representativas en los giros 

comercial, industrial y de servicios de Ciudad Valles, a principios de febrero y marzo del 2024 

4. RESULTADOS, PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS 

En toda investigación, el objetivo fundamental es la interpretación de los datos obtenidos, pues con ésta se 

confirma o rechaza la hipótesis planteada en la investigación. Desde el planteamiento del problema en 

donde se justifica la importancia de la investigación, el marco teórico que fundamenta las variables, la 

metodología que define las mismas, así como los sujetos que aportarán la información, el paso más 

importante es la medición de los datos para su correcta interpretación y así analizar si el resultado 

concuerda con la hipótesis planteada y si se relaciona con las teorías explicadas en el marco conceptual. 

4.1. Primer Gráfica 

La primera gráfica muestra la opinión de las 10 empresas entrevistadas sobre los conocimientos 

específicos de la especialidad de Administración de Empresas que debe tener un trabajador para ingresar 

a su empresa. La gráfica muestra 13 conocimientos. Resultado. Los conocimientos más relevantes, 

requeridos por los jefes de Recursos Humanos de las empresas encuestadas fueron los siguientes: 
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 • Planeación (90%) 

 • Recursos Humanos (80%) 

 • Contabilidad, Ventas, Cultura de Cambio y Servicios (70%) 

 Gráfica 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Los conocimientos menos solicitados fueron: Legislación Laboral, Mercadotecnia, Publicidad, Economía y 

Psicología con un porcentaje de 50%. Estos conocimientos no dejan de ser importantes, si analizamos que 

tienen una frecuencia mínima de 5, y partiendo que la escala es de 1 a 10, por los menos la mitad de las 

empresas los consideran necesarios. 

4.2. Segunda Gráfica 

La segundo grafica muestra las percepciones de los gerentes de recursos humanos de las empresas 

encuestadas con respecto a las capacidades (actitudes, aptitudes, conductas, habilidades y destrezas) que 

deberá tener una persona, de la misma especialidad, para ser contratada por ellos. La gráfica muestra 18 

capacidades.  
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Gráfica 2. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

Resultado 

Las capacidades más importantes en las que todas las empresas estuvieron de acuerdo fueron: 

 • Responsabilidad, Honestidad, Iniciativa y Trabajo en equipo con un 100%.  

• Disposición al trabajo y Manejo de Software, 90% (segundo lugar)  

• Puntualidad, 80% (tercer lugar).  

• Ya las capacidades menos solicitadas fueron: Realizar cálculos aritméticos y Saber el trabajo que se le 

asigna, con un 40% 

4.3. Tercer Gráfica 

La tercera gráfica muestra la opinión de los jefes de Recursos Humanos a la tercera pregunta sobre los 

conocimientos y capacidades que no estaban enlistadas en la primera y segunda pregunta, y que ellos 

consideraban importante agregarlos a la lista. Los conocimientos y capacidades que ellos agregaron se 

englobaron en la tercera gráfica que muestra su porcentaje de incidencias. 
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Gráfica 3. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Resultado  

Los conocimientos y capacidades que se consideraron importantes además de las enlistadas fueron: • 

Ingles con un 20% (conocimiento)  

• Trabajo bajo presión 20% (capacidad) Esto quiere decir que dos empresas estuvieron de acuerdo en 

agregar tal conocimiento o capacidad. 

 • Todos los demás conocimientos y habilidades quedaron con un 10% de incidencia. 

CONCLUSIONES 

Con este estudio se comprueba que las habilidades blandas y las capacidades laborales son tan 

importantes para las empresas de la localidad, como los conocimientos adquiridos en una carrera 

profesional, por lo que la hipótesis es aceptada. Es cierto que los conocimientos y habilidades técnicas son 
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necesarias para hacer una tarea, pero cuando se trata de cumplir con una meta, las actitudes, aptitudes, 

habilidades y destrezas entran en juego.  

Por eso son consideradas de gran manera por los jefes de Recursos Humanos para integrar su equipo de 

trabajo o cubrir una vacante. Por lo general, las empresas ya tienen bien establecido, como realizar sus 

procedimientos de trabajo, ya tienen diseñada la manera de elaborar sus productos, cuentan con 

programas y fórmulas estandarizadas, utilizan programas de capacitación, por lo que no requieren tanto de 

los conocimientos.  

En cambio, lo que las empresas requieren son actitudes como: Ser responsables, honestos, que tengan 

iniciativa propia, que quieran trabajar en equipo y que siempre tengan disposición para lo que se les 

encomiende. Cuatro de estas actitudes fueron escogidas por las diez empresas encuestadas como 

necesarias, mientras que solo un conocimiento fue aceptado como necesario por nueve empresas 

(planeación) y un conocimiento por ocho de ellas (Recursos Humanos).  

A las empresas no les interesa que vengan a decirles cómo hacer las cosas, sino que tengan la actitud de 

hacerlas. Las teorías de aprendizaje en general postulan que resulta más sencillo adquirir nuevas 

capacidades técnicas, operativas o de procedimientos especializados dentro de un área determinada que 

enriquecer o modificar el carácter, valores y el comportamiento de los seres humanos. Se puede concluir 

entonces que es más importante que un individuo tenga desarrolladas las habilidades blandas y las 

capacidades laborales que los conocimientos de su carrera. 

SUGERENCIAS 

En México, pareciera que las instituciones académicas no contemplan en sus procesos de formación, 

la injerencia que tienen las diferencias psicológicas individuales en la ejecución de cualquier tarea, aun 

cuando éstas son la clave de la efectividad en el desempeño laboral; siendo justamente el potencial 

humano el que habrá que “desbloquear” y fomentar antes de impartir un entrenamiento técnico. 

Actualmente, empresas nacionales e internacionales de primer nivel basan sus políticas de contratación 

en función a las cualidades humanas de los candidatos, esencialmente de acuerdo con sus actitudes. La 

formación universitaria como instrumento de mejora y crecimiento sigue siendo la opción para contar con 

mejores personas.  

No se debe olvidar que las empresas del futuro se distinguirán más por la calidad humana, que, por los 

estados financieros, por lo que se tiene que estimular en el aula la actitud correcta para hacer las cosas, 

si no se quiere que el resultado final (productividad) se vea seriamente afectado. Se sugiere que el nuevo 

reto para las instituciones académicas de nivel superior sea el de ofrecer al campo laboral, candidatos 

con la actitud correcta, mediante programas que contemplen un profundo análisis de los orígenes del 

comportamiento de las personas y el planteamiento de técnicas efectivas que mejoren un 100% la 

actitud del estudiante actual.  
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Las organizaciones educativas deben tener compromisos que estén vinculados con el desarrollo de su 

localidad para mejorarla económica, política y socialmente. Deben establecerse puentes entre el sector 

empresarial y el de educación superior para que se interactúe y exista una real vinculación; así como 

deben de estar al tanto de las necesidades de las empresas para lanzar al mercado productos de 

acuerdo con lo que requieren. 

Estas instituciones deben contar con docentes capaces de: cambiar eficazmente las actitudes indiferentes 

de ciertos estudiantes, enseñarles a fijarse metas claras y específicas para motivarse, y buscar 

continuamente formas de comunicación más eficaces, todo ello con el objetivo de mejorar 

significativamente su calidad de bienestar mental. 
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RESUMEN 

La enfermedad de Chagas, causada por Trypanosoma cruzi, representa un problema de salud pública en 

México, especialmente en la Huasteca Potosina. La transmisión transfusional es la segunda vía más 

frecuente de contagio, lo que hace indispensable el tamizaje obligatorio en bancos de sangre (NOM-253-

SSA1-2012). Objetivo: Determinar la prevalencia de T. cruzi en donadores del Banco de Sangre del 

Hospital General de Ciudad Valles, San Luis Potosí (2019-2020), e identificar edad, sexo y distribución 

geográfica de casos positivos. Metodología: Estudio retrospectivo observacional descriptivo de 7,400 

muestras de donadores (4,004 en 2019 y 3,396 en 2020). Las muestras fueron procesadas mediante Vitros 

EciQ para detectar anticuerpos anti-T. cruzi. Se aplicó estadística descriptiva calculando prevalencia por 

año, edad, sexo y municipio. Resultados: La prevalencia global fue 0.69% (2019) y 0.61% (2020). El grupo 
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de 30-41 años presentó mayor prevalencia en ambos años. En 2019, el sexo masculino mostró mayor 

prevalencia (0.75%) versus femenino (0.35%). Los municipios con mayor prevalencia fueron San Antonio 

(6.38% en 2019; 5.71% en 2020), Coxcatlán (2.22% en 2019; 7.41% en 2020) y Tampacán (2.33% en 

2019; 3.70% en 2020). Conclusiones: Los resultados confirman circulación activa de T. cruzi en la región 

huasteca potosina en adultos asintomáticos, con prevalencias inferiores a otros estudios nacionales. El 

tamizaje serológico obligatorio en bancos de sangre continúa siendo estrategia efectiva para prevenir 

transmisión transfusional de Chagas. 

 

Palabras clave: Trypanosoma cruzi, Enfermedad de Chagas, Banco de Sangre, Prevalencia, Huasteca 

Potosina, Transmisión Transfusional, Seroprevalencia, Donadores de Sangre. 

 

ABSTRACT  

 

Introduction: Chagas disease, caused by Trypanosoma cruzi, represents a public health problem in Mexico, 

especially in the Huasteca Potosina region. Transfusional transmission is the second most frequent route 

of transmission, making mandatory screening in blood banks essential (NOM-253-SSA1-2012). Objective: 

To determine the prevalence of T. cruzi in blood donors at the Blood Bank of General Hospital of Ciudad 

Valles, San Luis Potosí (2019-2020), and identify age, sex, and geographical distribution of positive cases. 

Methodology: Retrospective observational descriptive study of 7,400 donor samples (4,004 in 2019 and 

3,396 in 2020). Samples were processed using Vitros EciQ to detect anti-T. cruzi antibodies. Descriptive 

statistics were applied, calculating prevalence by year, age, sex, and municipality. Results: Overall 

prevalence was 0.69% (2019) and 0.61% (2020). The 30-41 years age group showed the highest 

prevalence in both years. In 2019, males showed higher prevalence (0.75%) versus females (0.35%). 

Municipalities with highest prevalence were San Antonio (6.38% in 2019; 5.71% in 2020), Coxcatlán (2.22% 

in 2019; 7.41% in 2020), and Tampacán (2.33% in 2019; 3.70% in 2020). Conclusions: Results confirm 

active circulation of T. cruzi in the Huasteca Potosina region in asymptomatic adults, with lower prevalences 

than other national studies. Mandatory serological screening in blood banks continues to be an effective 

strategy to prevent transfusional transmission of Chagas disease. 

 

Keywords: Trypanosoma cruzi, Chagas Disease, Blood Bank, Prevalence, Huasteca Potosina, 

Transfusional Transmission, Seroprevalence, Blood Donors. 

 

INTRODUCCIÓN  

La enfermedad de Chagas, causada por el parásito protozoario Trypanosoma cruzi (T. cruzi), representa 

un problema emergente en países de primer mundo y sostenido desde su descripción en América Latina. 

Desde su descubrimiento en 1909 por el médico brasileño Carlos Chagas (Chagas, 1910), esta enfermedad 
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ha sido reconocida por su capacidad para causar discapacidad, muerte, y rápida diseminación asociada a 

los mecanismos de transmisión, entre ellos, la vectorial y transfusional (Carrada-Bravo, 2004). La 

enfermedad de Chagas ha sido catalogada como prioritaria por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

entre las Enfermedades Tropicales Desatendidas (ETD, en inglés Neglected Tropical Disease´s NTD) ya 

que afecta principalmente a poblaciones vulnerables y marginadas (Organización Mundial de la Salud 

2010). Su control contribuye directamente a los alcances de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

número 3 “salud y bienestar”, número 1 “fin de la pobreza”, número 10 “reducción de desigualdades”, y 

número 11 “ciudades y comunidades sostenibles”. Para información actualizada a 2025, revisar el siguiente 

link: https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/chagas-disease-(american-trypanosomiasis). 

Los mecanismos de transmisión en seres humanos del parásito T. cruzi, su ciclo de vida y la historia natural 

de la enfermedad de Chagas son complejos. Desde el punto de vista clínico, la historia natural de la 

enfermedad de Chagas se caracteriza por un curso clínico bifásico que comprende una fase aguda inicial 

seguida de una fase crónica prolongada. A continuación, describiremos los aspectos clínicos, 

inmunológicos y serológicos que se han establecido para cada una de las fases. Para más información 

consultar a Molina et. al (2016) y Dias et. al. (2016). 

La fase aguda se presenta inmediatamente después de la infección y tiene una duración aproximada de 4 

a 8 semanas, se caracteriza por una elevada carga parasitaria circulante y detectable mediante métodos 

directos como microhematocrito, gota gruesa o reacción en cadena de la polimerasa (PCR). Durante este 

período, el parásito se disemina por el organismo, invadiendo principalmente al miocardio, el sistema 

nervioso y el sistema reticuloendotelial (Freilij et al 1995, Dias et. al., 2016; Molina et. al., 2016). Sin 

embargo, 70-80% de los individuos infectados cursan esta fase de manera asintomática o con síntomas 

confusos, lo que representa un desafío significativo para el diagnóstico temprano y la implementación de 

tratamiento oportuno (Dias et. al., 2016; Molina et. al., 2016). Cuando la fase aguda se manifiesta 

clínicamente, dichas manifestaciones varían dependiendo de la vía de entrada del parásito, la carga 

parasitaria inoculada y la respuesta inmunológica del huésped. Por ejemplo, el signo de Romaña (edema 

unilateral de color violáceo acompañado de conjuntivitis y adenopatía preauricular), es patognomónico de 

la enfermedad cuando la inoculación fue en la conjuntiva (Romaña C., 1935). Las manifestaciones 

sistémicas difusas incluyen fiebre prolongada, hepatoesplenomegalia, linfadenopatías generalizadas, y en 

casos más graves, miocarditis aguda que puede progresar a insuficiencia cardíaca o arritmias 

potencialmente fatales (5-10% de los casos). La meningoencefalitis chagásica aguda, aunque infrecuente, 

ocurre principalmente en lactantes y niños pequeños y conlleva una mortalidad alta (Carrada-Bravo, 2004; 

Cancino, 2016). Por otro lado, la respuesta inmune inicial involucra la activación de macrófagos, células 

dendríticas y la producción de citocinas proinflamatorias como el factor de necrosis tumoral alfa (TNF-α), 

la interleucina-12 (IL-12) y el interferón gamma (IFN-γ). Estas citocinas son cruciales para el control de la 

replicación parasitaria, pero también contribuyen al daño tisular característico de la enfermedad. Aunado a 

lo anterior, la respuesta adaptativa se caracteriza por la producción de anticuerpos IgM e IgG específicos 
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contra múltiples antígenos parasitarios, así como por la activación de linfocitos T CD8+ citotóxicos y 

linfocitos T CD4+ cooperadores tipo Th1. Sin embargo, múltiples mecanismos de evasión inmune han sido 

desarrollados por el t. cruzi que le permiten establecer una infección crónica persistente, entre ellos se han 

descrito la expresión variable de glicoproteínas de superficie, la inhibición de la vía del complemento, y la 

capacidad de sobrevivir dentro de vacuolas intracelulares modificadas que evitan la fusión con lisosomas 

como los más relevantes y conocidos hasta ahora (Field-Cortázares y Escobedo-Ortegón, 2019; Cucunubá 

et. al., 2017). 

Tras la resolución de la fase aguda, todos los infectados progresan a la fase crónica, que se subdivide en 

dos formas clínicas con implicaciones pronósticas e infecciosas diferentes: la forma indeterminada y la 

forma determinada o sintomática. La fase crónica indeterminada, también conocida como fase de latencia, 

representa el estado clínico de aproximadamente 60-70% de los individuos infectados y puede persistir 

durante décadas o incluso toda la vida sin progresar a manifestaciones clínicas específicas. Esta fase se 

caracteriza por serología reactiva para anticuerpos IgG anti-T. cruzi y ausencia completa de síntomas. La 

parasitemia en esta fase es muy baja e intermitente, lo que dificulta la detección directa del parásito incluso 

con técnicas moleculares sensibles. A nivel histopatológico, existe inflamación focal de bajo grado y 

persistencia de amastigotes tisulares en número reducido, principalmente en fibras miocárdicas y ganglios 

autonómicos del tracto gastrointestinal, aunque estos hallazgos solo pueden documentarse mediante 

estudios post-mortem o biopsias especializadas (Dias et. al., 2016; Cucunubá et. al., 2017).  

La fase crónica determinada o sintomática se desarrolla en aproximadamente 30-40% de los individuos 

infectados, generalmente entre 10 a 30 años después de la infección inicial. La cardiopatía chagásica 

crónica constituye la manifestación más frecuente y grave, afectando a 20-30% de todos los individuos 

infectados. El espectro de alteraciones cardíacas es amplio e incluye trastornos de la conducción, arritmias 

ventriculares complejas, cardiomegalia con dilatación de cavidades, adelgazamiento de la pared ventricular 

con formación de aneurismas apicales característicos, y disfunción sistólica progresiva que culmina en 

insuficiencia cardíaca congestiva refractaria. La muerte súbita por arritmias malignas representa una causa 

importante de mortalidad en esta población. Las manifestaciones digestivas, presentes en 

aproximadamente 10% de los casos, resultan de la destrucción progresiva de los plexos nerviosos 

entéricos (plexos de Auerbach y Meissner), lo que conduce a alteraciones en la motilidad y dilatación 

segmentaria. El megaesófago chagásico se manifiesta con disfagia progresiva, odinofagia, regurgitación, 

pérdida de peso y riesgo elevado de neumonía aspirativa y cáncer esofágico. El megacolon produce 

estreñimiento progresivo severo, distensión abdominal, formación de fecalomas y, en casos extremos, 

vólvulo sigmoides que requiere intervención quirúrgica urgente. Entre 5-10% de los pacientes presentan 

afectación mixta con compromiso simultáneo cardíaco y digestivo. Las manifestaciones neurológicas 

periféricas, incluyen neuropatía autonómica con alteraciones de la termorregulación, hipotensión 

ortostática y disfunción vesical (Coura y Viñas, 2010; Molina et. al., 2016; Dias et. al., 2016). 
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Una vez en el torrente sanguíneo, y para cualquier mecanismo de transmisión (vectorial, transfusional o 

vertical) el ciclo de vida se resume en lo siguiente: los tripomastigotes inoculados invaden células 

nucleadas, principalmente fibras musculares cardíacas y lisas, así como neuronas del sistema nervioso 

autónomo, donde se transforman en amastigotes y se multiplican por división binaria. Posteriormente, los 

amastigotes se diferencian nuevamente en tripomastigotes, rompen la célula hospedera y reingresan al 

torrente circulatorio, perpetuando el ciclo de infección (Carrada-Bravo, 2004; Field-Cortázares y Escobedo-

Ortegón, 2019).  

Para la transmisión vectorial, que es la más común, se sabe que el T. cruzi requiere la participación de 

vectores hemípteros de la familia Reduviidae, subfamilia Triatominae, conocidos popularmente como 

chinches besuconas o vinchucas (rojo-Medina et al 2018, Salazar-Schettino et al 2016, Martínez-Ibarra et 

al 2015). En México, se han identificado 32 especies de triatominos, de las cuales al menos 15 tienen 

capacidad vectorial confirmada (Salazar-Schettino et al 2016). Para la huasteca potosina, las especies más 

importantes incluyen Triatoma dimidiata, Triatoma mexicana, Triatoma gerstaeckeri y Rhodnius prolixus. 

Estos vectores habitan preferentemente en viviendas de construcción rústica, con paredes de adobe sin 

recubrimiento, techos de palma o teja, y con presencia de grietas que facilitan el establecimiento de 

colonias (Salazar-Schettino et. al., 2016). La transmisión vectorial ocurre cuando el triatomino, después de 

alimentarse de sangre humana, defeca sobre la piel del huésped, depositando tripomastigotes metacíclicos 

presentes en sus heces. El rascado de la zona de la picadura facilita la penetración del parásito a través 

de la piel o mucosas.  

La transmisión transfusional de T. cruzi constituye el segundo mecanismo de transmisión más importante 

de la enfermedad de Chagas, especialmente en áreas urbanas donde la transmisión vectorial ha sido 

controlada (Berrizbeitia et al 2014, Rocha-Muñoz et al 2014, Rojo-Medina et. al., 2018). La globalización y 

la migración humana asociada a esta han extendido el riesgo más allá de las fronteras latinoamericanas, 

reportándose seroprevalencias de 0.62% en Cataluña, España, con cifras que alcanzan el 10.2% en 

donantes bolivianos (Pirón et al 2008), y aproximadamente 1.0-3.9% en inmigrantes latinoamericanos en 

Canadá, Estados Unidos y Europa (Gascón et al 2010, Requena-Méndez 2015). En América Latina, las 

seroprevalencias reportadas presentan una marcada variabilidad, oscilando desde 0.08% en Boyacá, 

Colombia (Castañeda-Porras et al 2021), 0.17% en la región central de Colombia (Rocha-Muñoz et al 

2014), 0.23% en México (Ramos-Ligonio et. al. 2022), 0.32% en Venezuela (Berrizbeitia et al 2014), hasta 

0.4% en los registros nacionales de Colombia (Rocha-Muñoz et al 2014) y 1.4-1.8% en estados específicos 

de México como Puebla (Monteón et. al. 2005).  

Para asegurar la seguridad transfusional en México, la Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012 

"Para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos" incluye un protocolo de 

tamizaje obligatorio para la detección de anticuerpos contra T. cruzi, entre otros protozoarios. Esta 

normativa establece que se debe realizar mediante pruebas de detección de anticuerpos con una 
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sensibilidad y especificidad ≥95%, incluyendo ensayos inmunoenzimáticos, aglutinación directa, tiras 

reactivas u otras con especificación igual o mayor. Sin embargo, y aún con la aplicación de la NOM-253-

SSA1-2012, existe entre 10-25% de riesgo de adquirir la enfermedad de Chagas por una transfusión 

sanguínea de un donante infectado asintomático en México. Este porcentaje puede aumentar en pacientes 

politransfundidos y varía según factores como la concentración de parásitos inoculados, el estado 

inmunológico del receptor y el componente sanguíneo transfundido (Cancino, 2016). El riesgo de 

transmisión por unidad transfundida de un donante infectado varía según la carga parasitaria del donante, 

el componente sanguíneo transfundido (sangre total presenta mayor riesgo que concentrados de 

eritrocitos, y estos mayores que plasma), el volumen transfundido, el estado inmunológico del receptor y 

las condiciones de almacenamiento de la sangre (Cancino, 2016; Carlier y Truyens, 2017). Estudios 

experimentales han demostrado que el riesgo de transmisión puede alcanzar hasta 25% por unidad 

transfundida en condiciones óptimas para el parásito, aunque este porcentaje es variable y puede ser 

menor en sangre almacenada durante períodos prolongados debido a la disminución de la viabilidad 

parasitaria (Carlier y Truyens, 2017). Es importante resaltar que, a diferencia de la transmisión vectorial 

donde la fase aguda puede pasar inadvertida, la transmisión transfusional frecuentemente resulta en 

cuadros agudos sintomáticos, particularmente en receptores inmunocomprometidos, donde la mortalidad 

puede alcanzar 10-20% sin tratamiento oportuno. Esta realidad subraya la importancia crítica del tamizaje 

universal en bancos de sangre, especialmente en regiones endémicas donde la prevalencia en donadores 

puede superar el 1% (Cancino, 2016; Carlier y Truyens, 2017, Dias et. al. 2016). 

A nivel mundial, se estima que aproximadamente 6-7 millones de personas están infectadas con T. cruzi, 

con la mayoría de los casos concentrados en 21 países endémicos de América Latina (OMS, 2020). 

Gómez-Ochoa et. al. (2022) publicaron un análisis demográfico que evaluó la prevalencia, mortalidad y 

discapacidad secundaria a la enfermedad de Chagas de 1990 a 2019. Sus resultados revelaron que, 

aunque la prevalencia global de la enfermedad disminuyó 11.3% durante este período, en México se 

observó un incremento del 39.58%, ascendiendo del lugar 12 al lugar 5 en el ranking mundial para 2019. 

Para el caso de la transmisión por vector, la situación epidemiológica de la enfermedad de Chagas en la 

Huasteca Potosina presenta características particulares que la distinguen de otras regiones endémicas de 

México. Esta región, caracterizada por su clima cálido-húmedo con temperaturas promedio de 24-26°C y 

precipitaciones anuales superiores a 1,500 mm, proporciona condiciones óptimas para el desarrollo y 

proliferación de vectores triatominos. La altitud de la región, que oscila entre 50 y 800 metros sobre el nivel 

del mar, se encuentra dentro del rango ideal para las especies vectoriales predominantes. Además, 

factores socioeconómicos como la prevalencia de viviendas rústicas, la presencia de animales domésticos 

y de corral en el peridomicilio, y las condiciones de marginación social contribuyen a mantener la 

transmisión activa. Los municipios de San Antonio, Coxcatlán y Tampacán, que han mostrado las mayores 

prevalencias en estudios previos, comparten características socioeconómicas y ambientales similares: alta 

proporción de viviendas con piso de tierra (superior al 15%), limitado acceso a servicios básicos, y 

presencia abundante de reservorios silvestres como zarigüeyas, mapaches y roedores que mantienen el 
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ciclo enzoótico del parásito (Ramsey et. al., 2012; Ballesteros et. al., 2019 

Sin embargo, la distribución geográfica de la enfermedad de Chagas en México presenta una marcada 

heterogeneidad que refleja la compleja interacción entre factores ecológicos, climáticos y socioeconómicos 

sumados a la historia natural de la enfermedad de por sí compleja. Quijano-Hernández et. al. (2011) 

establecieron que las zonas rurales ubicadas por debajo de los 2,000 metros sobre el nivel del mar 

presentan alto riesgo para la enfermedad de Chagas (González-Guzmán et al., 2019). Las regiones 

Huastecas (hidalguense, potosina, veracruzana y tamaulipeca) se han ratificado consistentemente como 

zonas de alta endemicidad (Ballesteros et al., 2019; Ramsey et. al., 2012). En 2012, la incidencia fue de 

0.70 por cada 100,000 habitantes, y para 2017, las tasas más altas se registraron en Yucatán, Oaxaca e 

Hidalgo. Para el estado de San Luis Potosí, de acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, se han 

reportado un total de 257 casos infectados en el periodo de 2003 al 2012, siendo las Jurisdicciones 

Sanitarias V y VI (correspondientes a la región Huasteca) las que registran el mayor número de casos 

activos de la enfermedad (Medina, H et. al., 2016). Por lo anterior, el Banco de Sangre del Hospital General 

de Ciudad Valles, el cual recibe población de toda la Huasteca Potosina, representa una oportunidad única 

para evaluar indirectamente la prevalencia de este protozoario en sujetos asintomáticos durante el proceso 

de selección de donantes de sangre que acuden a esta Institución. 

El diagnóstico serológico de la enfermedad de Chagas en cualquiera de sus fases se basa en la detección 

de anticuerpos IgG específicos contra antígenos de T. cruzi. Las técnicas disponibles incluyen ensayo 

inmunoenzimático (ELISA), inmunofluorescencia indirecta (IFI), hemaglutinación indirecta (HAI), 

quimioluminiscencia y pruebas rápidas inmunocromatográficas. La OMS y el Consenso Brasileño sobre la 

enfermedad de Chagas recomiendan el uso de al menos dos pruebas serológicas con diferentes principios 

metodológicos para confirmar el diagnóstico, particularmente en zonas de baja prevalencia donde los 

valores predictivos positivos pueden ser bajos (Días et. al., 2016). La prueba de quimioluminiscencia Vitros 

EciQ, utilizada en el Banco de sangre del Hospital General de Ciudad Valles, es un ensayo automatizado 

de tercera generación que ofrece alta sensibilidad (>99%) y especificidad (>98%), con la ventaja de 

proporcionar resultados cuantitativos reproducibles y tiempo reducido de procesamiento. Esta tecnología 

utiliza antígenos recombinantes y/o peptídicos sintéticos que minimizan las reacciones cruzadas con otros 

parásitos y mejoran la especificidad analítica. Sin embargo, es importante destacar que las pruebas 

serológicas presentan limitaciones inherentes, especialmente en la fase aguda temprana, cuando los 

anticuerpos aún no han alcanzado niveles detectables, y en pacientes inmunocomprometidos, donde la 

respuesta humoral puede estar disminuida (Molina et. al., 2016). 

El objetivo de este trabajo fue determinar la seroprevalencia de Trypanosoma cruzi en donadores del Banco 

de Sangre del Hospital General de Ciudad Valles, San Luis Potosí, durante 2019-2020. Específicamente, 

se buscó identificar los grupos de edad más afectados, comparar la prevalencia entre sexos, mapear la 

distribución geográfica de casos positivos por municipio en la Huasteca Potosina, y evaluar la tendencia 
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temporal durante el periodo estudiado. 

METODOLOGÍA  

Diseño del estudio 

La realización de este estudio contó con la aprobación del Comité de Ética e Investigación para la Salud 

del Hospital General de Ciudad Valles, San Luis Potosí, México (CONBIOÉTICA-24-CEI-002-20190529, 

protocolo 09/2021). Se realizó un estudio retrospectivo, observacional y descriptivo, en el cual se analizaron 

los resultados de la prueba serológica anti-T cruzi (reactivo/no reactivo, utilizando el sistema de 

quimioluminiscencia Vitros EciQ, que considera seropositivos aquellos resultados con valores ≥0.9 

unidades de índice) realizada a todos los donadores de sangre que acudieron al Banco de Sangre del 

Hospital General de Ciudad Valles, San Luis Potosí, durante el periodo comprendido del 1 de enero de 

2019 al 31 de diciembre de 2020. De cada registro, se recolectó la edad, el sexo y el lugar de procedencia. 

Para garantizar la confidencialidad, se trabajó con el número de folio de la unidad obtenida de cada 

donante, sin incluir nombres u otros datos personales identificables. Análisis estadístico: Se aplicó 

estadística descriptiva calculando frecuencias absolutas y relativas. La prevalencia se calculó como: (casos 

positivos / total de muestras) × 100, reportándose con intervalos de confianza del 95% mediante el método 

de Wilson. La comparación de prevalencias entre años y grupos se realizó mediante prueba de chi-

cuadrado (χ²) o prueba exacta de Fisher cuando fue apropiado. Para el análisis por edad, se establecieron 

4 grupos etarios con amplitud de 12 años (18-29, 30-41, 42-53, 54-65 años). El nivel de significancia 

estadística se estableció en p<0.05. El manejo de datos, cálculos y elaboración de tablas se realizaron en 

el programa Microsoft Excel del paquete Office 365. 

RESULTADOS 

 

La prevalencia por año se muestra en la tabla 1. Durante el periodo de estudio se analizaron un total de 

7,400 muestras de donadores de sangre, correspondiendo 4,004 (54%) al año 2019 y 3,396 (46%) al año 

2020. Se encontró una prevalencia global de 0.70% (IC 95%: 0.44-0.96%) en 2019 y 0.62% (IC 95%: 0.35-

0.88%) en 2020, sin diferencia estadísticamente significativa entre ambos años (χ² = 0.18, p = 0.67). Estos 

valores confirman la circulación activa del parásito en la región, aunque se sitúan por debajo del promedio 

reportado en otras regiones endémicas de México donde se han documentado prevalencias superiores al 

1%. 
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Tabla 1: prevalencia de T. cruzi por año 

Año Total de muestras Positivos T. cruzi Prevalencia 

2019 4004 28 0.70 (p=ns) 

2020 3396 21 0.62 (p=ns) 

 
Nota. No se encontraron diferencias significativas entre la prevalencia de T. cruzi (prueba chi2, p=ns). Elaboración propia. 

 

El análisis por intervalos de edad (tabla 2 y figura 1) reveló que el grupo de 30 a 41 años presentó la mayor 

prevalencia en ambos años estudiados. En 2019, este grupo registró una prevalencia de 0.98%, mientras 

que en 2020 fue de 0.81%. El grupo de 18 a 29 años presentó prevalencias de 0.49% y 0.57% para 2019 

y 2020, respectivamente. El grupo de 42 a 53 años mostró prevalencias de 0.66% en 2019 y 0.51% en 

2020.Un hallazgo notable fue la ausencia de casos positivos en el grupo de 54 a 65 años durante el año 

2020, mientras que en 2019 este grupo presentó una prevalencia de 0.56%. Esta variación podría atribuirse 

al menor número de donadores en este rango etario o a fluctuaciones estadísticas relacionadas con el 

tamaño muestral. 

 

Tabla 2: seroprevalencia por intervalo de edad. 
Intervalo edad Prevalencia t. cruzi  2019 Prevalencia t. cruzi 2020 

18 a 29 años 0.49 0.57 

30 a 41 años 0.98 0.81 

42 a 53 años 0.66 0.51 

54 a 65 años 0.56 0.00 

 
Nota. Los donadores de 30 a 41 años presentaron la mayor prevalencia (2019 y 2020). 

Interesantemente, no se reportaron casos positivos de T. cruzi en el grupo de 54 a 65 años en el 2020. 
Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

159 
TLATEMOANI, No. 50, diciembre 2025. 

https://www.eumed.net/rev/tlatemoani/index.html 

 
 

Figura 1. Seroprevalencia por intervalo de edad. 

 
Nota. Los donadores de 30 a 41 años presentaron la mayor prevalencia (2019 y 2020). Interesantemente, no se reportaron 

casos positivos de T. cruzi en el grupo de 54 a 65 años en el 2020. Elaboración propia. 

 

El análisis por sexo reveló diferencias importantes en la seroprevalencia entre hombres y mujeres durante 

el año 2019 (ver figura 2). El sexo masculino presentó una prevalencia de 0.75% comparada con 0.35% en 

el sexo femenino, representando una diferencia de más del doble. Sin embargo, esta diferencia se atenuó 

en 2020 (mujeres=0.65% y hombres=0.61%), lo que podría reflejar cambios en los patrones de donación o 

variaciones en la composición demográfica de los donadores. 

 

Figura 2: seroprevalencia por sexo durante 2019 y 2020. 

 

Nota. Durante 2019, se detectó una prevalencia más elevada para el sexo masculino (0.71%) vs el femenino 
(0.35%). Para 2020, esta diferencia se atenuó (0.65% en mujeres y 0.61% en hombres) Elaboración propia.  
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La prevalencia obtenida por municipio se muestra en la tabla 3 y figura 3. El análisis por municipio de 

procedencia reveló una heterogeneidad significativa en la distribución de casos positivos. Los municipios 

con mayor prevalencia fueron: 

 

San Antonio: Este municipio presentó consistentemente las tasas más altas en ambos años, con 6.38% en 

2019 y 5.71% en 2020. Estas cifras son notablemente superiores a la media regional y sugieren condiciones 

ambientales y socioeconómicas particulares que favorecen la transmisión. 

 

Coxcatlán: Mostró un incremento dramático entre ambos años, pasando de 2.22% en 2019 a 7.41% en 

2020, convirtiéndose en el municipio con la prevalencia más alta en el segundo año de estudio. 

Tampacán: Registró prevalencias de 2.33% en 2019 y 3.70% en 2020, mostrando un incremento sostenido 

que requiere atención especial. 

 

Interesantemente, los siguientes municipios registraron seroprevalencia en 2019 únicamente: Tampamolón 

(4.55%) Tancanhuitz (3.49%) y Axtla de Terrazas (3.39%), San Martín Chalchicuautla: 2.08%. Los que 

presentaron seroprevalencia solo en el 2020 fueron Ébano (0.93%), Tamasopo (0.67%), Tamuin (0.39%), 

y Xilitla (0.9%). 

 

Ciudad Valles: a pesar de concentrar el mayor número absoluto de donadores (1,357 en 2019 y 1,252 en 

2020), presentó prevalencias relativamente bajas (0.15% en 2019 y 0.32% en 2020). Sin embargo, es 

preocupante el incremento del doble observado entre ambos años, lo que podría indicar mayor circulación 

del parásito en zonas periurbanas, migración de población de áreas rurales de alta endemicidad, o mejora 

en la detección debido a mayor sensibilidad de las técnicas diagnósticas. 

Municipios como Matlapa y El Naranjo no registraron casos positivos en ninguno de los dos años 

estudiados. 

 

Tabla 3. Prevalencia T. Cruzi por municipio de procedencia. 

Municipio Prevalencia T. cruzi  

2019 

Prevalencia T.cruzi  

2020 

Aquismón 0.79 0.79 

Axtla de Terrazas 3.39 - 

Ciudad Valles 0.15 0.32 

Coxcatlán 2.22 7.41 

Ébano - 0.93 

El Naranjo - - 

Huehuetlán 2.86 2.94 
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Matlapa - - 

San Antonio 6.38 5.71 

San Matrín Chalchicuautla 2.08 - 

San Vicente Tancuayalab 1.30 1.22 

Tamasopo - 0.67 

Tamazunchale 0.93 0.51 

Tampacan 2.33 3.70 

Tampamolón 4.55 - 

Tamuín - 0.39 

Tancanhuitz 3.49 - 

Tanlajás 1.01 1.03 

Tanquián de Escobedo 1.15 - 

Xilitla - 0.9 

Otros 0.26 - 

 
Nota. Elaboración propia. 
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Figura 3: seroprevalencia por municipio de origen durante 2019 y 2020.  

 

Nota. Ver texto para la descripción. Elaboración propia. 

 

DISCUSIÓN  

 

El presente estudio permitió estimar la seroprevalencia de T. cruzi en donadores del Banco de Sangre del 

Hospital General de Ciudad Valles durante el periodo 2019-2020, encontrándose valores de 0.69% y 

0.61%, respectivamente. Estos resultados se sitúan por debajo del promedio general reportado en la 

literatura para regiones endémicas de México, donde se han registrado prevalencias superiores al 1%, 

particularmente en estados como Chiapas, Oaxaca e Hidalgo (Ballesteros et. al., 2019; Rojo-Medina et. al., 

2018). 

 

La prevalencia observada en nuestro estudio es comparable con la reportada en otros bancos de sangre 

de zonas endémicas. Por ejemplo, en Guayaquil, Ecuador, se han reportado prevalencias de 0.038 en 

2016, 0.028 en 2017 y 0.051 en 2018 (Velásquez, 2021). Sin embargo, es importante contextualizar que 
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estas cifras pueden variar significativamente según las características socioeconómicas de la población 

donante y la efectividad de los programas de control vectorial implementados en cada región. 

 

La mayor prevalencia observada en el grupo de 30 a 41 años concuerda con datos publicados por el 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Boletín Epidemiológico, Semana 1, 2021), que señala una 

mayor incidencia en adultos jóvenes. Este hallazgo resulta particularmente relevante desde la perspectiva 

de salud pública, ya que este grupo etario representa la población económicamente activa y en edad 

reproductiva. La mayor prevalencia en este grupo puede explicarse por varios factores interrelacionados. 

Primero, estos individuos probablemente adquirieron la infección durante su infancia o adolescencia, 

cuando las condiciones de vivienda y la exposición a vectores eran más frecuentes (Ramsey et. al., 2012). 

Segundo, este grupo representa la mayor proporción de donadores voluntarios en el banco de sangre, lo 

que podría influir en la distribución observada. La ausencia de casos positivos en el grupo de 54 a 65 años 

durante 2020 podría atribuirse a varios factores: mortalidad selectiva, menor participación de este grupo 

etario en programas de donación de sangre, y posiblemente una menor exposición histórica debido a 

cambios en las condiciones de vivienda ocurridos en décadas pasadas (Nouvellet et. al., 2015). 

 

La mayor prevalencia observada en donadores masculinos durante 2019 es consistente con estudios 

previos que han reportado un ligero predominio de infección en hombres (Ballesteros et. al., 2019). Esta 

diferencia puede explicarse por factores ocupacionales y comportamentales: en contextos rurales, los 

hombres tienden a desempeñar actividades laborales que implican mayor contacto con ambientes donde 

los vectores están presentes, tales como trabajo agrícola nocturno, actividades ganaderas y trabajo en 

áreas forestales (Gürtler et. al., 2014). Sin embargo, es importante señalar que algunos estudios han 

reportado prevalencias similares entre ambos sexos, particularmente en estudios de base poblacional que 

no están sesgados por patrones de participación en donación de sangre (Manne-Goehler et. al., 2016). La 

atenuación de la diferencia observada en 2020 podría reflejar esta variabilidad inherente. 

 

Los municipios de San Antonio, Coxcatlán y Tampacán presentaron las mayores tasas de seroprevalencia, 

con valores que en algunos casos superaron el 5%. Estas cifras, significativamente superiores a la media 

regional, sugieren la presencia de condiciones particulares que favorecen la transmisión del parásito. Entre 

los factores que podrían explicar esta alta endemicidad se encuentran: características de las viviendas que 

facilitan el establecimiento de colonias intradomiciliarias de triatominos (construcciones con grietas, techos 

de palma, paredes de adobe sin recubrimiento), condiciones socioeconómicas desfavorables que limitan 

el acceso a mejoras habitacionales, presencia abundante de vectores y reservorios animales, y 

posiblemente una menor cobertura de las campañas de control vectorial (Martínez-Ibarra et. al., 2015). El 

incremento de casos en Ciudad Valles entre ambos años, aunque partiendo de prevalencias bajas, merece 

atención especial. Este fenómeno podría estar vinculado a la migración de población de áreas rurales de 

alta endemicidad hacia la cabecera municipal, la expansión de asentamientos urbanos hacia zonas 

periurbanas donde persisten condiciones favorables para los vectores, o simplemente una mejor detección 
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debido a mejoras en las técnicas diagnósticas. 

 

Los resultados obtenidos respaldan firmemente la eficacia del tamizaje serológico obligatorio en bancos de 

sangre establecido por la NOM-253-SSA1-2012. Durante el periodo de estudio se identificaron 49 

donadores seropositivos que, de no haberse detectado, habrían representado un riesgo potencial de 

transmisión transfusional. Considerando que el riesgo de transmisión por transfusión de sangre infectada 

oscila entre 10-25%, la detección y exclusión de estas unidades evitó potencialmente entre 5 y 12 casos 

de infección transfusional durante el periodo estudiado. Este hallazgo cobra especial relevancia al 

considerar que los receptores de transfusiones frecuentemente son pacientes inmunocomprometidos o con 

condiciones médicas graves, en quienes una infección aguda por T. cruzi podría tener consecuencias 

fatales. Por lo tanto, el mantenimiento riguroso de los protocolos de tamizaje constituye una herramienta 

fundamental de salud pública que debe preservarse y fortalecerse. 

 

Limitaciones del estudio 

 

La principal limitación radica en la naturaleza retrospectiva del estudio y la ausencia de seguimiento clínico 

de los casos detectados, lo que impide conocer el estadio de la enfermedad, la presencia de 

manifestaciones clínicas y la respuesta al tratamiento. Adicionalmente, no se realizó tipificación molecular 

de las cepas circulantes, lo que habría permitido comprender mejor la diversidad genética del parásito en 

la región. Otra limitación importante es el sesgo de selección inherente a los estudios basados en 

donadores de sangre, quienes representan un segmento relativamente saludable de la población. Por lo 

tanto, la prevalencia observada podría subestimar la verdadera carga de enfermedad en la población 

general de la región. 

 

CONCLUSIONES 

 

Este estudio documenta la persistencia de la infección por T. cruzi como un problema de salud pública en 

la región huasteca potosina de naturaleza subclínica. La seroprevalencia observada en donadores de 

sangre (0.70% en 2019 y 0.62% en 2020) probablemente subestima la prevalencia real en la población 

general de la Huasteca Potosina, dado que los donadores constituyen un grupo con sesgo de selección 

hacia individuos aparentemente sanos. Los resultados obtenidos respaldan la eficacia del tamizaje 

serológico obligatorio en bancos de sangre como medida de prevención de la transmisión transfusional. 

Durante el periodo de estudio, la detección de 49 donadores seropositivos evitó potencialmente entre 5 y 

12 casos de infección transfusional, lo que subraya la importancia crítica de mantener y fortalecer estos 

protocolos de seguridad transfusional 

 

Aunque estas cifras son menores a las reportadas en otros estudios nacionales, confirman la circulación 

activa del parásito en la región. El grupo de edad de 30 a 41 años presentó la mayor prevalencia en ambos 
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años estudiados, coincidiendo con la población económicamente activa y en edad reproductiva. Durante 

2019 se observó una mayor prevalencia en donadores masculinos comparada con el sexo femenino, 

diferencia que se atenuó en 2020. Los municipios de San Antonio, Coxcatlán y Tampacán presentaron las 

tasas más altas de seroprevalencia, con valores que superaron el 5% en algunos casos. Estas áreas 

requieren intervenciones focalizadas que incluyan intensificación del control vectorial, mejoramiento de las 

condiciones habitacionales y fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica. 

 

Este trabajo representa una contribución al conocimiento epidemiológico de la enfermedad de Chagas en 

San Luis Potosí en poblaciones aparentemente sanas y proporciona una línea base para evaluar el impacto 

de futuras intervenciones de control. Se requieren estudios adicionales que incluyan seguimiento clínico de 

los casos detectados, caracterización molecular de las cepas circulantes y evaluación de la transmisión 

congénita para complementar el panorama epidemiológico de la región.  

Las perspectivas de investigación futura derivadas de este trabajo son amplias y requieren aproximaciones 

multidisciplinarias. En primer lugar, resulta fundamental establecer un sistema de seguimiento clínico de 

los donadores seropositivos identificados durante este estudio. Este seguimiento debería incluir la 

caracterización molecular de las cepas de T. cruzi circulantes en la región mediante técnicas moleculares 

como PCR y secuenciación genética permitiría identificar las unidades discretas de tipificación (DTUs) 

predominantes. Estudios previos han demostrado que diferentes DTUs (TcI, TcII, TcIII, TcIV, TcV, TcVI) 

presentan distinto tropismo tisular y se asocian con diferentes patrones clínicos, lo que podría explicar las 

variaciones en manifestaciones clínicas observadas en diferentes regiones geográficas. Esta información 

también sería valiosa para estudios filogenéticos que ayuden a comprender las rutas de dispersión del 

parásito y su evolución en diferentes nichos ecológicos. 

Desde el punto de vista de políticas públicas, los resultados de este estudio refuerzan la necesidad de 

mantener y fortalecer el marco normativo existente. La NOM-253-SSA1-2012 ha demostrado ser efectiva 

en prevenir la transmisión transfusional, pero requiere fortalecimiento en varios aspectos. Primero, es 

necesario asegurar el abastecimiento continuo de reactivos de alta calidad y la calibración regular de 

equipos en todos los bancos de sangre del país, particularmente en instituciones públicas de zonas rurales 

donde los recursos pueden ser limitados. Segundo, se sugiere establecer un sistema nacional de registro 

y seguimiento de donadores seropositivos que permita su notificación, orientación y referencia a servicios 

especializados para evaluación clínica y, cuando está indicado, tratamiento antiparasitario. Actualmente, 

en muchas instituciones, los donadores rechazados por serología positiva no reciben seguimiento 

adecuado, perdiéndose la oportunidad de brindar atención médica y prevenir transmisión secundaria. 

Tercero, se sugiere fortalecer la capacidad diagnóstica y terapéutica en el primer nivel de atención 

mediante capacitación continua del personal médico y de enfermería, disponibilidad de pruebas rápidas 

para tamizaje en zonas remotas, y acceso garantizado a medicamentos antiparasitarios indicados. La 

descentralización del tratamiento de casos no complicados desde hospitales especializados hacia centros 
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de salud rurales permitiría aumentar la cobertura y mejorar la adherencia terapéutica al reducir barreras 

geográficas y económicas para los pacientes. 
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